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Resumen y palabras claves 

 

Huasco es una comuna y ciudad portuaria ubicada en la región de Atacama al 

norte de Chile. Tras 40 años de contaminación industrial pasó de ser una ciudad 

agropesquera a una ciudad minera industrial. Esta situación ha ocasionado que 

Huasco fuera declarado Zona de Latencia en el año 2012, situación que refleja la 

crisis ambiental presente en la zona.  

 

Se estudiaron las distintas visiones de un mismo conflicto a través de entrevistas 

en profundidad realizadas a sus habitantes. También se hizo una revisión por la 

institucionalidad ambiental a nivel nacional e internacional y se describió parte de 

la organización de los movimientos ambientales presentes en la zona que 

surgieron por la inconformidad con el actuar del Estado. 

 

Se encontró que aparte del conflicto ambiental, las empresas han ocasionado una 

división entre sus habitantes, principalmente en tres grupos: trabajadores, 

opositores, y quienes la aceptan, pero exigen bonos en compensación por el daño 

ambiental. Existe un descontento por la falta de estudios realizados en la zona 

para confirmar o descartar problemas asociados a la emisión de contaminantes 

por parte de las empresas. Se concluyó que a pesar de los cambios realizados por 

el Estado en materia ambiental, como la creación de un Ministerio del Medio 

Ambiente, resulta urgente revisar esta normativa y revertir los daños en comunas 

como Huasco donde se vulnera el derecho a vivir en un ambiente libre de 

contaminación, como lo resguarda el artículo 19° de la constitución chilena. 

 

 

Palabras claves: Huasco ï Contaminación ï Movimientos Sociales ï Zona de 

Latencia - Petcoke ï Material Particulado ï Medio Ambiente ï Legislación 

Ambiental ï Fenomenología ï Reportaje Audiovisual.  
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I. Presentación 

 

Huasco es hoy una de las comunas más contaminadas de Chile. Acumula más de 

40 años de emisiones tóxicas al aire, suelo y mar. 1C.M.P y Guacolda trabajan 24 

horas, los 7 días de la semana, emitiendo gases sin parar. El Valle del Huasco es 

la última frontera verde antes del implacable y extenso desierto, sus habitantes 

temen por la disminución en el caudal de su río, ya que no quieren que les pase lo 

mismo que en Copiapó, ciudad donde el río se secó. En febrero de 2015, el valle 

fue declarado Zona de escasez Hídrica. Aún con Huasco declarada Zona de 

Latencia, aparece el fantasma de una nueva termoeléctrica. 

 

Esta compleja situación ha incentivado la aparición de movimientos ambientales 

en la zona que luchan por mejorar su calidad de vida, pues acusan se está 

vulnerando su derecho a vivir en un ambiente limpio y a la salud. Por otra parte, 

existe un importante grupo de la población que defiende a las empresas por ser 

las grandes generadoras de trabajo en la comuna. Las distintas maneras de 

enfrentar esta problemática ha ocasionado divisiones en la comunidad. 

 

Con esta  investigación queremos contribuir a aumentar el conocimiento sobre 

esta problemática, aproximándonos desde la vereda de sus propios habitantes, 

quienes deben convivir a diario con esta realidad, para difundir a través de sus 

relatos, de las reflexiones que hacen desde su propia experiencia, sobre lo que 

significa vivir en una zona de sacrificio, para ampliar el debate que se da entre la 

mayor generación de energía, riquezas y empleo versus calidad de vida, porque 

Chile a pesar de sus buenas cifras macroeconómicas, no ha logrado un 

crecimiento en mejor distribución de riquezas ni tampoco, justicia ambiental. 

 

Queremos dar a conocer las distintas posturas entre los habitantes de la comuna 

de Huasco sobre la problemática que nos convoca, para ello realizarnos un 

estudio fenomenológico, ya que este enfoque nos permite comprender la realidad 

                                            
1
 C.M.P (Compañía Minera del Pacífico) se encuentra también nombrada como C.A.P (Compañía 

Acero de Pacífico) en distintos capítulos de este Seminario, debido al cambio de nombre en 1981. 



11 
 

a través de las experiencias de las personas involucradas en un proceso social en 

particular. El alcance de la investigación será descriptivo, pues este tipo de estudio 

ñbusca especificar las propiedades, las caracter²sticas y los perfiles importantes de 

personas, grupos, comunidades, o cualquier otro fenómeno que se someta a un 

an§lisisò (Hernández et al., 2007, p. 60). Para obtener la información necesaria se 

usó principalmente entrevistas en profundidad que fueron filmadas al momento de 

realizarlas, con este material se diseñó un reportaje audiovisual para difundir a 

través de este medio la situación particular de Huasco. 

 

El presente seminario se dividió en 6 capítulos para facilitar una comprensión 

global del asunto, los primeros dos capítulos entregan un contexto internacional y 

nacional sobre legislaciones ambientales, luego en el tercero se describe la zona 

en conflicto y se entregan antecedentes sobre las empresas que ahí operan y las 

repercusiones que tienen en el medio ambiente y la salud. También se explica en 

qué contexto fue declarado zona de latencia y lo que esto conlleva. El cuarto 

capítulo entrega un breve contexto histórico sobre cómo se han dado los 

movimientos sociales en el mundo y en nuestro país, haciendo un especial énfasis 

en la aparición de movimientos ambientales. En el quinto capítulo se describe 

parte de la teoría en que nos basamos para identificar los procesos y elementos 

necesarios para la realización del reportaje audiovisual que será el producto final 

de la presente trabajo. Finalmente, se presentan los resultados de la investigación 

en terreno, se describen los diferentes movimientos ambientales en Huasco y las 

distintas posturas que se enfrentan. También se adjuntan las transcripciones de 

las entrevistas realizadas y las conclusiones que obtuvimos de ellas. 
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Pregunta de Investigación 

 

¿Cuáles son las diferentes visiones de los habitantes de Huasco en torno al 

conflicto socioambiental presente en su comuna? 

 

Objetivos generales y específicos 

 

Objetivos generales 

 

Conocer las diferentes visiones que tienen los habitantes de Huasco en relación a 

las repercusiones socioambientales que provocan las empresas C.M.P Minería y 

Guacolda S.A en su comunidad.  

 

Objetivos específicos 

 

- Diferenciar las distintas posturas y formas de organización que tienen los 

habitantes de Huasco en relación a los efectos en el medio ambiente y en la 

comunidad provocados por las empresas que operan en la zona. 

 

- Conocer los acuerdos internacionales que ha suscrito Chile y su legislación 

en relación a materia ambiental. 

 

 

- Diseñar un reportaje audiovisual con relatos de los miembros de la 

comunidad que incluya diversas posturas frente al conflicto socioambiental 

de Huasco.  
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II. Marco metodológico 

 

 

2.1 Enfoque 

 

A lo largo de la historia se han utilizado distintas técnicas de investigación que hoy 

asociamos a un enfoque cualitativo. Para Wax (1971), citado por S. J. Taylor y R. 

Bogdan (1987, p.17), ñlos or²genes del trabajo de campo pueden rastrearse hasta 

historiadores, viajeros y escritores que van desde el griego Heródoto hasta Marco 

Polo. Pero solo a partir del siglo XIX y principios del XX, lo que ahora 

denominamos métodos cualitativos fueron empleados conscientemente en la 

investigación socialò.  

 

Junto al auge de las ciencias sociales, como la sociología y la antropología, esta 

metodología comenzó a desarrollarse progresivamente, principalmente desde la 

segunda mitad del siglo XX, las corrientes de investigación se han polarizado en 

dos enfoques principales: el enfoque cuantitativo y el enfoque cualitativo 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2010).  

 

Para elegir el enfoque de una investigación se debe pensar en el tipo de problema 

a investigar y la clase de respuesta buscada, pues de ello depende la metodología 

utilizada. ñAdoptando el modelo de investigaci·n de las ciencias naturales, el 

positivista busca las causas mediante métodos tales como cuestionarios, 

inventarios y estudios demográficos, que producen datos susceptibles de análisis 

estadístico. El fenomenólogo busca comprensión por medio de datos cualitativos 

tales como la observación participante, la entrevista en profundidad y otros, que 

generan datos descriptivosò (Taylor y Bogdan, 2010, p.16). Para nuestro seminario 

decidimos utilizar la metodología cualitativa por ser la que más se ajusta a nuestra 

investigaci·n, pues como se¶ala Taylor y Bogdan (2010, p.21), ñlos métodos 

mediante los cuales estudiamos a las personas necesariamente influyen sobre el 

modo en que las vemos. Cuando reducimos las palabras y actos de la gente a 
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ecuaciones estadísticas, perdemos de vista el punto humano de la vida social. Si 

estudiamos a las personas cualitativamente, llegamos a conocerlas en lo personal 

y experimentar lo que ellas sienten en sus luchas cotidianas en la sociedadò.  

 

De esta forma, consideramos que una investigación cualitativa sería la adecuada 

para conocer las diferentes visiones que tienen los habitantes de Huasco en 

relación a las repercusiones socioambientales que provocan las empresas CAP 

minería y Guacolda S.A en su comunidad. Así, la elección de este enfoque nos da  

la posibilidad de ñreconstruir la realidad, tal y como la observan los actores de un 

sistema social previamente definidoò (Hern§ndez et al.; 1991, p.5), en nuestro 

caso, la población del Valle del Huasco afectada por la problemática ambiental. 

 

Una de las principales características del enfoque cualitativo es su flexibilidad, 

pues a diferencia de los estudios cuantitativos, las preguntas  de investigación e 

hipótesis se pueden desarrollar en distintas fases,  como la recolección o el 

análisis de los datos, debido a que estas actividades sirven para priorizar las 

preguntas de investigación, descubriendo la más importante para luego refinarlas 

y responderlas. La secuencia puede variar en cada estudio y con frecuencia, en la 

investigación cualitativa es necesario regresar a etapas previas para ajustar su 

diseño (Hernández et al., 2010). 

 

Se debe señalar que dentro del enfoque cualitativo se encuentra una amplia 

variedad de métodos de investigación, entre los que se destacan según 

Rodríguez, Gil y García (1996) la Fenomenología, la Etnografía, Teoría 

Fundamentada, la Etnometodología, la Investigación-acción y  la Biografía.  
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2.2 Método de investigación cualitativa 

 

Nuestra investigación cualitativa usará un enfoque de tipo fenomenológico. La 

principal característica que nos lleva a elegir este método para nuestro seminario 

radica en que la fenomenología permite comprender la realidad a través de las 

experiencias de las personas involucradas en el proceso social en particular, su 

propia representación y de cómo esta va formando su personalidad y su modo de 

desarrollarse como persona. Con respecto a esto, Martínez (2006) señala que el 

enfoque fenomenológico nos permite estudiar una realidad cuya naturaleza y 

estructura en peculiar solo pueden ser captadas desde el marco referencial del ser 

que las vive y experimenta. En este caso se estudia una realidad cuya esencia 

depende del modo en que es vivida y percibida por el sujeto, una realidad interna y 

personal, única y propia de cada persona. De tal modo, no se puede introducir un 

esquema conceptual y preestablecido por el investigador, puesto que destruirían 

su naturaleza y esencia particular. Para estudiar estas realidades, nace y se 

desarrolla la fenomenolog²a con el estudio de ñlos fen·menos tal como son 

experimentados, vividos y percibidos por el hombreò (Martínez, 2011, p.137). 

 

Según Van Maanen (1990) citado por Rodríguez et al, (1996, p.40) la 

fenomenología se caracteriza principalmente en 8 unidades: 

 

1.- La investigación fenomenológica es el estudio de la experiencia vital, del 

mundo de la vida, de la cotidianidad. Lo cotidiano, en sentido fenomenológico, es 

la experiencia no conceptualizada o categorizada. 

 

2.- La investigación fenomenológica es la explicación de los fenómenos dados a la 

conciencia. Ser consciente implica una transitividad, una intencionalidad. Toda 

conciencia es conciencia de algo. 

 

3.- La investigación fenomenológica es el estudio de las esencias. La 

fenomenología se cuestiona por la verdadera naturaleza de los fenómenos. La 
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esencia de un fenómeno es un universal, es un intento sistemático de desvelar las 

estructuras significativas internas del mundo de la vida. 

 

4.- La investigación fenomenológica es la descripción de los significados vividos, 

existenciales. La fenomenología procura explicar los significados en los que 

estamos inmersos en nuestra vida cotidiana, y no las relaciones estadísticas a 

partir de una serie de variables, el predominio de tales o cuales opiniones sociales, 

o la frecuencia de algunos comportamientos.  

 

5.- La investigación fenomenológica es el estudio científico-humano de los 

fenómenos. La fenomenología puede considerarse ciencia en sentido amplio, es 

decir, un saber sistemático, explicito, autocritico e intersubjetivo. 

 

6.- La investigación fenomenológica es la práctica atenta de las meditaciones. 

Este estudio del pensamiento tiene que ser útil e iluminar la práctica de la 

educación de todos los días. 

 

7.- la investigación fenomenológica es la exploración del significado del ser 

humano, es decir, qué es ser en el mundo, qué quiere decir ser hombre, mujer o 

niño, en el conjunto de su mundo de la vida, de su entorno socio-cultural. 

 

8.- La investigación fenomenológica es el pensar sobre la experiencia originaria.  

 

Para este seminario es clave dicho enfoque, puesto que es importante conocer en 

profundidad la realidad de los involucrados en el proceso social del Valle de 

Huasco, a través de sus propios relatos y formas de percibir el mundo. Para 

Mart²nez (2006, p. 139), la fenomenolog²a es fundamental puesto que ñse centra 

en el estudio de esas realidades vivenciales que son poco comunicables, pero que 

son determinantes para la comprensi·n de la vida ps²quica de cada personaò. En 

nuestro caso, este enfoque nos permitirá conocer cuáles son las diferentes 

visiones entorno al conflicto socioambiental de Huasco. 



17 
 

A través de la fenomenología podremos obtener los relatos de los principales 

actores del proceso social investigado, con el fin de diseñar un reportaje 

audiovisual que muestre cada una de estas experiencias y situaciones vivenciales 

de los involucrados en el hecho social. Tal como plantea Martínez (2011) el 

estudio se hará respetando plenamente la relación que hace la persona de sus 

propias vivencias, ya que, al tratarse de algo estrictamente personal, no habría 

ninguna razón externa para pensar que ella no sintió o percibió las cosas como 

dice que lo hizo. 

 

2.3 Tipo de estudio 

 

Uno de los elementos a definir una vez que ya se decide por realizar una 

investigación, es visualizar el alcance del estudio a efectuar. En la literatura es 

posible encontrar cuatro tipos de estudio: Exploratorios, Correlacionales, 

Descriptivos y Explicativos. Del alcance del estudio depende la estrategia de 

investigación. 

 

El presente seminario, dentro del enfoque cualitativo, abarcará un estudio Social 

Descriptivo. En consecuencia, lo que se busca es describir situaciones, eventos y 

hechos, que en el caso de esta investigación se refiere a las ocurridas en la 

comunidad de Huasco. ñBuscan especificar las propiedades, las características y 

los perfiles importantes de personas, grupos, comunidades, o cualquier otro 

fen·meno que se someta a un an§lisisò (Hern§ndez et al., 2007, p. 60). 

 

Debido al carácter descriptivo de este estudio se hace necesario recolectar la 

mayor cantidad de información y datos que sea posible. Rodríguez, et al. (1996, 

p.32) afirman que este tipo de investigaci·n ñimplica la utilizaci·n y recogida de 

una gran variedad de materiales ïentrevista, experiencia personal, historias de 

vida, observaciones, textos históricos, imágenes, sonidos ïque describen la rutina 

y las situaciones problem§ticas y los significados de la vida de las personasò. 
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De acuerdo a los objetivos del estudio, dependerá el tiempo que tarde la 

investigación, las técnicas utilizadas para la recolección de datos, el número de 

entrevistas, etc. pues esta técnica ñpuede ser m§s o menos profunda, aunque en 

cualquier caso se basa en la medición de uno o más atributos del fenómeno 

descrito, o en la recolecci·n de datos sobre ®ste y su contextoò (Hern§ndez et al., 

2007, p. 62). 

 

2.4 Fases del enfoque cualitativo 

 

El método cualitativo otorga un mayor grado de libertad a la hora de planificar una 

investigación. Así, la formulación de hipótesis o pregunta de investigación puede 

estar o no previamente pensada y redefinirla ïsi ya estaba definida- en el 

transcurso del trabajo. ñEn los estudios cualitativos los investigadores siguen un 

diseño de la investigación flexible. Comienzan sus estudios con interrogantes solo 

vagamente formuladosò (Taylor y Bogdan, 2010, p.20).  

 

A pesar de este mayor grado de flexibilidad, es necesario seguir un ordenamiento 

en las distintas fases y etapas, que según la necesidad del investigador puede ir 

variando sin dificultad. 

 

De acuerdo a lo señalado, establece una serie de fases y etapas para su 

elaboración (Flores, 2009, p.79-80), las cuales son:  

 

1. Fase de reflexión:  

- Identificación del tema y preguntas a investigar:  

- Identificación de perspectivas paradigmáticas.  

 

2. Fase de planteamiento:  

- Selección de un contexto.  

- Selección de una estrategia, incluida la triangulación metodológica.  

- Preparación del investigador  
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- Escritura del proyecto. 

 

3. Fase de entrada:  

- Selección de informantes y casos.  

-Realización de las primeras entrevistas y observaciones.  

 

4. Fase de recogida productiva y análisis preliminar.  

 

5. Fase de salida del campo y análisis intenso.  

 

6. Fase de escritura. 

 

2.5 Técnicas de recolección de información 

 

2.5.1 Entrevista en profundidad 

 

Para generar esta conexión y cercanía con el entrevistado, precisamente en lo que 

respecta a su historia de vida, nos apoyaremos de la entrevista en profundidad. 

Este tipo de entrevista permite conocer a las personas lo bastante bien como para 

comprender lo que quieren decir y crear una atmosfera en la cual es probable que 

se expresen libremente. Además, con esta técnica es posible comprender "sobre 

acontecimientos y actividades que no se pueden observar directamente (...) 

nuestros interlocutores son informantes en el más verdadero sentido de la palabra. 

Actúan como observadores del investigador, son sus ojos y oídos en el campo. En 

tanto informantes, su rol no consiste simplemente en revelar sus propios modos de 

ver, sino que deben describir lo que sucede y el modo en que otras personas lo 

perciben" (E. W. Burgess (en Shaw, 1966, p.103). 
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Toda la información que se recopile a través de la historia de vida de los 

entrevistados será incluida en un formato audiovisual, es decir, se elaborará y 

presentará un video, el que revelará lo emanado del trabajo en las entrevistas. 

 

Para realizar la recolección de testimonios de los habitantes de Huasco definido 

en el seminario, se realizará una serie de entrevistas que permitan comprender la 

relevancia de los protagonistas de dicho proceso junto a su contexto social, 

entendi®ndose la entrevista ñcomo una forma privilegiada de obtener informaci·n, 

ejercida en un contexto profesional con una o varias personas, con el objeto de 

realizar un estudio analítico o para contribuir a diagnostico o tratamientos socialesò 

(Flores R, 2009, p.147). 

 

Dentro de este ámbito, en nuestra investigación utilizaremos la entrevista en 

profundidad, en ella ñel entrevistador cuenta con un guion flexible de las 

principales variables que le interesa conocer y dispone de amplia libertad para 

ñllevar adelanteò la entrevistaò (Scribano A., 2009, p.73). De acuerdo a esto se 

podrá obtener el conocimiento y las vivencias personales desde el punto de vista 

de cada entrevistado, como también de un grupo social o individuos involucrados 

en la época a investigar.  

 

Además, esta técnica de recolección de datos nos permitirá adentrarnos en las 

situaciones sociales y mantener un rol activo y reflexivo sobre los sucesos que 

transcurren en el Valle del Huasco, ya que ñla entrevista en profundidad es una 

entrevista personal, directa y no estructurada en la que el investigador hace una 

indagación exhaustiva para lograr que un encuestado hable libremente y exprese 

en forma detallada sus motivaciones creencias y sentimientos sobre un temaò, 

(Scribano A., 2009, p.72). 

 

Escogimos la entrevista profundidad para nuestra investigación, porque esta 

técnica de recolección de información nos brindará una mayor flexibilidad debido a 

que ñel rasgo m§s caracter²stico de esta forma de entrevista es la inexistencia de 
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preguntas previamente establecidas y estandarizadasò (Scribano A., 2009, p.73). 

Esto permite al investigador considerar la emergencia de elementos no 

contemplados que surjan a lo largo del proceso investigativo, proveniente desde 

los grupos humanos con los cuales se trabaja.  

 

La conversación es la clave para conocer la historia y vivencia de los principales 

protagonistas de este seminario y se logra de muy buena manera a través de este 

tipo de entrevistas, esto se debe a que ñlas entrevistas en profundidad siguen el 

modelo de una conversación entre iguales, y no de un intercambio formal de 

preguntas y respuestas. Lejos de asemejarse a un robot recolector de datos, el 

propio investigador es el instrumento de la investigación y no lo es un protocolo o 

formulario de entrevista.ò (Taylor y Bogdan 2010, p.101). De esta forma se 

pretende lograr obtener una descripción del mundo vivido por las personas 

entrevistadas, a través de sus propias palabras y definiciones.  

 

2.5.2 Observación Cualitativa 

 

Otra de las técnicas de recolección de datos que utilizaremos es la Observación 

Cualitativa, también denominada observación de campo, observación directa u 

observación no participante. Esta técnica es mucho más que la mera 

contemplación. "Implica adentrarnos en profundidad a situaciones sociales y 

mantener un rol activo, así como una reflexión permanente, y estar al pendiente de 

los detalles (no de la trivia) de los sucesos, los eventos y las interacciones" 

(Hernández et al., 1991, p. 458).  

 

Para realizar esta investigación, incluiremos este tipo de técnica ya que es 

fundamental que utilicemos todos los sentidos para poder captar los ambientes y 

contextos en los que se encuentran los habitantes del Valle de Huasco. "Todo 

puede ser relevante: clima físico, colores, aromas, espacios, iluminación, etc." 

(Hernández et al., 1991, p. 458). Es por ello que, durante las entrevistas en 

profundidad que realizaremos, la memoria también tomará un rol importante al 
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momento de registrar lo observado, recordar signos no verbales, palabras 

específicas y otros aspectos, para que al momento de analizarlas no dejar fuera 

algo que resulte importante.  

 

2.5.3 Registros oficiales y documentos públicos 

 

Una de las denominaciones que hizo Taylor y Bogdan (2010) dentro de los nuevos 

métodos de recolección de información hace referencia al número ilimitado de 

documentos, registros y materiales oficiales y públicos, disponibles como fuentes 

de datos. Entre estos destacan documentos organizacionales, judiciales; artículos 

de periódicos, informes gubernamentales y una multitud de otros materiales. 

 

La investigadora o el investigador cualitativo debe aportar a este tipo de informes 

una perspectiva diferente de la que ha sido común en las ciencias sociales, pues 

se debe analizar no solo el qué, sino el cómo se expresa, pues este tipo de 

documentos también nos entrega información sobre quiénes los redactan o 

actualizan, permitiéndonos conocer sus perspectivas, los supuestos, las 

preocupaciones y actividades (Taylor y Bogdan, 2010). 

 

Es importante tener en cuenta que los documentos producidos por organismos 

oficiales pueden haber sido escritos en función de dar a conocer el cumplimiento 

de ciertas metas u objetivos propuestos, por lo que se hace necesario corroborar a 

través de otras fuentes la información entregada por estos organismos, ya sea a 

través de otras organizaciones, la prensa, la ciudadanía u otra voz independiente. 

En este seminario es primordial contar con este tipo de documentación ya que 

permitirá obtener datos oficiales sobre lo investigado, como aspectos específicos 

de la regulación a las termoeléctricas, índices de contaminación, reportes sobre 

Medio Ambiente, entre otros.  
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III. Marco Teórico 

 

 

Capítulo I: Convenios y Tratados Respecto al Medio Ambiente 

 

3.1 Introducción 

 

 

Chile lleva más de 30 años implementando una política de apertura comercial, 

desde la d®cada de los 90ô ha pactado diversos acuerdos y tratados de libre 

comercio tanto con países de Latinoamérica, como con las más grandes 

economías mundo. Actualmente es el país con más Tratados de Libre Comercio 

(TLC) del planeta, ya que mantiene 24 acuerdos comerciales con 60 países que 

simbolizan el 85,7% del Producto Interno Bruto, según datos de la Dirección 

Regional de Relaciones Económicas Internacionales (DIRECON, consultado el 12 

de diciembre de 2014).   

 

Sin embargo, nos preguntamos si esta expansión de comercio tiene algún impacto 

en el medio ambiente, cuáles son los acuerdos o protocolos que lo protegen y si la 

ciudadanía cuenta con mecanismos de defensa para resguardar los recursos 

naturales. Si a la hora de aprobar proyectos termoeléctricos, por ejemplo, se 

respetan los tratados medioambientales suscritos por el país. Álvaro Toro (2010) 

dice que existe una contradicción evidente entre los instrumentos internacionales 

de promoción y protección de los DDHH y las obligaciones surgidas de los 

tratados económicos de libre comercio, ya que nuestros gobernantes cada vez nos 

están amarrando más a los TLC, dejándonos con menos defensa ante los 

problemas graves que causan en la ciudadanía las multinacionales.  

 

En este capítulo se darán a conocer los más importantes Tratados y Acuerdos de 

Libre Comercio que Chile ha ratificado en materia ambiental, donde se considera 
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al medio ambiente un elemento fundamental, por cual el ser humano se puede 

desarrollar en sus derechos más básicos, como individuo y en su extensión en la 

sociedad, además de analizará la forma en la que la ciudadanía puede denunciar 

el incumplimiento de la normativa ambiental en los TLC con México, EE.UU y 

Canadá. 

 

3.1.1 Tratado Internacional 

 

Para establecer nuestro concepto de tratado internacional, utilizamos como punto 

de partida el derecho de los tratados consagrado en la Convención de Viena de 

1969 y ratificada por Chile en 1981 (en Dictadura), ya que consiste en un 

instrumento fundamental en la concepción teórica de lo que se entiende finalmente 

por tratado. 

 

En la Convención de Viena, se estableció una regulación y sistematización en la 

forma y el procedimiento por el cual los Estados partes suscriben un tratado 

internacional; adoptando disposiciones que consagran los diversos principios de 

carácter internacional, por los cuales estos instrumentos deben guiarse. En cuanto 

su forma, la Convención instauró un criterio exclusivo para determinar lo que es un 

tratado, lo cual se desprende de la definición que el Artículo 2° dispone: 

 

ñUn acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido 
por el Derecho Internacional, ya conste en un instrumento único o en 
dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su 
denominaci·n particularò 

 

Conceptualmente, tratado internacional se podría definir como una manifestación 

de la soberanía de un Estado, mediante el cual éste debe cumplir una serie de 

prestaciones objeto del tratado suscrito. ñEl tratado viene a ser por ende, una 

fuente de obligaciones entre los Estados y por ello someten el ejercicio de ésta 

soberanía al cumplimiento de dichas obligaciones. Más que una afectación a la 

soberanía, el tratado internacional es visto más bien como una manifestación del 
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ejercicio de ésta en cuanto un Estado tiene la absoluta potestad para obligarse 

con otro por medio de este instrumento" (Diego Lillo G. y Nelson Pérez A., 2012, 

p.12). 

 

3.1.1.1 Acuerdos y Convenios Internacionales 

 

Existe una serie de convenios, protocolos, convenciones y acuerdos multilaterales 

tendientes a proteger la biodiversidad biológica, como los mencionados a 

continuación: 

 

¶ Convención para la protección de la flora, la fauna y las bellezas 

escénicas naturales de América 

Suscrita en 1940. Entró en vigor en Chile en 1967. Punto Focal: Ministerio de 

Relaciones Exteriores (MINREL) y Corporación Nacional Forestal (CONAF).  

 

¶ Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de 

fauna y flora silvestre (CITES) 

Suscrita en 1973. Entró en vigor en Chile en 1975. Punto Focal: Ministerio de 

Relaciones Exteriores (MINREL) Autoridades administrativas: Servicio Agrícola y 

Ganadero (SAG), Corporación Nacional Forestal (CONAF), y Servicio Nacional de 

Pesca (SERNAPESCA) Autoridad Cient²ýca: Comisi·n Nacional de Investigaci·n 

Cient²ýca y Tecnol·gica (CONICYT).  

 

¶ Convención internacional para la reglamentación de la caza de la ballena 

Suscrita en 1946. Entró en vigor en Chile en 1979. Punto Focal: Ministerio de 

Relaciones Exteriores (MINREL).  

 

 

 



26 
 

¶ Convenio sobre zonas húmedas de importancia internacional 

especialmente como hábitat de aves acuáticas (RAMSAR) 

Suscrito en 1971. Entró en vigor en Chile en 1981. Punto Focal: Ministerio de 

Relaciones Exteriores (MINREL) y Corporación Nacional Forestal (CONAF).  

 

¶ Convenio sobre la conservación de especies migratorias de la fauna 

salvaje 

Suscrito en 1979. Entró en vigor en Chile en 1981. Punto Focal: Ministerio de 

Relaciones Exteriores (MINREL) y Servicio Agrícola y Ganadero (SAG). En agosto 

de 2005, se designó al SAG como autoridad técnica responsable de la aplicación 

del Convenio en Chile. 

 

¶ Convención para la protección del medio marino y la zona costera del 

Pac²ýco Sudeste (y su Plan de acci·n) 

Suscrita en 1981. Entró en vigor en Chile en 1986. Punto Focal: Ministerio de 

Relaciones Exteriores (MINREL) y Dirección General del Territorio Marítimo y 

Marina Mercante (DIRECTEMAR). Desde 1984 se desarrolla el Programa 

Regional de Investigación, Vigilancia y Control de la Contaminación Marina 

(CONPACSE).  

 

¶ Convención de las Naciones Unidas sobre derecho del mar 

Suscrita en 1982. Entró en vigor en Chile en 1997. Punto Focal: Ministerio de 

Relaciones Exteriores (MINREL). Chile ratiýc· el Acuerdo de Cumplimiento de la 

Food and Agriculture Organization of the United Nations (FAO) y está elaborando 

el Plan de Acción Nacional que dará aplicación al Plan de Acción Internacional 

para prevenir, detener y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no regulada, 

adoptado en el marco de esa misma organización.  
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¶ Protocolo al Tratado Antártico sobre protección del medio ambiente 

Suscrito en 1991. Entró en vigor en Chile en 1998. Punto Focal: Ministerio de 

Relaciones Exteriores (MINREL). Se creó la Sección Nacional del Protocolo 

Antártico (SENPA). Se encuentra en aplicación el Anexo I del Protocolo por medio 

de la Comisión Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental Antártico 

(CONAEIA), cuya sede está en Punta Arenas. 

 

¶ Convenci·n de las Naciones Unidas de lucha contra la desertiýcaci·n en 

los pa²ses afectados por sequ²a grave o desertiýcaci·n, en particular en 

África 

Suscrita en 1994. Entró en vigor en Chile en 1998. Punto Focal: Ministerio de 

Relaciones Exteriores (MINREL) y Corporación Nacional Forestal (CONAF).  

 

¶ Acuerdo para la Conservación de Albatros y Petreles 

Suscrito en 2001. En vigor desde febrero de 2004. Ratificado en Chile en 2005. 

Punto Focal: Ministerio de Relaciones Exteriores (MINREL). Contraparte nacional: 

Subsecretaría de Pesca (SUBPESCA).  

 

¶ Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes 

(COPs) 

Suscrito en 2001. Entró en vigor en enero de 2005. Punto Focal: Comisión 

Nacional de Medio Ambiente (CONAMA). Objetivo: Proteger la salud humana y el 

medio ambiente frente a los Contaminantes Orgánicos Persistentes (Art.1) Chile al 

ratificarlo se compromete a definir medidas para reducir y/o eliminar las emisiones 

derivadas de la producción y el uso de estas sustancias.  

 

¶ Convención de Basilea 

Suscrito en 1990. Ratificado por Chile en Octubre de 1992. Punto Focal: Ministerio 

de Relaciones Exteriores (MINREL) y Ministerio de Salud (MINSAL) 
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El Convenio de Basilea es un tratado ambiental global que regula estrictamente el 

movimiento transfronterizo de desechos peligrosos y estipula obligaciones a las 

Partes para asegurar el manejo ambientalmente racional de los mismos, 

particularmente su disposición. 

 

¶ Convenio sobre la Conservación de Especies Migratorias de la Fauna 

Salvaje 

Suscrito en 1979. En vigencia desde diciembre de 1981. Punto Focal: Ministerio 

de Relaciones Exteriores (MINREL), Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), 

Corporación Nacional Forestal (CONAF) y Subsecretaría de Pesca (SUBPESCA). 

 

¶ Protocolo de Montreal 

Entró en vigor en Chile en 1987. Es de carácter universal, ya que ha sido firmado y 

ratificado por todos los miembros de las Naciones Unidas hasta la actualidad. 

Punto focal: Ministerio de Relaciones Exteriores (MINREL), Comisión Nacional de 

Medio Ambiente (CONAMA) y Ministerio de Medio Ambiente. El Protocolo de 

Montreal relativo a Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono (SAOs) es un 

tratado internacional que tiene como objetivo proteger la capa de ozono mediante 

el control de producción de las sustancias degradadoras de la misma. 

 

¶ Convenio de Rotterdam 

Suscrito en 1998, entró en vigor en Chile el mismo año. Punto Focal: Ministerio de 

Relaciones Exteriores (MINREL) y Comisión Nacional de Medio Ambiente 

(CONAMA). El Convenio de Rotterdam sobre el Procedimiento de Consentimiento 

Fundamentado Previo aplicable a ciertos Plaguicidas y Productos Químicos 

Peligrosos objeto de comercio internacional, tiene como objetivo promover la 

responsabilidad compartida y los esfuerzos conjuntos de las Partes en la esfera 

del comercio internacional de ciertos productos químicos peligrosos a fin de 

proteger la salud humana y el medio ambiente frente a posibles daños. 
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¶ Convención sobre Conservación de Focas Antárticas 

Suscrito en 1972. Entro en vigencia en Chile en abril de 1980. Punto Focal: 

Ministerio de Relaciones Exteriores (MINREL) y el Servicio Nacional de Pesca 

(SERNAP). Esta Convención se aplica al mar al sur de los 60º de Latitud Sur, y 

abarca las siguientes especies: Elefante marino (Mirounga leonina), Leopardo 

marino (Hydrurgaleptonyx), Foca de Weddell (Leptonychotesweddelli), Foca 

cangrejera (Lobodoncarcinophagus), Foca de Ross (Ommatophocarossi), Lobo de 

dos pelos (Arctocephalussp). 

 

¶ Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 

de Fauna y Flora Silvestre (CITES) 

Suscrito en 1973. Entro en vigencia en Chile en marzo de 1975. Punto Focal: 

Ministerio de Relaciones Exteriores (MINREL). Autoridades Administrativas: 

Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), Corporación Nacional Forestal (CONAF) y 

Servicio Nacional de Pesca (SERNAP). Autoridad Científica: CONICYT. La CITES 

es un acuerdo internacional concertado entre los gobiernos. Tiene por finalidad 

velar por que el comercio internacional de especímenes de animales y plantas 

silvestres no constituye una amenaza para su supervivencia. 

 

¶ Tratado Antártico 

Suscrito en 1959. Entro en vigencia en Chile en junio de 1961. Punto Focal: 

Ministerio de Relaciones Exteriores (MINREL), Consejo de Política Antártica e 

Instituto Antártico Chileno (INACH). Los países firmaron este convenio bajo el 

convencimiento de que un Tratado que asegure el uso de la Antártica 

exclusivamente para fines pacíficos y la continuación de la armonía internacional 

en la Antártica promoverá los propósitos y principios enunciados en la Carta de las 

Naciones Unidas. 
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¶ Convenio Internacional para la Regulación de la Caza de la Ballena 

Suscrito en 1946. Vigente en Chile desde septiembre de 1979. Punto Focal: 

Ministerio de Relaciones Exteriores (MINREL).El Convenio busca establecer un 

sistema de reglamentación internacional para la pesquería ballenera a fin de 

asegurar la debida y efectiva preservación y aumento de las existencias balleneras 

a base de los principios formulados en las disposiciones del Convenio 

Internacional para la Reglamentación de la Caza de la Ballena. 

 

¶ Convenio sobre Diversidad Biológica 

Suscrito en 1992. Entro en vigencia en Chile en mayo de 1995. Punto Focal: 

Ministerio de Relaciones Exteriores (MINREL) y Comisión Nacional Medio 

Ambiente (CONAMA). El Convenio sobre Diversidad Biológica tiene como objetivo 

la conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus 

componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven 

de la utilización de los recursos genéticos, mediante, entre otras cosas, un acceso 

adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada de las tecnologías 

pertinentes, teniendo en cuenta todos los derechos sobre esos recursos y a esas 

tecnologías, así como mediante una financiación apropiada. 

 

¶ Convención sobre Zonas Húmedas de Importancia Internacional, 

especialmente como hábitat de aves acuáticas (RAMSAR) 

Suscrito en 1971. Vigente en Chile desde noviembre de 1981. Punto Focal: 

Corporación Nacional Forestal (CONAF) y Ministerio de Relaciones Exteriores 

(MINREL). Es un tratado intergubernamental que sirve de marco para la acción 

nacional y la cooperación internacional en pro de la conservación y uso racional de 

los humedales y sus recursos. Hay actualmente 158 Partes Contratantes en la 

Convención y 1755 humedales, con una superficie total de 161 millones de 

hectáreas, designados para ser incluidos en la Lista de Humedales de Importancia 

Internacional de RAMSAR. 

 



31 
 

¶ Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la Desertificación 

en los países afectados por la sequía grave o desertificación, en 

particular en África 

Suscrito en 1994. Entro en vigencia en Chile en febrero de 1998. Punto Focal: 

Corporación Nacional Forestal (CONAF) y Ministerio de Relaciones Exteriores 

(MINREL)El objetivo de esta Convención, es luchar contra la desertificación y 

mitigar los efectos de la sequía en los países afectados, en particular en África, 

mediante la adopción de medidas eficaces en todos los niveles, apoyadas por 

acuerdos de cooperación y asociación internacionales, en el marco de un enfoque 

integrado acorde con el Programa 21, para contribuir al logro del desarrollo 

sostenible en las zonas afectadas. 

 

¶ Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

Suscrito en 1982. Entró en vigencia en Chile en noviembre de 1997. Punto Focal: 

Ministerio de Relaciones Exteriores (MINREL). La Convención de las Naciones 

Unidas sobre el Derecho del Mar se caracteriza por confirmar el derecho 

internacional del mar vigente, al incorporar muchos aspectos de las Convenciones 

de Ginebra de 1958 y, además, por desarrollar progresivamente el derecho 

internacional del mar, al establecer nuevos institutos en la materia, como la zona 

económica exclusiva. 

 

¶ Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 

Suscrito en 1992. En vigencia en Chile desde abril de 1995. Punto Focal: 

Comisión Nacional de Medio Ambiente (CONAMA) y Ministerio de Relaciones 

Exteriores (MINREL). Esta Convención tiene por objetivo reforzar la conciencia 

pública, a escala mundial, de los problemas relacionados con el cambio climático. 

En 1997 dio origen al Protocolo de Kioto, que cuenta con medidas más 

jurídicamente vinculantes respecto de las emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero. 
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3.1.2 Medio Ambiente 

 

 

Antes de escribir sobre tratados ambientales, creemos necesario analizar su 

objeto específico - el medio ambiente - y lo que el derecho entiende por tal. Para 

ello, buscamos dicha noción dentro de la legislación vigente y los tratados 

medioambientales ratificados por Chile que buscan su protección. 

 

Con el desarrollo del derecho ambiental, tanto internacional como nacional, ha 

surgido una voluntad sostenida en el tiempo, de Estados y organizaciones 

internacionales para levantar un concepto de medio ambiente que sea lo 

suficientemente completo y capaz de englobar todos los elementos que conforman 

el ecosistema, como también su importancia y relevancia para la vida del ser 

humano. Pero, a pesar de los constantes esfuerzos de diversas organizaciones 

internacionales y organismos legisladores de derecho interno, no existe una 

opini·n un²voca respecto a lo que es el ñMedio Ambienteò. 

 

En el Diccionario de la Real Academia Española (2012) medio ambiente se divide 

en: 

 

Medio: conjunto de circunstancias culturales, económicas y sociales en 
que vive una persona o conjunto de circunstancias exteriores a un ser 
vivo.  
 
Ambiente: Aire o atmósfera; Condiciones o circunstancias físicas, 
sociales, económicas, etc., de un lugar, de una reunión, de una 
colectividad o de una época. 

 

Para Raúl Brañes (1987) El ambiente debe ser entendido como un sistema, vale 

decir, como un conjunto de elementos que interactúan entre sí, pero con la 

precisión de que estas interacciones provocan la aparición de nuevas propiedades 

globales, no inherentes a los elementos aislados, que constituyen el sistema. Esto 

implica que el ambiente sea considerado como un todo, es decir. Holísticamente-

Teniendo claro que ese ñtodoò no es ñel resto del Universoò, pues algo formar§ 
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parte del ambiente sólo en la medida en que pertenezca al sistema ambiental de 

que se trate. 

 

No encontramos una definición categórica que estuviera incluida dentro de los 

más importantes tratados, acuerdos, convenios y/o protocolos internacionales. 

Algunos autores afirman que la principal dificultad de conceptualizar el término 

radica en la complejidad de determinar y restringir las diferentes nociones y 

representaciones ambiguas con los cuales uno puede referirse a todo lugar donde 

se desarrollan las formas de vida, como también todos los pequeños ambientes 

habitados por microorganismos (Lillo y Pérez, 2012). Al respecto se han formulado 

una serie de postulados, algunos de ellos bastante breves y otras definiciones más 

extensas y precisas.  

 

Escogimos optar por la definición que la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) formuló en la Conferencia de Estocolmo de 1972, en ella se introdujo en la 

agenda internacional el problema de la degradación del ecosistema y se 

conceptualizó el término "medio ambiente"  

 

ñEl medio ambiente es el conjunto de componentes f²sicos, químicos, 
biológicos y sociales capaces de causar efectos directos o 
indirectos, en un plazo corto o largo, sobre los seres vivos y las 
actividades humanas.ò 
 

Patricio Gross, J®sica Ulloa y Rodrigo Arru® (2005) se¶alan que es la ñprimera 

conferencia mundial convocada por la ONU sobre el tema de desarrollo humano y 

marca un hito, sin duda, en la preocupación ambiental al vincular estrechamente 

los temas sociales, económicos y políticos con los comportamientos de la 

naturalezaò. Dentro de la misma Declaración de Estocolmo de ese año, 

denominada "Sobre el Medio Ambiente Humano", se planteó por primera vez el 

problema ambiental como una consecuencia de la actividad del hombre en él y el 

impacto medioambiental que provoca, se destaca lo siguiente: 
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ñEl hombre es a la vez obra y artífice del medio ambiente que lo 
rodea, el cual le da el sustento material y le brinda la oportunidad de 
desarrollarse intelectual, moral social y espiritualmente. En la larga y 
tortuosa evolución de la raza humana en este planeta se ha llegado 
a una etapa en que, gracias a la rápida aceleración de la ciencia y la 
tecnología, el hombre ha adquirido el poder de transformar, de 
innumerables maneras y en una escala sin precedentes, cuanto lo 
rodea. Los dos aspectos del medio ambiente humano, el natural y el 
artificial, son esenciales para el bienestar del hombre y para el goce 
de los derechos humanos fundamentales, incluso el derecho a la 
vida mismaò. 
 

En la Declaración también se mencionan una serie de elementos que conforman 

el medio ambiente en su Principio Nº 2: 

 

ñLos recursos naturales de la tierra incluidos el aire, el agua, la tierra, 
la flora y la fauna y especialmente muestras representativas de los 
ecosistemas naturales, deben preservarse en beneficio de las 
generaciones presentes y futuras, mediante una cuidadosa 
planificaci·n u ordenaci·n, seg¼n convengaò. 

 

 

3.2 Cambio Climático 

 

3.2.1 Protocolo de Kyoto 

 

La firma de este tratado (1997), se convierte en el acuerdo institucional más 

importante en relación al cambio climático y responde a una inquietud surgida en 

la d®cada de 80ô, cuando la comunidad cient²fica dio a conocer estudios que 

preveían un posible cambio climático permanente e irreversible a escala mundial 

producto del aumento de los llamados Gases de Efecto Invernadero (GEI), como 

son el anhídrido carbónico (CO2) y otros gases que provienen principalmente de 

las actividades humanas relacionadas con la quema de combustibles fósiles 

(petróleo, carbón, gas natural), la agricultura y el cambio de uso de la tierra.  
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El Protocolo es Ley de la República de Chile desde el 13 de abril de 1995, pero 

entró en vigencia el 16 de febrero de 2005, luego de ser ratificado por 141 países. 

Cabe destacar que Estados Unidos (que genera el 36% del total de los países 

desarrollados) lo firmó, pero no lo ratificó en el congreso, por lo que, aunque es 

uno de los principales emisores del mundo, no se vio obligado a reducir sus 

emisiones. El principal objetivo de este documento internacional era lograr que 

para 2008-2012 los países desarrollados disminuyeran sus emisiones de gases de 

efecto invernadero a un 5% menos del nivel de emisiones de 1990. Pero en 

la Cumbre Gubernamental sobre Cambio Climático de Durban (celebrada a finales 

del 2011) se llegó a la conclusión de que el protocolo de Kyoto no había llegado a 

su objetivo y que el conjunto de países que lo aplicaron no consiguieron llegar al 

5% necesario en la reducción de gases. 

 

El Protocolo establece tres mecanismos internacionales denominados 

"mecanismos de flexibilidad" o "mecanismos de Kyoto", que son componentes 

básicos para que pueda entrar en vigor y a través de los cuales se busca mitigar 

los efectos de los GEI. Los referidos mecanismos se encuentran descritos en los 

artículos 6, 12 y 17 del mencionado protocolo y se han diseñado de manera tal 

que sean sostenibles, es decir, que permitan continuar con el desarrollo 

económico de los países desarrollados y de aquellos que se encuentran próximos 

a tener una economía de mercado. Estos mecanismos han sido criticados ya que 

para muchos se ha convertido en una norma flexible que le permite a los países 

más desarrollados y a aquellos cuyas economías se encuentran en crecimiento, 

continuar con su desarrollo a cambio de un pago. Por ello, varios autores señalan 

que se trata de una tergiversación perversa que permite pasar de ñquien 

contamina pagaò a ñquien paga contaminaò.  

 

3.2.1.1 Implementación Conjunta 

 

El presente mecanismo se encuentra definido en el artículo 6 del Protocolo de 

Kyoto, a través de él se permite que los países desarrollados inviertan entre sí en 
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proyectos que reduzcan las emisiones de GEI con la finalidad de que puedan 

cumplir con los compromisos que adoptaron en el Protocolo. Se entiende que los 

países que efectúan las inversiones se benefician del menor costo de la inversión 

y de las Unidades de Reducción de Emisiones que obtienen como consecuencia 

de la referida inversión. Por otro lado, los países receptores de las inversiones se 

benefician de aquellas realizadas en su país y de la nueva tecnología que llega 

como consecuencia de las mencionadas inversiones. 

 

3.2.1.2Comercio Internacional de Emisiones 

 

El presente mecanismo se encuentra definido en el artículo 17 del Protocolo, 

permite que se negocie la transferencia de las reducciones de carbono entre los 

países desarrollados, las mismas que se basan en la compra de derechos de 

emisión a aquellos países que se encuentran por debajo de sus cuotas de 

emisión. De esta manera se permite que los países desarrollados o sus empresas, 

puedan vender sus excedentes de forma que otros países puedan, a su vez, 

cumplir con sus compromisos de reducción de GEI. 

 

3.2.1.3 Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL): 

 

A través de este mecanismo se permite que los países desarrollados o sus 

empresas, realicen proyectos de inversión en países en vías de desarrollo con el 

fin de mitigar la emisión o secuestrar GEI. A través de éste mecanismo, los países 

en vías de desarrollo se benefician de la inversión, nueva tecnología, y de la 

obtención de beneficios económicos adicionales a partir de la venta de los 

Certificados de Emisiones Reducidas. 
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3.2.2 NAFTA 

 

El 11 de diciembre de 1994, Canadá, EE.UU. y México invitaron formalmente a 

Chile a incorporarse al NAFTA, pero es recién en enero de 2004, en el gobierno 

de Ricardo Lagos, cuando finalmente entra en vigencia en el país.  

 

Aunque la relación entre los temas ambientales y el comercio internacional es algo 

relativamente reciente en la diplomacia internacional, sin duda es un tema va 

tomando fuerza a medida que pasan los años, ñel NAFTA hizo historia en t®rminos 

de relacionar comercio y medio ambiente, conectando ambas agendas y 

procurando mantener en un plano competitivo la captación de la inversión 

extranjera directa junto con la preservación del ambiente, aunando al mismo 

tiempo la conducción de las áreas estrat®gicas de la econom²aò (Barney y R§bago 

2004, citados por Andrea Lucas, 2010, p. 47). Además, una de las consecuencias 

de las negociaciones del NAFTA fue legitimar la vinculación de los temas 

ambientales y comerciales dentro del marco de los tratados de libre comercio. 

Junto con ello se legitimó también un espacio para el debate de estos temas 

durante las negociaciones de los tratados (Eugenio Figueroa y Schaper, 1995).  

 

En los últimos años, los TLC firmados por Chile han incorporado, aparte de los 

temas arancelarios, normas sanitarias y normas técnicas, además de una serie de 

disposiciones relacionadas con el medio ambiente, siguiendo la tendencia mundial 

al respecto.  

 

Estas disposiciones son básicamente de dos tipos: "1) Las primeras dicen relación 

con ciertos compromisos básicos en esta materia entre los gobiernos que 

suscriben un tratado, como por ejemplo, el compromiso de hacer cumplir 

efectivamente sus respectivas legislaciones ambientales, 2) Mientras que el 

segundo tipo, se refiere a la cooperación entre los estados suscriptores, donde se 

busca, entre otras cosas, mejorar la gestión ambiental y contribuir a la solución de 
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problemas de contaminación específicos a través de proyectos desarrollados en 

conjunto" (Jorge Beltrán y Daniela Pérez, 2011, p.3). 

 

Los elementos ambientales que típicamente se encuentran en los TLC son 

mecanismos de cooperaci·n. ñLos acuerdos de cooperaci·n ambiental que se han 

suscrito como instrumentos complementarios en algunos tratados bilaterales, 

establecen marcos generales para el tratamiento del medio ambienteò Beltr§n y 

Pérez, 2011, p.3). En definitiva, la variable ambiental, en el contexto de los 

Tratados de Libre Comercio, se traduce por una parte, en la obligación de 

mantener y eventualmente mejorar la normativa interna que persiga niveles 

adecuados de protección ambiental. Y por otra, aplicar dicha normativa, 

asegurando su efectivo cumplimiento.  

 

3.3 Participación Ciudadana en los TLC 

 

Teniendo como base los Tratados de Libre Comercio suscritos por Chile en el 

último tiempo, se analizará la política que ha seguido el Estado en estas materias 

y se dilucidará si los mecanismos de denuncia ciudadana son realmente efectivos 

o si presentan dificultades a la hora de ejecutarse. 

 

 ñA partir de la globalización de las economías, y por ende, del comercio 

internacional, ha surgido una evolución paulatina acerca de la forma de entender 

la relación o nexo entre relaciones comerciales internacionales y la preocupación 

por el medio ambienteò (Arru® et al 2005, p. 293). Pero est§ preocupación también 

ha tomado mayor fuerza en la manifestación de la ciudadanía, casos como 

Hidroaysén, Punta Alcalde, Alto Maipo, entre otros han puesto en evidencia que 

son los ciudadanos del país quienes han manifestado públicamente su rechazo a 

los megaproyectos que pudieran afectar el ambiente de algún determinado lugar.  

La participación ciudadana constituye uno de los principios internacionalmente 

reconocidos para asegurar la preservación, protección y mejoramiento del medio 

ambiente y ha llegado a formar parte integrante de las políticas ambientales 



39 
 

propias de cada Estado, tanto en su dise¶o, implementaci·n y seguimiento. ñEn 

este sentido, constituye un mecanismo eficaz para el control del cumplimiento de 

la normativa ambiental. Es indudable que la única forma para que exista un alto 

grado de acatamiento de las normas es a través del compromiso ciudadano, a los 

que necesariamente deben entregarse mecanismos para su ejercicio efectivoò 

(Gross, et al 2005, p. 296). 

 

Al respecto, la Agenda 21 dispone en su principio N°10 lo siguiente: 

 

ñEl mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la 
participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que 
corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso 
adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan 
las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y 
las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la 
oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones. 
Los estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la 
participación de la población poniendo la información a disposición de 
todos. Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos 
judiciales y administrativos, entre estos el resarcimiento de daños y los 
recursos permanentesò. 

 

Adicionalmente, dicha agenda, en el capítulo 27 reconoce la importancia de la 

participación de las organizaciones no gubernamentales, y llama a que se 

incorpore en términos formales a estos organismos en el diseño, decisión, 

implementación y evaluación de las políticas ambientales.  

 

En el marco antes referido y tomando en cuenta los Tratados de Libre Comercio 

más relevantes suscritos por Chile en el último tiempo, analizaremos la forma en 

que se incorpora la variable ambiental y la posibilidad para la ciudadanía de 

denunciar el incumplimiento de la normativa ambiental.  

 

Por ello, se examinarán los TLC suscritos por Chile con Canadá, Estados Unidos y 

el NAFTA. 
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3.3.1 Tratado de Libre Comercio Chile-Canadá: Acuerdo de Cooperación 

Ambiental 

 

En el TLC entre el Gobierno de Chile y el de Canadá, suscrito el 5 de diciembre de 

1996, que entró en vigencia el 5 de julio de 1997, mediante el Decreto Supremo 

N°1020, se incluyó un Acuerdo de Cooperación Ambiental (suscrito en Ottawa, el 

6 de febrero de 1997), que entró en vigencia en la segunda fecha antes 

mencionada. A trav®s del Acuerdo, ñse busc· fortalecer la cooperaci·n ambiental 

entre ambos estados y asegurar la ejecución eficaz de las leyes y regulaciones 

ambientales de cada uno de ellos, favoreciendo además, que se alcancen sus 

metas y objetivos ambientales (Arrué et al 2005, p. 299). 

 

Éste acuerdo, en primer término, consagra la potestad soberana de cada Estado 

para establecer sus propios niveles de protección ambiental, así como también las 

políticas y prioridades de desarrollo ambiental, adoptar y modificar en 

consecuencia sus leyes y reglamentos. Es decir, respeta la autodeterminación de 

las partes dentro de su propio territorio, sin tener la obligación de establecer 

estándares determinados de protección en el marco de la ejecución del Tratado. 

En segundo término, cada parte se compromete a aplicar de manera efectiva sus 

disposiciones ambientales, con el objeto de lograr altos niveles de protección del 

medio ambiente y el cumplimiento de la normativa correspondiente, a través de 

medidas gubernamentales, tales como el establecimiento y aplicación de 

procedimientos judiciales o administrativos eficaces para sancionar en forma 

oportuna la violación de leyes y reglamentos ambientales (Arrué et al, 2005). 

 

Cada Estado signatario, conforme lo dispone el artículo 6°, deberá garantizar, en 
lo sustantivo, dos aspectos: 
 

Derecho a la denuncia: En lo que respecta a la posibilidad de que 
personas interesadas puedan solicitar ante la autoridad competente la 
debida investigación de presuntas violaciones a sus leyes y 
reglamentos ambientales, y asegurar una respuesta adecuada. 
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Derecho al acceso a la protección ambiental: En lo que cabe, a que 
las personas con interés judicialmente reconocido conforme a su 
derecho interno en un asunto en particular, tengan acceso adecuado a 
los procedimientos administrativos, cuasijudiciales  o judiciales para la 
aplicación de las leyes y reglamentos ambientales. 

 

Para concluir, el Acuerdo de Cooperación Ambiental Chile-Canadá permite a la 

ciudadanía participar en la fiscalización del cumplimiento de la normativa 

ambiental. Este punto, constituye una particularidad única y significativa en los 

TLC suscritos hasta la fecha por Chile. Pero, si bien constituye un interesante 

avance en la participación ciudadana en estas materias, no es menos cierto que 

posee importantes debilidades, ya que el procedimiento resulta complejo y 

engorroso para que los ciudadanos lo perciban como una real herramienta para el 

control de la aplicación de la normativa ambiental. Además, no cuenta con efectos 

o sanciones que puedan disuadir a las partes de dar cumplimiento a sus 

obligaciones internas ambientales.  

 

3.3.2 Tratado de Libre Comercio Chile-EE.UU: Acuerdo de Cooperación 

Ambiental 

 

El TLC con Estados Unidos de Norteamérica, fue promulgado mediante el Decreto 

Supremo N° 312, del Ministerio de Relaciones Exteriores, de 1° de diciembre del 

2003, y publicado en el Diario Oficial, el 31 de diciembre del mismo año. 

 

En este Tratado, junto con incorporar los aspectos ambientales generales propios 

de este tipo de instrumentos, desarrolló materias de cooperación y protección del 

medio ambiente a través de un capítulo especial, con su respectivo anexo. Lo 

anterior fue complementado posteriormente a través de un Acuerdo de 

Cooperación Ambiental, suscrito el 17 de junio de 2003, y que entró en vigencia el 

1° de mayo de 2004, cuya suscripción fue mandatada en el propio TLC. 
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En este sentido, este TLC responde a ideas matrices similares contenidas en el 

TLC entre Chile y Canadá; sin embargo, en lo que interesa a este artículo, excluye 

la posibilidad de que la ciudadanía denuncie el incumplimiento de la normativa 

ambiental interna, manteniendo solo la alternativa de realizarlo directamente a 

través de los Estados Signatarios.  

 

3.3.3 Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

 

Si se analiza el texto, tanto del TLC, como del Acuerdo de Cooperación Ambiental, 

NAFTA, se puede constatar claramente que constituye el antecedente directo de 

los TLC suscritos posteriormente por Chile. Se siguió, en definitiva, el mismo 

modelo en materia medio ambiental.  

 

Si bien no existe un capítulo ambiental en el tratado, esta materia se desarrolla en 

el Acuerdo de Cooperación Ambiental, al igual que en el caso del TLC Chile-

Canadá y EE.UU. Con todo, en este Acuerdo presentan un mayor grado de 

desarrollo las materias ambientales, ya que, por ejemplo, ñse especifica y 

sistematiza la obligación de informar periódicamente el desarrollo del Tratado, y 

proponer recomendaciones tendientes a lograr un mejoramiento ambiental de los 

pa²ses signatariosò (Arrué et al 2005, p. 306). 

 

En él se puede encontrar, la obligación fundamental para los Estados de dar 

cumplimiento efectivo a la normativa ambiental; la posibilidad de las partes de 

denunciar una pauta persistente de omisiones en la aplicación efectiva de la 

normativa ambiental interna.  

 

Finalmente, respecto a la denuncia de la ciudadanía en el cumplimiento de la 

normativa ambiental, es idéntico al incorporado al Tratado suscrito con Canadá, 

por lo que se adolece de los mismos vicios antes mencionados. Sin embargo, ñes 

destacable el hecho de que fue uno de los primeros instrumentos en intentar 
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incorporar la iniciativa ciudadana en materia de denuncia ambientalò (Arru® et al 

2005, p. 306). 

 

Esta iniciativa, por desgracia, no se ha visto desarrollada en Tratados Comerciales 

posteriores, sino que por el contrario, la tendencia a incorporar la Participación 

Ciudadana se ha desfigurado o derechamente desaparecido.  

 

Como se pudo apreciar, los TLC suscritos con EE.UU y Canadá, constituyen más 

bien la excepción a la regla en cuanto a incorporar el tema ambiental de una forma 

desarrollada. En ambos casos, siguiendo la pauta restaurada previamente por el 

NAFTA, se establecieron medidas tendientes a lograr los dos objetivos principales: 

la cooperación entre las partes en la promoción y protección del medio ambiente y 

la obligación de dar cumplimiento a la normativa ambiental interna.  

 

En los restantes TLC suscritos, no se puede observar, hasta la fecha, una política 

definida y uniforme por parte de Chile, ya que se ha debido negociar caso a caso, 

conforme a los requerimientos particulares de los pa²ses con los que se trata. ñEn 

el mundo globalizado la participación ciudadana se ha ido perfilando como una 

herramienta fundamental a considerar al momento de negociar y suscribir los TLC, 

especialmente en lo que toca al cumplimiento eficaz de la nueva normativa 

ambiental. Sin embargo, se debería perfeccionar el alcance y naturaleza del 

instrumento para apoyar la protección del medio ambiente (Arrué et al 2005, p. 

310). 

 

Podemos concluir entonces que la política seguida por Chile, en lo que respecta a 

la incorporación del tema ambiental en los TLC, que si bien ha existido disposición 

para su discusión e implementación no ha respondido un patrón uniforme, ya que 

en algunos casos se ha optado por incorporarlo en términos generales y amplios, 

respondiendo a una mirada con énfasis comercial y en otras se ha desarrollado 

con mayor profundidad a través de capítulos especiales, respondiendo a una 

mirada más integradora y coherente con el modelo de desarrollo sustentable. 
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En lo que toca particularmente a la política seguida por Chile en los TLC, respecto 

a la participación ciudadana como una herramienta para el control y fiscalización 

del cumplimiento de la normativa ambiental, se puede constatar que únicamente 

se ha incorporado en el TLC suscrito con Canadá. En éste, tal como se señaló 

anteriormente, existen una serie de debilidades y obstáculos que impiden su eficaz 

aplicación, especialmente por cuanto no contempla efectos o sanciones directas 

en el caso de constatar la efectividad de las denuncias y suponen un alto costo 

económico para su implementación.  

 

 

3.4 Medio Ambiente, en la legislación chilena 

 

Dentro de la Constitución Política del país, no se encuentra definido lo que es el 

medio ambiente, sin embargo garantiza los derechos ambientales de los 

ciudadanos y establece también deberes para el Estado.  

 

A comienzos  de la d®cada de los 80ô, la preocupación por el medio ambiente y el 

impacto ambiental provocado por la actividad económica del hombre, se fue 

convirtiendo en una fuerte preocupación para el mundo en general. Esta situación 

provocó incentivar el compromiso de un mayor número de Estados con el fin de 

generar un compromiso especial a la hora de regular toda actividad relativa a la 

explotación de recursos naturales, alteración e impacto en los ecosistemas y 

riesgo en las especies de la flora y fauna.  

 

En el caso de Chile, este compromiso se fue iniciando a partir de la década de los 

60ô con la ratificaci·n de la Convenci·n de Washington (1940, en vigor desde 

1967) sobre la protección de la Flora y la Fauna, la Declaración de 1972 sobre el 

Medio Ambiente Humano y una serie de instrumentos a partir de los cuales se 

empezaron a dictar leyes sobre protección y preservación de ecosistemas 

específicos. Sin embargo, no existía una Ley General sobre el Medio Ambiente, 
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como tampoco un sistema por el cual se controlara y regulara el impacto causado 

por la actividad económica en el medio ambiente. 

 

Con la suscripción de la Declaración de Río de Janeiro 1992 y la incorporación al 

debate ambiental de conceptos tales como ñdesarrollo sostenibleò se acrecent· la 

necesidad por parte de la Comunidad Internacional, de exigir a los Estados la 

dictación de leyes y normas ambientales destinadas a regular la actividad de los 

distintos agentes, pretendiendo disminuir el impacto que provocan y establecer un 

sistema de responsabilidad por daño ambiental que promoviera la debida 

reparaci·n del medio ambiente frente a un da¶o irreversible. ñSin duda, el hito m§s 

importante en la d®cada de los 90ô es lo ocurrido en R²o, colocar el tema ambiental 

en el primer orden de la discusión y reflexión marca un cambio profundo de ver las 

cosas, el tema ambiental es visto como una dimensión más profunda, dice relación 

con el desarrollo de la humanidad, por lo tanto, temas como la pobreza no es 

ajeno a lo ambiental, por el contrario, es parte y consecuencia del deterioro 

ambiental que vive la humanidad (Gross, et al. 2005, p. 312). 

 

Gross (2005) también destaca que la Cumbre en Río logró importantes acuerdos 

en el ámbito político, materializó un convenio entre 165 países, en el cual se 

ponen de acuerdo en cómo enfrentar el creciente deterioro ambiental, para ello, se 

destinaron recursos nuevos y adicionales a los ya convenidos por las naciones, 

permitiendo enfrentar a partir de una planificación establecida caminos y 

estrategias para enfrentar de mejor forma los nuevos desafíos. 

 

Bajo ese contexto, en el país se promulga la Ley N° 19.300 de 1994 sobre Bases 

Generales del Medio Ambiente, que establece la institucionalidad ambiental, 

introduce un sistema de evaluación de impacto ambiental y un estatuto de 

responsabilidad por daño ambiental. Uno de los aspectos relevantes de este 

cuerpo legal es la definición que formula en el Artículo 2° letra ll) lo que se 

entiende por medio ambiente: 
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ñEl sistema global constituido por elementos naturales y artificiales de 
naturaleza física, química o biológica, socioculturales y sus 
interacciones, en permanente modificación por la acción humana o 
natural y que rige y condiciona la existencia y desarrollo de la vida en 
sus m¼ltiples manifestacionesò. 

 

La definición establecida en la ley sigue la tendencia manifestada en los 

instrumentos internacionales señalados con anterioridad. En efecto se concibe el 

medio ambiente como un conjunto o sistema de elementos que se mantienen en 

constante interacción. Esta definición se acerca bastante a la establecida en la 

Convención de Estocolmo de 1972, en cuanto a hacer equivalente el medio 

ambiente con la biosfera. Asimismo, continúa la línea conceptual de la declaración 

señalada en cuanto a hacer del hombre el principal agente modificador del medio 

ambiente, incluso a la par con la naturaleza. 

 

ñTodos los problemas relacionados con el medio ambiente, como el crecimiento de 

la desertificación, la reducción de la capa de ozono, las diversas formas de 

contaminación y degradación de la tierra, mar y aire, son transfronterizos y se 

extienden de un pa²s a otro diariamenteò, se¶alan los art²culos 12 y 13  de la Carta 

de Río, por lo que la única respuesta es apelar a que la solidaridad mundial sea 

cada vez más amplia.  
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Capítulo 2: Camino a la Ley 20.417 

 

 

4.1 Reseña 

 

Los inicios de las primeras organizaciones ambientales en nuestro país tuvo como 

característica común enfocarse a la protección de áreas específicas de cuidado, 

como el sector pesquero, minero, forestal; regulación a la caza, calidad del aire, 

entre otros. Camus y Hajek (1998), investigadores de la historia ambiental chilena, 

destacan en este ámbito la creación en 1970 de la Comisión contra la 

Contaminación Ambiental, instancia que contaba con la participación de cinco 

ministerios. Tras cuatro años sin funcionar, desaparece en 1978. 

 

En este tiempo Chile comienza a suscribirse y ratificar un gran número de tratados 

y convenios internacionales en los que junto a las demás naciones acuerdan 

lineamientos en post del cuidado ambiental. 

 

En la década de los 80ô aumenta la toma de conciencia sobre el desarrollo 

sustentable y se debate con mayor fuerza a nivel internacional los problemas 

derivados de la explotación irracional de recursos.  

 

Este contexto permite que pese a la dictadura instaurada en Chile desde el golpe 

de Estado de 1973, se incluya en la Constitución de 1980 el artículo 19 N° 8, que 

asegura ñel derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminaci·nò y agrega 

ñEs deber del Estado velar para que este derecho no sea afectado y tutelar la 

preservación de la naturalezaò.  

 

En materia internacional, la Declaración Universal de Derechos Humanos ha 

inspirado un conjunto de tratados legalmente vinculantes que buscan resguardar 

el disfrute universal de los Derechos Humanos. Dentro de estos tratados se ha 

trabajado en post del cuidado del medio ambiente y la protección de los recursos 
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naturales de los países suscritos. Sin embargo, el vivir en un ambiente libre de 

contaminación no quedó reconocido como un derecho específico  en esta 

declaración. Con el paso del tiempo las sociedades fueron creciendo y  

volviéndose cada vez más complejas. Aparecieron nuevas problemáticas y nuevas 

necesidades. Es en respuesta a satisfacer estas necesidades que surgieron los 

Derechos Humanos Emergentes para convertir estas nuevas necesidades en 

nuevos derechos. 

 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos Emergentes (DUDHE) surge 

de un proceso de discusión que tiene como origen un diálogo organizado por el 

Institut de Drets Humans de Catalunya (IDHC) en el marco del Foro Universal de 

las Culturas Barcelona 2004, titulado ñDerechos Humanos, Necesidades 

Emergentes y Nuevos Compromisosò, en el proceso de elaboraci·n de una 

propuesta de texto trabajaron alrededor de 100 personas y contó con la 

participación otras 1000 de la sociedad civil. Finalmente, el texto fue aprobado en 

Monterrey en el año 2007.  

 

La DUDHE no busca reemplazar a la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, ñm§s bien, pretende actualizarla y complementarla desde una nueva 

perspectiva, la de la ciudadanía participativaò (IDHC, 2014). 

 

Uno de los nuevos derechos es el Derecho Humano al Medio Ambiente. La íntima 

vinculación del medio ambiente con el nivel de vida hace de este derecho una 

condición que al incumplirse, impide el disfrute y ejercicio de los demás derechos, 

por lo que se considera un derecho humano emergente de primera magnitud 

(IDHC, 2014). 

 

La Declaración de Derechos Humanos Emergentes reconoce en el artículo 3 este 

derecho: 

 

El derecho de todo ser humano y de los pueblos en que se integran a 
vivir en un medio ambiente sano, equilibrado y seguro, a disfrutar de la 
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biodiversidad presente en el mundo y a defender el sustento y 
continuidad de su entorno para las futuras generaciones. 

 

En Chile, desde los primeros años con la constitución de 1980 se ha utilizado el 

artículo 19 favorablemente ante los tribunales de justicia por grupos ecologistas y 

ciudadanos, sin embargo la falta de regulación y medidas preventivas dejaban en 

evidencia la necesidad del Estado de contar con un organismo a cargo en la 

materia. 

 

Mediante el decreto supremo N° 271 de 1984 del Ministerio de Bienes Nacionales 

se establece la Comisión Interministerial de Ecología (CONADE), con el fin que 

elaborara una propuesta para la creación de un organismo o Sistema Nacional del 

Medio Ambiente que ñformule, unifique, desarrolle e implemente las pol²ticas que 

el Supremo Gobierno estime convenientes para la protección del medio ambiente 

y la racional utilización de los recursos naturales renovables, señalando las 

características jurídico administrativas de este organismoò.  

 

En su Art²culo 1Á se establece la creaci·n de ñuna Comisi·n Nacional de Ecolog²a, 

con el objeto de asesorar al Presidente de la República en las acciones generales 

de Gobierno vinculadas a la protección del medio ambiente y a la conservación de 

los recursos naturales renovablesò. Esta comisi·n contar²a con la participaci·n de 

Ministro del Interior, de Defensa Nacional, de Agricultura, de Bienes Nacionales, 

de Salud y del Ministro Director de la Oficina de Planificación Nacional. 

 

Un año más tarde, en 1985, se originó la Comisión de Legislación del Medio 

Ambiente que debía diseñar el anteproyecto de Ley General sobre Protección del 

Medio Ambiente, finalmente la propuesta elaborada por esta comisión no se 

materializó (Camus y R. Hajek,1998). 

 

En 1986 se crea el Comité de Defensa de Flora y Fauna (CODEFF) que tuvo por 

objetivo luchar contra las repercusiones ocasionadas por la sobre explotación de 

recursos naturales. Cabe destacar que esta organización continúa trabajando, 
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ahora con el objetivo de salvaguardar el patrimonio medioambiental de Chile a 

través de la educación ambiental, la participación ciudadana, la investigación y 

el manejo de áreas protegidas (CODEFF, 2014). 

 

En mayo de 1989, mediante el Decreto Supremo N° 294, del Ministerio de Bienes 

Nacionales, se cambia la composición de la Comisión Nacional de Ecología, 

incorporando a los Ministros de Relaciones Exteriores y de Transportes. También 

se crean las Comisiones Regionales y Comunales de Ecología. 

 

 

4.1.1  Comisión Nacional de Medio Ambiente 

 

Como se señaló, la preocupación sobre el cuidado del medio ambiente había 

crecido en la década de los 80ô y es por este motivo que junto a la llegada de las 

elecciones presidenciales de 1989 de transición a la democracia, este punto fue 

incorporado por los candidatos presidenciales  Patricio Aylwin y Hernán Buchi.  

 

En junio de 1990, mediante el Decreto Supremo Nº 240, del Ministerio de Bienes 

Nacionales, se crea la Comisión Nacional de Medio Ambiente (CONAMA).  Esta 

Comisión interministerial reemplazó a la Comisión Nacional de Ecología y estuvo 

presidida por el Ministro de Bienes Nacionales.  Entre las principales causas para 

este cambio se consideró que el tratamiento de estos temas por parte del sector 

público había sido insuficiente, entre otras razones, por falta de coordinación y 

decisión política. 

 

El nuevo organismo debía asesorar directamente al Presidente de la República, en 

el estudio, propuestas, análisis y evaluación de todas aquellas materias 

relacionadas con la protección y conservación del medio ambiente.  Contaba con 

una secretaría técnica y administrativa y un comité operativo. 
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Respecto a quienes conformarían esta nueva comisión, en el artículo N° 3° del 

decreto quedó establecido que el Comité de Ministros sería la instancia máxima de 

la Comisión en materia de aprobación de los planes y proposición de decisiones 

políticas relativas al medio ambiente. Junto al Ministro de Bienes Nacionales, 

estaría formado además por los Ministros de Salud, de Economía, Fomento y 

Reconstrucción, de Agricultura, de Minería, de Vivienda y Urbanismo, y de 

Transporte y Telecomunicaciones. 

 

La CONAMA consciente de la dispersión de normas jurídicas de tipo ambiental del 

país, realizó un inventario que permitiera identificar a cabalidad las normas 

vigentes y a su vez, inició la tramitación en el Congreso Nacional de la Ley Sobre 

Bases Generales sobre el Medio Ambiente (Camus y Hajek, 1998). 

 

4.2 Bases Generales del Medio Ambiente 

 

El 9 de marzo de 1994 fue publicada Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del 

Medio Ambiente que en  su artículo N° 1 establece que a través de las 

disposiciones de esta ley se regulará el derecho a vivir en un medio ambiente libre 

de contaminación, la protección del medio ambiente, la preservación de la 

naturaleza y la conservación del patrimonio ambiental. Para ello debía garantizar 

la coordinación de todo el sector público, reconocer las competencias de los 

servicios y ministerios en la materia y contar con la presencia política 

indispensable en su integración. De esta manera se enfatizó en la coordinación 

que debían tener los distintos organismos con competencia ambiental.  

 

Al ser los primeros acercamientos en legislar ampliamente sobre un área poco 

regulada, se debió definir los conceptos ambientales más relevantes. En su 

artículo N° 2, para efectos legales, definió qué se entendería por Impacto 

Ambiental, Línea Base, Daño Ambiental, Zona Saturada, Impacto Ambiental, 

Normas de Emisión, etc. 
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Aylwin (1994) en su mensaje de ley al enviar el proyecto al Congreso se refiere a 

la dificultad que implica la multiplicidad de normas e instituciones públicas con 

competencias ambiental y la falta de una visión global y sistémica del problema. 

La promulgación de la Ley N° 19.300 permitió crear un sistema de coordinación y 

dirección tendiente a integrar y fortalecer la capacidad sectorial de cada una de la 

instituciones del Estado que tienen competencia ambiental (Camus y Hajek, 1998).  

 

De esta forma, en el mensaje quedó explicito la idea de desechar la figura de un 

Ministerio del Medio Ambiente, pues se consideró que radicar el tema ambiental 

en una sola institución implicaba reestructurar íntegramente el aparataje público a 

un costo injustificado y que los organismos ya existentes, bien coordinados 

funcionarían eficazmente. 

 

Una de las iniciativas de mayor relevancia fue el inicio de un Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), como uno de los instrumentos de 

gestión ambiental más importantes y cuya figura legal aún se mantiene. En líneas 

generales, el objetivo del SEIA  es identificar y evaluar los impactos ambientales 

positivos y negativos que un determinado proyecto o actividad generará o 

presentará, permitiendo diseñar medidas que reduzcan los impactos negativos y 

fortalezcan los impactos positivos.  

 

A su vez, inició un programa de Educación Ambiental orientado a la comprensión y 

toma de conciencia de los problemas ambientales y a la incorporación de 

integración de valores y el desarrollo de hábitos y conductas que tiendan a 

prevenirlos y resolverlos. 
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4.3 Nueva institucionalidad ambiental para Chile 

 

 

Si bien Chile había avanzado en materia ambiental con la suscripción de distintos 

tratados y acuerdos internacionales, leyes y normativas, no contaba con un 

organismo responsable concreto y específico.  

 

El modelo implementado junto a la Ley 19.300 presentó severas dificultades entre 

las que destacan la inexistencia de un responsable político y jurídico identificable, 

incomprensión jurídica y de gestión del concepto de coordinación, la politización 

de decisiones técnicas, dispersión de una fiscalización inorgánica y de altos costos 

e ineficiencia, débil gestión local, entre otros (Jorquera, 2014). 

 

El primer acercamiento de Chile hacia la creación de un Ministerio del Medio 

Ambiente, fue la creación del cargo de Ministro Presidente de la Comisión 

Nacional del Medio Ambiente en marzo de 2007, la primera ministra asignada 

tendría entre tareas formular y presentar al Consejo Directivo de la CONAMA, una 

propuesta de rediseño de la institucionalidad ambiental (Jorquera, 2014). 

 

En enero del año 2010, se publica en el Diario Oficial la Ley 20.417 que modifica 

la orgánica ambiental. 

 

Para contribuir con el ingreso de Chile a la Organización para la Cooperación y 

Desarrollo Económico (OCDE) se legisló acorde a las recomendaciones 

mencionadas en el Informe de Desempeño Ambiental, que evaluó el periodo entre 

1990-2004 y que entre sus conclusiones sugería desarrollar y fortalecer las 

instituciones ambientales en los ámbitos nacional y regional. También destaca el 

llamado a ñfortalecer la capacidad de cumplimiento y fiscalización, incluso 

mediante reformas institucionales, como por ejemplo, el establecimiento de un 

·rgano de inspecci·n ambientalò (CEPAL, 2005. p.18). 
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Hasta antes de esta reforma, en Chile confluían distintos órganos con 

competencia en el área y esto traía como consecuencia una fiscalización 

fragmentada y que carecía de la definición de adecuados programas de 

fiscalización, de metodologías públicamente conocidas e incentivos al 

cumplimiento. 

 

Para remediar este problema, el 26 de enero de 2010 se publicó en el Diario 

Oficial la Ley 20.417, que introdujo modificaciones sustanciales a la orgánica 

ambiental chilena, rediseñando completamente la institucionalidad. Crea el 

Ministerio de Medio Ambiente, que tiene a cargo el diseño e implementación de 

políticas, planes y programas en materia ambiental; el Consejo de Ministros para 

la Sustentabilidad, como órgano de deliberación pública; el Servicio de Evaluación 

Ambiental, a cargo del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; y la 

Superintendencia del Medio Ambiente, con funciones de fiscalización y sanción.  

 

Con este cambio estructural se busca que ñsea una autoridad la que entregue las 

directrices normativas y regulatorias con respecto a la protección de los recursos 

ambientales, con lo cual se ordenarán las competencias sectoriales y se facilitará 

la coordinaci·n al interior del aparato p¼blicoò (Chile, Comisión de Recursos 

Naturales, Bienes Nacionales y Medio Ambiente, 2010, p. 8). 

 

Para Acuña (2011), la evidencia, hacia inminente la necesidad de una reforma 

profunda de las bases institucionales del régimen ambiental. Para remediarlo, el 

Ejecutivo consideró esenciales modificaciones como la creación del Ministerio del 

Medio Ambiente, de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), la 

transformación del SEIA incorporando el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA). 

También incluyo nuevos instrumentos de gestión ambiental, como la Evaluación 

Ambiental Estratégica y el fortalecimiento de otros, como la participación 

ciudadana, y finalmente un Sistema Nacional de Áreas Protegidas.  
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Junto a la creación de nuevos organismos, las modificaciones a la Ley 19.300 

introdujo nuevas definiciones de conceptos necesarios para que la nueva 

legislación estuviese acorde a las regulaciones internacionales presentes en 

convenios y tratados suscritos y ratificados por Chile. Entre las nuevas 

definiciones destacan: Biotecnología, Cambio Climático, Mejoras técnicas 

disponibles, Evaluación Ambiental Estratégica y Efectos Sinérgicos. 

 

 

4.3.1  Ministerio del Medio Ambiente 

 

El Ministerio de Medio Ambiente (MMA) de Chile  se define en el artículo 69 de la 

Ley 20.417 como el órgano del Estado encargado de colaborar con el presidente 

de la Rep¼blica en ñel dise¶o y aplicaci·n de pol²ticas, planes y programas en 

materia ambiental, así como en la protección y conservación de la diversidad 

biológica y de los recursos naturales renovables e hídricos, promoviendo el 

desarrollo sustentable, la integridad de la política ambiental y su regulación 

normativaò. 

 

La misión del MMA es liderar el desarrollo sustentable, a través de la generación 

de políticas públicas y regulaciones eficientes, promoviendo buenas prácticas y 

mejorando la educación ambiental ciudadana. 

 

Como hemos señalado, la necesidad de la creación de un organismo de este tipo 

era urgente, pues como lo explica Acu¶a (2011), ñChile se encontraba sumido bajo 

una gran dispersión normativa, toda vez que existían múltiples normas y diversos 

organismos de regulación, lo que provocaba una sensación generalizada de 

incertidumbre jur²dicaò. En el mensaje de ley se destaca que solo tres pa²ses 

latinoamericanos no disponen de ministerios, estos eran a la fecha: Argentina, 

Panamá y Chile. 
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Gran parte de las competencias que ahora recaerían en el nuevo ministerio, 

provenía de la CONAMA. En el mensaje de proyecto de ley se dividen sus 

competencias en tres ámbitos: 

 

a) Políticas y regulaciones ambientales generales, que incluye aquellas vinculadas 

a cuentas ambientales, biodiversidad y áreas protegidas. 

 

b) Políticas y regulaciones para la sustentabilidad. Lo anterior implica que debe 

llegarse a los necesarios acuerdos con los sectores a cargo del fomento 

productivo, así como la promoción de convenios de colaboración con Gobiernos 

Regionales y Municipalidades. 

 

c) Políticas y regulaciones en materia de riesgo y medio ambiente. 

 

En relación a la representación del nuevo ministerio a lo largo del país, se 

estableció en el Artículo 75 de la Ley que en cada región del país habrá una 

Secretaría Regional Ministerial, dependiente técnica y administrativamente del 

Ministerio del Medio Ambiente. Entre sus funciones destacan ejercer las 

competencias que le correspondan del Ministerio en cada región, asesorar al 

Gobierno Regional en la incorporación de los criterios ambientales en la 

elaboración de los Planes y las Estrategias de Desarrollo Regional y colaborar con 

los municipios respectivos en materia de gestión ambiental. 

 

Con el objetivo de darle un aspecto más técnico a los debates, junto al artículo 76 

se crea Con el Consejo Consultivo del Ministerio del Medio Ambiente presidido por 

el Ministro del Medio Ambiente e integrado por: 

 

a) Dos científicos, propuestos en quina por el Consejo de Rectores de las 

Universidades Chilenas.  
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b) Dos representantes de organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro 

que tengan por objeto la protección del medio ambiente. 

 

c) Dos representantes de centros académicos independientes que estudien o se 

ocupen de materias ambientales.  

 

d) Dos representantes del empresariado, propuestos en quina por la organización 

empresarial de mayor representatividad en el país.  

 

e) Dos representantes de los trabajadores, propuestos en quina por la 

organización sindical de mayor representatividad en el país.  

 
f) Un representante del Presidente de la República. 
 

Los consejeros serán nombrados por el Presidente de la República por un período 

de dos años. Si bien la creación de este consejo pretendía subir el debate 

ambiental con expertos en la materia, también incluyó a representantes del 

empresariado y los trabajadores, siendo que éstos al no tener mayores 

conocimientos ambientales, no velarían por la preservación y el cuidado de la 

naturaleza sino que por sus propios intereses. 

 

4.3.2 Consejo de ministros para la sustentabilidad 

 

A través del artículo 71 se crea el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad 

presidido por el Ministro del Medio Ambiente e integrado por los Ministros de 

Agricultura; Hacienda; de Salud; de Economía, Fomento y Reconstrucción; de 

Energía; de Obras Públicas; de Vivienda y Urbanismo; de Transportes y 

Telecomunicaciones; de Minería, y de Planificación.  
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Serán funciones y atribuciones del Consejo:  

 

a) Proponer al Presidente de la República las políticas para el manejo, uso y 

aprovechamiento sustentables de los recursos naturales renovables.  

 

b) Proponer al Presidente de la República los criterios de sustentabilidad que 

deben ser incorporados en la elaboración de las políticas y procesos de 

planificación de los ministerios, así como en la de sus servicios dependientes y 

relacionados.  

 

c) Proponer al Presidente de la República la creación de las Áreas Protegidas del 

Estado, que incluye parques y reservas marinas, así como los santuarios de la 

naturaleza y de las áreas marinas costeras protegidas de múltiples usos.  

d) Proponer al Presidente de la República las políticas sectoriales que deben ser 

sometidas a evaluación ambiental estratégica.  

 

e) Pronunciarse sobre los criterios y mecanismos en virtud de los cuales se deberá 

efectuar la participación ciudadana en las Declaraciones de Impacto Ambiental, a 

que se refiere el artículo 26 de la Ley Nº 19.300, sobre Bases Generales del Medio 

Ambiente.  

 

 f) Pronunciarse sobre los proyectos de ley y actos administrativos que se 

propongan al Presidente de la República, cualquiera sea el ministerio de origen, 

que contenga normas de carácter ambiental señaladas en el artículo 70.  

 

4.3.3 Servicio de evaluación ambiental 

 

El Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) es un servicio público descentralizado 

y desconcentrado a nivel regional, continuador legal de la CONAMA. Está sujeto a 

un sistema de selección de alta dirección pública a cargo de la administración del 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). 
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El SEIA es el instrumento de gestión ambiental cuya gestión se basa en la 

evaluación ambiental de proyectos ajustados a lo establecido en la norma vigente, 

fomentando y facilitando la participación ciudadana en la evaluación de los 

proyectos. 

 

La tecnificación del sistema apunta a establecer criterios comunes para evaluar 

cada tipo de proyecto, con el objeto de asegurar la protección del medio ambiente 

de manera eficiente y eficaz. 

 

Para Jorquera (2014), esta evaluación constituye una de las expresiones más 

significativas del principio de prevención, en la medida que se basa en la previsión 

y denuncia de los riesgos de la naturaleza ambiental de las grandes obras y sus 

alternativas, procurando de este modo enfrentar no solo el daño ambiental sino, 

sobre todo, la propia amenaza.  

 

Jorquera (2014, p.195) destaca entre las modificaciones el esfuerzo por ñimpedir la 

simplificación premeditada de los proyectos, evitando evaluar los impactos 

sin®rgicos y/o acumulativosò. Esta pr§ctica ha permitido a algunos titulares realizar 

una Declaración de Impacto Ambiental (DIA), correspondiendo en estricto derecho 

a un Estudio de Impacto Ambiental, e incluso evitar el sometimiento del proyecto al 

Sistema. Cabe recordar que dentro de las nuevas definiciones se incluyó la de 

ñefectos sin®rgicosò, con el fin de prohibir expresamente el fraccionamiento de los 

proyectos para variar el instrumento o eludir el ingreso, con excepción que se 

acredite su ejecución en etapas. 

 

4.3.4 Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas 

 

Junto a las recomendaciones de la OCDE de crear una institución ambiental en 

Chile, en su evaluación de desempeño ambiental se encontró un déficit en el 

cuidado de la naturaleza, indicando que no hay ninguna ley específica de 
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conservación de la naturaleza, y las estructuras institucionales y de manejo dan 

una importancia secundaria a los objetivos de conservación. 

 

Es por esto que en el proyecto de ley se contempló la creación de un Servicio de 

Biodiversidad y Áreas Protegidas (SBAP). Entre las funciones de este nuevo 

servicio estarán la administración del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

(SNAP) -que incluye también superficies privadas-, la creación y elaboración 

de planes de manejo de áreas zonas; la implementación de políticas y estudios de 

conservación de la biodiversidad, en particular de aquellos ecosistemas frágiles y 

degradados; la preservación de ambientes y especies terrestres y marinos. 

 

 

4.3.5 Superintendencia de Medio Ambiente 

 

En Chile, la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA) concentra la totalidad de 

la acción fiscalizadora del Estado en materia ambiental. La  SMA es un servicio 

público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sometido a 

la supervigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio del Medio 

Ambiente. 

 

El objetivo de la Superintendencia del Medio Ambiente señalado en el artículo 2 de 

la Ley 20.417 establece "ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento de las 

Resoluciones de Calificación Ambiental, de las medidas de los Planes de 

Prevención y/o Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas de 

Calidad Ambiental y Normas de Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando 

corresponda, y de todos aquellos otros instrumentos de carácter ambiental que 

establezca la Leyò. 

 

Las infracciones que puede imponer la SMA se clasifican en leves, graves y 

gravísimas. Las sanciones pueden ser: a) amonestación por escrito; b) multa de 

una a diez mil Unidades Tributarias Anuales (UTA enero 2015: $518.379); c) 
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clausura temporal o definitiva; d) revocación de la resolución de calificación 

ambiental. 

 

La SMA inició sus actividades con la entrada en vigencia de su planta de personal, 

fijada mediante D.F.L. N° 3, de 2010, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, publicado en el Diario Oficial en septiembre de 2010. Sus facultades 

fiscalizadoras y sancionadoras se implementaron el 28 de diciembre de 2012, día 

en que se constituyó el Tribunal Ambiental. 

 

 

4.3.6 Tribunales Ambientales 

 

La Ley 20.600 crea los Tribunales Ambientales, organismo al cual están 

supeditadas las facultades de fiscalización y sanción de la Superintendencia del 

Medio Ambiente. También resolverá disputas en torno a conflictos ambientales. 

 

En su Art²culo 1 define su funci·n como la de ñresolver las controversias 

medioambientales de su competencia y ocuparse de los demás asuntos que la 

Ley somete a su conocimientoò. 

 

La Ley establece que el Tribunal Ambiental es competente para conocer: 

  

¶ Reclamaciones de ilegalidad de determinados actos administrativos y 

normas dictadas por el Ministerio del Medio Ambiente, la 

Superintendencia del Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación 

Ambiental, el Comité de Ministros y otros organismos del Estado con 

competencia ambiental. 

¶ Demandas por daño ambiental. 
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¶ Solicitudes de autorización realizadas por la Superintendencia del 

Medio Ambiente, respecto de medidas temporales, suspensiones y 

ciertas sanciones aplicadas por la SMA. 

La idea de crear esta nueva figura se justifica con la necesidad de contar con un 

tribunal especializado en la materia, debido a la dificultad que pudiesen tener los 

jueces en tratar temas tan complejos y técnicos como los de componentes 

ambientales. Además, la presidenta en ese tiempo, Michelle Bachelet, explica a 

través del mensaje del proyecto de ley que en los tribunales está en juego el 

bienestar de la comunidad, pero también el derecho de personas específicas que 

puedan verse afectadas por las decisiones de la autoridad pública. 
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Dibujo barco a vapor (1831).Archivo personal Marcelino 
Lazo.Ilustración 1 

 

 

Capítulo 3: Huasco 

 

5.1 Ubicación geográfica y reseña histórica 

 

5.1.1 Etimología y Geografía 

 

El Valle del Huasco mantiene 

en incertidumbre la etimología 

de su nombre. Sin embargo, 

Morales (2014, p. 33) cita al 

historiador Diego Barros 

Arana, quien infiere que el 

nombre verdadero de ese 

lugar fue Huaico, y ñque el uso 

entre los primeros espa¶oles que llegaron a ®l lo convirti· en Huascoò. El 

fundamento que tiene esta inferencia es que Huaico en el idioma quechua quiere 

decir ñquebrada entre los montesò, hondonada o valle estrecho por donde corre 

agua y está contenido por cerros. Esto explica su geografía que muestra a la Olla 

del Huasco ñcerrada al norte por las monta¶as de Pulido y Manflas; al este por la 

parte de los Andes, comprendida entre el cerro del Potro y la Cordillera de Doña 

Ana, y al sur por la rama que se desprende de estas últimas montañas para 

dirigirse al Alto de Peralta y al cerro de Pajonalò (Morales, 2014, p.34).  

 

El mismo autor indica que su superficie es de 10.500 kilómetros cuadrados. La 

escases de lluvias reduce su producción de agua a la formada por el derretimiento 

de la nieve de los Andes y la corriente llega siempre -salvo en años muy secos- al 

mar desembocando un poco al norte del puerto del Huasco (Morales, 2014). 

 

Según el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), el Censo del 2002 registró 7.945 

habitantes en la comuna de Huasco, Luis Triviño (2 de septiembre, 2014), 
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habitante de Huasco, nos cuenta que cuando lleg· a vivir all² (1963) ñhab²a unos 4 

mil habitantes. Y quizás menos, porque allá arriba donde pasa la línea férrea no 

existía. Nosotros ²bamos a trabajar paô allá y no hab²a casasò. Podr²amos indicar 

que la población de Huasco ha duplicado prácticamente su número de habitantes, 

esto según los datos entregados por el Censo de Población y Vivienda 2012 

(resultados preliminares), donde señala que la población total es de 8.976 

habitantes. Pero también hay que tener en cuenta un factor importante, la 

población flotante que llega al valle a trabajar y luego se va. ñEn este minuto 

Huasco es como isla a nivel nacional que tiene la mayor cantidad absorción de 

mano de obra a través de lo que es la construcción de la quinta unidad de 

Guacolda (é) son m§s de 3.000 ï 4.000 personasò (Alejandra Rojas, 12 de 

febrero, 2014).    

 

5.1.2 Agricultura 

 

La historia del Valle del Huasco relata que en 1600 arribó en el puerto un buque 

de Van Noort, quien identific· ñhermososò melones, uvas, higos, gallinas y huevos; 

además observó que los habitantes vivían en chozas junto a pocos árboles en la 

costa, pero en el interior existían todo tipo de frutas. Así fue como la población del 

Valle se fue extendiendo paulatinamente hacia el interior ubicándose en su 

mayoría en lugares donde el terrero era más apto para el cultivo, las aguas más 

abundantes o los minerales más ricos, como ocurría en Santa Rosa (hoy Freirina), 

época en la que se descubrió el mineral de oro de Capote (Morales, 2014). 

 

La influencia de los Incas del Perú potenció el espíritu agrícola en los primeros 

habitantes del Huasco, que eran cazadores y pescadores, que se alimentaban de 

vegetales abundantes del Valle como los chañares, algarrobo y mollacas. Junto 

con el trabajo de la tierra, ñlos del Imperio del Sol les ensa¶aron a aprovechar el 

agua del río, sacando canales o acequias de regadío, a cultivar el maíz, el poroto 

pállar y además la quínoa y el ají, con los que preparaban distintas formas de sus 

comidas frugalesò (Morales, 2012, p. 195).  



65 
 

5.1.3 Minería 

 

Cerca del año 1700, un copiapino llamado Robles descubrió el renombrado 

mineral de Capote, esto provocó que el valle fuera invadido por personas atraídas 

por la fama del mineral y la riqueza de su producción. En esta época se 

encontraron vestigios de faenas indígenas en Freirina y Vallenar,  hallazgos que 

datan la existencia del trabajo aurífero en la zona del Valle del Huasco (Morales, 

2014, p. 217). 

 

Luis Trivi¶o (2 de septiembre de 2014) coment· que alrededor de esos a¶os ñllego 

a trabajar mucha gente del sur tal como lo hacen ahora, pero había trabajo para 

todos ah², porque el que quer²a pod²a, pero el ñhuasquinoò neto dec²a que no 

quería trabajar apatronado, algunos trabajaron, pero la mayoría prefería trabajar 

en el mar y otras cosasò. 

 

Los pobladores que habitaban la zona del Huasco en esa ®poca ñindudablemente, 

conocían el arte de labrar y pulir el cobre con todo primor, y así lo manifiestan 

algunas figuras encontradas en minerales antiguos: como la alpaca de cobre 

oxidado, hallada en Freirina, los guanacos del mismo metal, encontrados en 

Huasco, y los ídolos de oro y cobre desenterrados del cementerio de indios 

descubierto en la calera de Peña Blancaò (Morales, 2014, p.218). 

 

ñAntiguamente el agua se tra²a en carretones o en burros, en lo que fuera. 

Imagínense lo que era traerse el agua desde Vallenar, en carretas traían el 

mineral para acá. En 1800 y tanto, en el puerto se embarcaban las alfalfas y las 

llevaban a las salitreras y todo eso tenían que traerlo desde Vallenar, hasta que se 

instaló el trenò (Marcelino Lazo, 2 de septiembre de 2014). 

 

Marcelino Lazo tambi®n nos se¶al· que ñen general todo el Valle del Huasco fue 

pionero en la industria metalúrgica, en la explotación de 2fierro, cobre, oro y plata 

                                            
2
 Se utilizará la denominación fierro o hierro para referirse al mismo elemento. 
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(...) Si bien es cierto que ahora están las grandes mineras en la Cordillera, estas 

fueron explotadas a nivel de los indígenas, las primeras explotaciones, luego 

llegaron los incas y se preocuparon más y después llegaron los españoles y 

dejaron la crema y ahora no tenemos nada, están los puros hoyos, las puras 

minasò (2 de septiembre de 2014). 

 

5.2 Huasco en la actualidad 

 

Hasta hace aproximadamente 20 años atrás, las principales fuentes de trabajo del 

Valle del Huasco provenían de la pesca artesanal, de los trabajos portuarios para 

el apoyo de faenas marítimas y de la agricultura, especialmente de la olivicultura, 

destinada a la producción de aceitunas y aceite de oliva.  

 

Sin embargo, a partir de la década de 1980, se ha visto una disminución de la 

cantidad de olivos cosechados y la calidad de los productos industrializados, 

especialmente aceitunas se han visto afectados por la oxidación no deseada en la 

elaboración de éstas. De acuerdo a antecedentes de los productores olivícolas de 

la provincia, es causado por la presencia de las partículas de hierro emanadas de 

la producción minera existente en la zona. Así lo señaló Francisco Campillay, 

t®cnico agr²cola de Huasco, quien asegur· que ñLas part²culas en suspensi·n a 

los olivos les causa muchísimo daño porque viene la partícula, llega a la flor a la 

parte del pistilo, más un poco de humedad, eso se pone ácido, la flor aborta y 

hasta ah² lleg· la producci·n de aceitunasò (25 de marzo de 2015). Adem§s 

a¶adi· que ñeste a¶o (2015) hemos tenido hartas bajas de flores cuajadas y hay 

poco fruto y eso se debe a las consecuencias que ha traído la invasión de estas 

empresas altamente contaminantes (é) Entonces, nuevamente nuestros 

agricultores se ven dañados, por un tema social, motivacional, sicológico y 

generacional, porque ya sus hijos la mayoría de ellos ven que no es rentable vivir 

de la agricultura y emigran del campoò (25 de marzo de 2015). 
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Antiguos pesccadores (70ô).Archivo personal Marcelino Lazo.                                                                        

Ilustración 2 

 

 

Emplazamiento en la Moneda. Autoría 
Propia 
Ilustración 3 

 

 

Por otra parte, las condiciones ambientales que afectan a la zona, han hecho 

cambiar la situación laboral, Pilar Triviño (23 de marzo de 2015), quien se opone a 

la instalación de las grandes empresas, relat· que ñantes del 70 ®ramos un puerto 

de pescadores y agricultores y sucede que hoy en día es absolutamente una zona 

minera e industrial. Ya no 

tenemos el ámbito de la pesca y 

precisamente por este desarrollo 

industrial indiscriminado, una 

bahía que ya no es rica en fauna 

ni en flora por desgracia de la 

acción indiscriminada del trabajo 

industrialò. 

 

Es por esto que los habitantes de Huasco comenzaron a dedicarse a las labores 

realizadas en la Empresa Eléctrica Guacolda S.A, en la empresa Nacional de 

Electricidad (ENDESA) y en la planta de Pellet de la Compañía Minera del Pacífico 

S.A. (CONAMA, 2010), dejando de lado el arraigo ancestral de la pesca. 

 

5.2.1 Situación ambiental de Huasco 

 

En el Balance Ambiental de Terram del año 

2014 se explica que una Zona de Sacrificio es 

aquella que se encuentra altamente 

contaminada a consecuencia del actual modelo 

de desarrollo, la falta de políticas públicas y la 

negligencia de la autoridad.  

Huasco, junto a Coronel, Tocopilla, Talcahuano 

y Cabrero, se encuentran bajo zonas de 

sacrificio de derechos fundamentales de las 

comunidades que all² habitan. ñSe trata de 
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comunas con alto índice de pobreza, debilidad en los servicios básicos como agua 

potable, sistemas de salud deficientes, escasa participación de las personas en las 

decisiones territoriales, vulneración de un ambiente laboral saludable, así como 

también al derecho a la educación, ya que niños y niñas estudian en ambientes 

contaminados, que afectan su desarrollo f²sico e intelectualò (Terram, 2014, p. 13). 

 

Tras lo anterior, Huasco ha estado marcado por acontecimientos que buscan 

revertir la situación socioambiental que afecta tanto el entorno donde se desarrolla 

la vida, como la salud de los habitantes de la comuna. 

 

En junio de 1992 un grupo de agricultores puso un recurso de protección contra la 

Planta de Pellets de la Compañía Minera del Pacífico (C.M.P), ubicada en el 

sector de la Bahía Chapaco de Huasco. Esto debido a que en la zona donde 

poseen propiedades agrícolas se vio afectada por una gran contaminación 

producida por la fábrica. Frente a esto, la Corte señaló que el material particulado 

sedimentable, de alto contenido férrico, que evacuan las principales chimeneas de 

la planta, al extenderse y depositarse por sobre todo el Valle del Huasco atenta 

contra la vida vegetal e impide el normal desarrollo de la olivicultura, ya que el 

material particulado ferroso, al caer en el follaje de los olivos altera el 

funcionamiento de sus actividades vitales como la fotosíntesis, transpiración y 

respiración y, por ende, perjudica en definitiva, la producción de sus frutos. Lo 

anterior deja en evidencia el daño provocado al medio ambiente, sobre donde se 

desenvuelven todas las manifestaciones de vida, con sus sistemas ecológicos en 

equilibrio (Cordero, 2013). 

 

La creación de la Ley General de Bases del Medio Ambiente en 1994 no influye en 

el funcionamiento de C.A.P Minería, que ya se encontraba funcionando desde 

1978 -antes de la existencia de exigencias ambientales-. Soledad Fuentealba, 

activista en el movimiento ambiental del Valle del Huasco, denuncia este hecho: 

ñla normativa ambiental dice que todas las empresas que están antes de la Ley, 

sin resolución ambiental, son ellas las que deciden voluntariamente si hacer un 
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monitoreo o noò (24 de marzo de 2015). Esto dado que como principio 

constitucional esta Ley comienza a valer para todos los demás proyectos que se 

creen desde esa fecha en adelante.  

 

En noviembre del 2007, se rechazó un recurso de protección enviado por un grupo 

de personas contra el Ministerio Secretaría General de la Presidencia por haber 

declarado una Zona como Latente, siendo que ésta sobrepasaba la norma 

primaria de calidad del aire y correspond²a ñla declaraci·n de ese territorio como 

Zona Saturada, vulnerando semejante comportamiento antijurídico de la autoridad 

administrativa las garantías fundamentales previstas en el artículo 19 n°s 2 y 8 de 

la Constitución Política de la Repúblicaò (Cordero, 2013, p. 395).  

 

Desde mayo del 2012 la comuna de Huasco fue declarada como Zona Latente, 

esto según la Ley 19.300 se entiende como ñaquella en que la medici·n de la 

concentración de contaminantes en el aire, agua o suelo se sitúa entre el 80% y el 

100% del valor de la respectiva norma de calidad ambientalò. Sin embargo, en ese 

mismo año según informó el diario La Tercera, debería haber sido declarada Zona 

de Saturada hace m§s de 10 a¶os: ñlos mismos datos que gatillaron esta medida 

también revelaron que el valle debió ser declarado "Zona Saturada", entre 2002 y 

2005, pues mostró mayores índices de contaminación de los que actualmente 

posee, según información que entregó el jefe de División de Asuntos Atmosféricos 

del Ministerio del Medio Ambienteò Adem§s agregan que ñcuando una zona es 

declarada en "latente" por el Ministerio del Medio Ambiente, significa en términos 

simples, que en ese sitio se debe prevenir no aumentar los niveles de 

contaminación que agravan la calidad del aire y en consecuencia, afectan a la 

salud de las personas que habitan en esa zonaò (Diario La tercera, diciembre de 

2012).  
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El artículo número 2 de la Ley 19.300 define Zona Latente y Zona Saturada 

como: 

- Zona Latente: aquélla en que la medición de la concentración de 

contaminantes en el aire, agua o suelo se sitúa entre el 80% y el 100% 

del valor de la respectiva norma de calidad ambiental. 

 

- Zona Saturada: aquélla en que una o más normas de calidad ambiental 

se encuentran sobrepasadas. 

 
 

En el año 2011 se gestionó un estudio que fue impulsado por demanda de los 

agricultores hacia el alcalde, solicitando formar una mesa de trabajo donde se 

evaluara la contaminación. El estudio tenía 4 objetivos, donde uno de los 

principales era ver que salía al aire. Verónica Fuentes, quien actualmente (2014) 

es encargada de Programa de Desarrollo Local (PRODESAL) Huasco, nos 

coment· sobre esta investigaci·n, asegurando que ñpara eso la facultad de 

agronomía de la católica se apoyó del DICTUC -que es el departamento de 

ingeniería de la católica-, ellos monitorearon y una vez que tuvieron el mapa de lo 

que sale en el aire pudieron relacionar un poco qué pasaba con la producción 

oliv²colaò (Ver·nica Fuentes, 24 de marzo de 2015) 

 

En el primer año del proyecto se realizó un monitoreo complementario del Material 

Particulado Sedimentado (MPS), de hierro y otros elementos presentes en éste, 

incluyéndose ubicaciones cercanas a los 6 monitores del SAG, además 

agregándose puntos más al interior del valle. También se decidió medir el material 

particulado fino respirable MP2,5, ya que esta fracción de tamaño más pequeño 

no posee componentes naturales importantes, por lo que es un indicador más 

preciso del aporte de actividades industriales en el valle y se escogió medir en la 

época de verano que es cuando los vientos son más persistentes hacia el este, y 

donde el modelo de dispersión predice que la contaminación ingresa más hacia el 

interior del valle.  
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Conclusiones generales:  

 

- Los casos donde las concentraciones son mayores a 1 [ug/m3] 
(microgramos/ metro cúbico), no se puede descartar que haya habido un 
aporte desde las emisiones del complejo industrial de Huasco, ya que 
ellas contienen óxidos de aluminio, fierro y silicio, como indica la Tabla 
n°1  

 

 

Fuente: Estudio Para Evaluar el Impacto de la Contaminación Atmosférica Sobre el Rubro Olivícola, Sector 

Costero Valle del Huasco. Junio 2012. 

 
- En la recolección de fruta (temporada de cosecha mayo- junio 2012) se 

determinó la presencia de material particulado, cuya composición se 
describe en la tabla n°1del estudio sobre el rubro olivícola. Resultados 
que coincidían con los expresados por el INIA en estudios anteriores, 
en cuanto a que la composición del material particulado era 
mayoritariamente minerales férricos, y adicionalmente se encontraban 
en alta proporción, dependiendo de la fuente emisora, Magnesio (Mg), 
Calcio (Ca) y Aluminio (Al).  
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- Las fuentes emisoras que resultaron consideradas en el inventario son 

las cinco chimeneas de Endesa, dos de CMP y tres de Eléctrica 
Guacolda: Unidades 1 y 2 (salida en una sola chimenea), y la Unidad 3 
que comenzó a operar en Agosto 2009 y el acopio de materiales en el 
complejo industrial, fuentes de la ciudad, actividad de barcos en el 
puerto y el ferrocarril, todas expresadas como fuentes de área. 

 
- La normativa mensual del MPS se ha excedido en al menos 4 meses al 

año, con una tendencia a la reducción en los últimos 2 años. La norma 
anual se está cumpliendo en los últimos cuatro años de datos. 

 
- Las concentraciones ambientales horarias de SO2 actualmente 

medidas superan frecuentemente los 100 [ug/m3], y en estos casos se 
observa formación de neblina ácida en la parte baja del valle, lo que se 
favorece con las altas humedades relativas que se presentan en la 
zona baja del valle. 

 

Verónica Fuentes, trabajadora de PRODESAL Huasco (24 de marzo de 2015) nos 

se¶al· que reci®n despu®s de 40 ha cambiado la contaminaci·n por ñ²ndices 

permitidosò, àpero si los ²ndices est§n altos?, agrega que la soluci·n va en 

cambiar la norma. Y el daño con los olivos, que son plantas rusticas, en relación a 

otras plantas, es preocupante, sin embargo los seres humanos no tenemos las 

mismas defensas que los olivos, siendo un punto importante a evaluar.  

 
Actualmente (2014) se realizó un estudio técnico que analizaría los terrenos 

propuestos por el Servicio de Salud Atacama, para la reposición del Hospital de 

Huasco, donde se evidenció lo siguiente: 

 

- Informe de polvo y suelo de Huasco, muestras tomadas en abril 2014: 

ñEste estudio demuestra que la presencia de metales pesados dañinos 
para la salud es altísima en suelo y techos de la población de Huasco. 
 
Los análisis químicos demostraron muy altas concentraciones de hierro 
tanto el material transportado por el tren hacia la pelletizadora, como en 
el suelo cerca del ferrocarril, en los durmientes. El polvo cae en los 
lugares cercanos a la vía férrea, muy próximos a la población de 
Huasco y es arrastrado por el viento hacia las casas, donde se 
deposita y entra en contacto con las personas.  
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Termoeléctrica Guacolda Autoría Propia 
Ilustración 4 

 

 

Las mayores concentraciones se encontraron en las casas cercanas al 
puerto y en el sector antiguo de la ciudad cercano al borde costero. 
 
También se encontró cadmio, cobre, cromo, plomo y zinc, con mayor 
concentración en sectores más alejados de la línea férrea, deduciendo 
que es material particulado menos grueso que el hierro y más proclive 
a entrar al organismoò. 

 
 

5.2.2 Empresas contaminantes 

 

5.2.2.1 Guacolda S.A 

 

Empresa Eléctrica Guacolda S.A. es 

una generadora de energía 

termoeléctrica, que nació en 1992 

para comenzar a funcionar en 1995. 

Está ubicada en la Región de 

Atacama, en la comuna de Huasco.  

 

La empresa Guacolda se inició en 

manos de Chilgener, CAP y COCAR. Cuatro años más tarde, la propiedad cambia, 

quedando un 50% en manos de AES Gener S.A., 25% en Empresas Copec S.A. y 

25% en Inversiones Ultraterra Ltda.  

 

En 1995 comenzó a funcionar la primera unidad de 152 MW. En 1996 desarrolló 

una segunda unidad para cubrir la demanda del Norte Chico, que sumó otros 152 

MW (304 MW totales). La central cuenta también con una subestación en 220 kV, 

una línea de transmisión de doble circuito hacia Maitencillo y desde ahí a 

Cardones y un puerto mecanizado multipropósito de 1.500 toneladas/hora de 

capacidad, apto para la descarga de carbón y graneles en general.  

Luis Triviño, habitante del Valle del Huasco afirmó que Guacolda era una isla que 

fue unida al continente en 1960 por la C.A.P. con la intención de crear una bahía 
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artificial. En el lugar se construyó el puerto, ñGuacolda Iò, formado de un muelle 

mecanizado y canchas de acopio para embarcar concentrado de hierro en polvo.  

 

En el año 2000 los problemas ambientales que afectan a Huasco alertaron a la 

población, logrando reunir cerca de 40 organizaciones de la III Región que 

constituyeron la Coordinadora Ambiental de la Región de Atacama (CARA), con el 

objetivo, que menciona el Instituto Nacional de Derechos Humanos, de unir 

fuerzas y recursos para sensibilizar, denunciar y formular propuestas respecto de 

los múltiples problemas ambientales y ecológicos que afectan el entorno la salud 

de las personas (Mapa de Conflictos Ambientales, 2012). 

 

El año 2001 ïtras siete años como gerente de Guacolda-, José Rodríguez Grossi, 

fue nombrado triministro de Economía, Energía y Minería del gobierno de Ricardo 

Lagos. En agosto de ese año se permitió el uso del petcoke como combustible en 

las termoel®ctricas Guacolda y Tocopilla. ñen vez de sancionar a la empresa àQu® 

hizo el consejo de Ministros? Aprobó el uso del petcoke en Guacolda. Entonces 

esos son los ajustes que se hacen a medida de las empresasò (Soledad 

Fuentealba, 24 de marzo de 2015). Rodríguez argumentó a su favor por el bajo 

costo y por la crisis por la suspensión del suministro de gas argentino, pese a que 

el producto está prohibido en gran parte del mundo. La termoeléctrica lo compra 

en Estados Unidos a un dólar la tonelada (Becerra, 2009. Consultado el 31 de 

marzo de 2015). 

 

En diciembre del 2005 la Biblioteca del Congreso Nacional preparó una 

publicación electrónica donde evidencia que en ese año en el puerto de Huasco se 

superó la norma permitida de material particulado (MP10) en el aire. En la misma 

publicación se informó que un estudio realizado por la Escuela de Salud Pública 

de la Universidad de Chile, sobre la salud de los niños de 7 y 8 años del puerto, 

determinó altos índices de níquel en su orina por causa del petcoke que se quema 

en la Central Termoeléctrica Guacolda local (Medio ambiente y calidad de vida, 

2005). 
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Actores involucrados (Tabla n°2):  

A favor  En Contra 

- Empresa Eléctrica Guacolda S.A. 

- AES Gener S.A. 

- Consejo de Defensa del Valle del 

Huasco 

- Brigada S.O.S. Huasco 

- Coordinadora Ambiental de la 

Región de Atacama (CARA) 

- Observatorio Latinoamericano de 

Conflictos Ambientales (OLCA) 

- Oceana 

Fuente: INDH (2012) 

Derechos en Juego: Derecho a un medio ambiente libre de contaminación y 

derecho a la salud. 

Causas del Conflicto: Residuos, emisiones o inmisiones 

Año de inicio: 1995 (Gobierno de Eduardo Frei RuizȤTagle) 

Localización: Huasco Región de Atacama 

Estado del conflicto: Activo 

Sector productivo asociado al conflicto: Energía 

Evaluación SEIA, Evaluación de Impacto Ambiental (EIA): Aprobado 

 

 

5.2.2.2 Compañía Minera del Pacífico 

 La empresa se creó en 1946 con el nombre de Compañía de Acero del Pacífico 

S.A, con el 53% de la propiedad suscrita por el sector privado, el 33% suscrito por 
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Planta de Pellets (C.M.P) Autoría Propia  
llustración 5 

 

 

la Corporación de Fomento de la Producción y el 14% por la Caja de Amortización 

de la Deuda Pública. 

Cuarenta años después, en 1981, tuvo una nueva estructuración orgánica, 

actualmente CMP S.A. Compañía Minera del Pacífico S.A., tiene propiedad y 

continúa la explotación de los yacimientos mineros (El Algarrobo y El Romeral) y 

otras pertenencias ferríferas (en Región de Antofagasta, Atacama y Coquimbo) 

que pertenecían a CAP S.A. 

En 1978 comenzó a funcionar la 

Planta de Pellets, que está 

localizada a 5 km del puerto de 

Huasco. Desde entonces se 

puso en marcha las faenas de 

triturado y  molienda, 

comenzando a emitir por sus 

chimeneas ñunas 40 toneladas 

diarias de material particulado y gases quimio tóxicos. También en el sector de la 

Ensenada Chapaco, situada al suroeste, la compañía realiza evacuación y 

descarga al mar de 172 toneladas por hora de relaves o residuos industrialesò 

(Rozas, 1993, consultado el 12 de marzo de 2015). 

En los años que comenzó a funcionar la Planta de Pellets, la declaración de 

impacto ambiental aún no se llevaba a cabo, Marcelino, (2 de septiembre de 2014) 

acus· que ñCAP, fue antes de la declaraci·n de impacto ambiental, así que 

hicieron un protocolo de acuerdo con la municipalidad, a voluntad de ellos lo que 

puedan hacer y hacen cosas simples que no son de gran envergaduraò. En cuanto 

a esto, el 16 de mayo de 2012 el Movimiento Socioambiental del Valle del Huasco, 

acusa a través de un comunicado el no cumplimiento de este protocolo, en el que 

se asume que CMP realizaría ñla instalaci·n de un precipitador electroest§tico el 

año 2012 y el encapotado de los vagones del tren, que jamás se ha realizado con 

eficiencia, y que a su paso por la provincia, desde Huasco hasta Vallenar deja una 

notoria y t·xica huella negraò. 
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Pellets transportado por C.M.P. Autoría Propia 
Ilustración 6 

 

 

Tren de Planta de Pellets. Autoría Propia 
Ilustración 7 

 

 

La planta de pellet produce 

aglomerados de minerales de 

hierro, en forma de esferas de 9 

a 16 mm de diámetro, 

denominadas pellet. 

Adicionalmente, según CONAMA 

(2010), se produce concentrado 

magnético de alta ley, 

denominado pellet feed y un 

subproducto de Peletización, denominado pellet chips. El mineral de hierro 

(preconcentrado) con el que se alimentan los procesos de la Planta de Pellets 

proviene, entre otras, desde Minas El Algarrobo y Los Colorados ubicadas fuera 

de la comuna de Huasco.  En la planta se realizan los procesos de molienda y 

concentración, además de un proceso químico de pelletización que finaliza con el 

embarque en el puerto mecanizado ñGuacolda IIò. 

El tren que cruza por el Valle del 

Huasco recorre 109 kilómetros 

desde la mina Los Colorados, 

que se encuentra a 30 

kilómetros al noreste de 

Vallenar, trasportando el 

preconcentrado que se produce 

en ese yacimiento, hasta la 

Planta de Pellets, con un número 

de 40 carros.  

Según informó la CONAMA (2010), se ha calificado ambientalmente favorable -por 

parte de la Comisión Regional del  Medio Ambiente de la Región de Atacama por 

resolución exenta Nº 215-, el proyecto ñampliaci·n y mejoras operacionales en 

Planta de Pelletò, el cual tiene como objetivo aumentar la capacidad de producci·n 

de Pellet Feed en 2,0 millones de toneladas por año, mediante una cuarta línea de 

molienda y, posteriormente aumentar el valor agregado del Pellet Feed, mediante 
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una segunda línea de Pelletización con capacidad para producir 2,4 mt/año de 

capacidad. Lo anterior se suma a la producción que actualmente genera el 

proyecto; es decir, 5,3 millones de toneladas por año.  

 

5.2.2.2.1 Emisario Chapaco 

 

Según se informó en el artículo de julio del 2012 en  la revista QuePasaMinería, 

hasta 1992 la Planta de Pellets depositaba los relaves generados en etapa de 

concentración húmeda directamente en la zona intermareal (parte próxima de la 

costa). Pero desde el año siguiente, los desechos comenzaron a ser esparcidos 

en el mar, con la permiso de la autoridad marítima que consideró factible y 

aceptable en términos ambientales la propuesta de descargar esos relaves en 

forma controlada en el fondo marino, decidiendo construir el emisario Chapaco, 

con el que hasta hoy sigue transportando sus relaves unos 300 metros al interior 

de la costa y evacuando al mar 3.724.000 m3/año de residuos industriales. 

 

5.2.2.3 El fantasma Pascua Lama 

 

Pascua Lama es un proyecto minero de la trasnacional Barrick Gold Corporation 

quién adquirió los activos mineros de la compañía canadiense LAC Minerals en 

1994, quién había comenzado los estudios de línea de base ambiental, factibilidad 

del yacimiento y las exploraciones desde el año 1977 (San Juan Standen, 2011). 

 

Esta trasnacional está a 4.400 metros sobre el nivel del mar (msnm) en la 

cordillera de Los Andes en la frontera de Chile con Argentina. El proyecto se ubica 

en la Comuna de Alto del Carmen, Provincia de Huasco, en la Tercera Región de 

Atacama, a 150 kilómetros en línea recta de la ciudad de Vallenar y por el lado 

argentino a 300 kilómetros al noreste de la ciudad de San Juan, en el 

departamento de Iglesia, Provincia de San Juan. Consiste en desarrollar un 
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yacimiento de minerales de oro, plata y cobre para obtener metal doré (oro-plata) y 

concentrado de cobre. El proyecto minero tiene una vida útil de 20 años con una 

inversión estimada en 950 millones de dólares, esperando producir anualmente 

5.000 toneladas de concentrado de cobre, 615.000 onzas de oro y 18,2 millones 

de onzas de plata.  

 

En 1996, Barrick Gold adquirió terrenos en Chile e insta barreras bloqueando 

caminos públicos y anuncia el proyecto Mina Pascua. Luego de meses el 29 de 

diciembre de1997 ñse firma un Tratado Binacional Minero entre Chile y Argentina 

el cual fue ratificado por Ricardo Lagos en el 2004. De esta manera se cede el 

40% de territorio nacional correspondiente a la franja fronteriza, permitiendo la 

creación de países virtuales en el lugar donde nacen todas las cuencas del pa²sò 

(San Juan Standen, 2011). Así es como se crea el primer proyecto binacional del 

mundo.  

 

En el año 2000 Barrick presenta el primer Estudio de Impacto Ambiental (EIA), el 

cual fue aprobado el año siguiente. Según lo señala el Instituto de Derechos 

Humanos (INDH), en este documento se omite la existencia de glaciares, los que 

serían interferidos para construir el rajo de la mina. El organismo, además indica 

que la comunidad ha advertido el peligro que representa el proyecto para los 

glaciares Toro 1, Toro 2 y Esperanza, para el embalse Santa Juana y para los 

valles del Carmen y del Tránsito. Además, ha denunciado que la operación minera 

dañaría irreversiblemente la vida del pueblo diaguita que habita la zona de 

explotación. (INDH, 2012) 

 

El año 2004 se presenta a la CONAMA un EIA de ampliación. En 2005 la Junta de 

Vigilancia del Río Huasco firma un acuerdo con la empresa, provocando conflictos 

y división entre la comunidad que se resistía a la minera. Al año siguiente la 

COREMA aprueba la ampliación de la mina. Tras la aprobación del Proyecto 

Pascua Lama hubo protestas a lo largo de todo el territorio nacional. El 2007, el 

MOP creó la Unidad de Glaciares en la Dirección General de Aguas (DGA) para 
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monitorear las reservas de agua dulce. En esa misma época, la minera se ve 

enfrentada a problemas de orden presupuestario, diferencias tributarias entre 

Chile y Argentina, y temas administrativos y legales que posponen las obras. El 

2010, la COREMA sanciona a Barrick Gold, a partir de la denuncia realizada por la 

DGA y la Dirección Regional de Salud, por irregularidades en el proyecto minero.  

 

Derechos en juego: Derecho a un medio ambiente libre de contaminación, derecho 

al agua, derecho a la propiedad y derecho a la propiedad indígena (Convenio 

N°169 de la OIT) 

Causa del Conflicto: Lugar de la exploración o explotación 

Año de inicio: 1996 (Gobierno de Eduardo Frei RuizȤTagle) 

Localización: Alto del Carmen, Región de Atacama 

Estado del conflicto: Activo 

Sector productivo asociado al conflicto: Minería 

Involucra tierras y territorios indígenas: Sí 

Evaluación SEIA, Evaluación de Impacto Ambiental (EIA): Aprobado 
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5.2.2.4 La amenaza de Punta Alcalde 

 

El Instituto de Derechos Humanos publicó un Mapa de Conflictos Ambientales 

(2012), aquí se informa sobre proyectos mineros o eléctricos que afectan la 

calidad de vida de los habitantes en las zonas donde éstos se instalan. El 

documento señala que el proyecto termoeléctrico de combustión a carbón Punta 

Alcalde, considera la construcción y operación de una central de combustión a 

carbón constituida por 2 unidades de potencia de aproximadamente 370 MW de 

generación de energía cada una. De tal forma, ingresó al SEIA en febrero del 2009 

y hasta junio del 2012 ha recibido 5 Informes Consolidados de Aclaraciones, 

Rectificaciones y/o Ampliaciones (ICSARAs). En la misma fecha, la Comisión de 

Evaluación Ambiental de Atacama rechazó el Estudio de Impacto Ambiental del 

proyecto, en una votación de siete votos contra dos a favor.  

 

El rechazo del Estudio de Impacto Ambiental de este proyecto tiene dos razones 

señaladas por el Instituto de Derechos Humanos. Primero, las emisiones de sus 

chimeneas, que impactan la comuna declarada zona de latencia (por material 

particulado respirable MP10) nunca fueron aclaradas por Endesa y el segundo 

punto cuestionado fue producto de la contaminación de las aguas que usa la 

central en sus procesos internos, que posteriormente las devuelve al mar, 

situación que fue presentada por el Servicio Nacional de Pesca (Sernapesca). 

(Mapa de Conflictos Ambientales, 2012) 

 

Lo que preocupa a los habitantes y grupos organizados contra la construcción de 

la termoeléctrica tiene relación con que el Valle del Huasco se encuentra 

contaminado, por la presencia de otras empresas: la Central Guacolda con cuatro 

unidades a carbón y una fábrica de pellets de fierro de la CMP. Por otra parte, 

representantes de la comunidad han cuestionado también el hecho de que este 

proyecto ha sido fraccionado, pues en su estudio no se incluye la línea eléctrica de 

alta tensión la cual impactaría sectores costeros de alto valor escénico y 

paisajístico, que alojan importantes atractivos turísticos y una invalorable 
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biodiversidad, así como tampoco la construcción del puerto que se presenta de 

forma separada. Sin duda esta termoeléctrica impactaría en una zona ya 

contaminada. (Mapa de Conflictos Ambientales, 2012) 

Actualmente el proyecto fue aprobado por el Comité de Ministros, de forma que se 

ratificó la Resolución de Calificación Ambiental obtenida en febrero de 2013 por el 

proyecto termoeléctrico Punta Alcalde de Endesa, incorporando las modificaciones 

y condiciones expresadas en un fallo de la Corte Suprema, que estableció en su 

sentencia una serie de exigencias para la construcción de la obra.  

 

Frente a esto, el Movimiento del Valle del Huasco (2014) presentó un comunicado 

en el que expresan su claro descontento con la decisión sobre este proyecto, por 

lo que afirman que iniciarán un camino de movilización para impedir que 

megraproyectos se instalen en el territorio. Señalan que ñcomplaciente con las 

grandes empresas, las autoridades han renunciado a su rol de protección del bien 

común, no cumpliendo con el deber fundamental de asegurar el bienestar, la salud 

y la vida de las personasò.  

 

Actores involucrados (tabla n°3):  

 

A favor  En Contra 

- Endesa S.A 

- SEREMI de Energía 

- SEREMI de Minería 

 

- Comisión del Borde Costero de 
Atacama 

- Red Socioambiental Norte 

- Salvemos Caimanes 

- Brigada S.O.S Huasco 

- Habitantes comuna de Huasco 

- Oceana 

- Observatorio Latinoamericano 
de Conflictos Ambientales 
(OLCA) 

Fuente: INDH (2012) 
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Derechos en Juego: Derecho a un medio ambiente libre de contaminación y 

derecho a la salud. 

Año de inicio: 2009 (Gobierno Michelle Bachelet)  

Localización: Huasco Región de Atacama 

Estado del conflicto: Activo 

Sector productivo asociado al conflicto: Energía 

Evaluación SEIA Evaluación de Impacto Ambiental (EIA): Rechazado. 

 

5.2.3 Redes de Monitoreo 

Tal como lo señala la CONAMA (2010), la comuna de Huasco cuenta con una red 

de monitoreo ambiental las cuales miden SO2, Nox, MP10; V, Ni y condiciones 

metereológicas. A raíz de la operación de las unidades 1 y 2 de la Empresa 

Eléctrica Guacolda S.A. se instalaron 10 estaciones monitoras las cuales miden 

So2, Nox, MP10, V y Ni. De estas estaciones solo dos monitorean MP10, las 

denominadas estaciones EME E y EME F, que se encuentran ubicadas en el área 

urbana de la localidad de Huasco. Estas dos estaciones han aportado datos para 

diferentes periodos, a partir de Enero del 2000 al presente, y cuentan con la 

calificación de Estación Monitora con Representatividad Poblacional (EMRP). 

Además, el informe de la CONAMA (2010) indica que la red monitora 

perteneciente a la empresa Guacolda, cuenta con 10 estacones, 10 de ellas 

monitorean SO2, 2 monitorean MP10,  y 2 estaciones registran parámetros 

metereológicos (T°, humedad relativa, velocidad y dirección del viento, radiación 

solar, presión atmosférica y precipitación). Del total de las estaciones, 2 se ubican 

en la ciudad de Huasco (miden todo tipo de parámetros: NOx, SOx, MP10, 

variables metereológicas, etc.) y 8 a lo largo del valle ubicadas en las comunas de 

Huasco Y Freirina (las cuales solo miden SOx, velocidad y dirección del 

viento).También Existe otra red de monitoreo perteneciente a la C.M.P que mide 
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material particulado sedimentable, esto a raíz del seguimiento de la norma 

secundaria de calidad del aire para este elemento, creada en el año 1992.  

En relación a lo anterior los grupos ambientalistas acusan manipulación de los 

datos monitoreados en beneficio de las empresas, ñellos buscan la forma de 

acomodar el tema para su beneficio y que no se muestre tal como esò. (Alejandra 

Rojas, 16 de febrero de 2015). Este hecho causa rechazo en la población, ya que 

"si la empresa necesita que el pueblo no se manifieste violentamente, bueno 

tendrá que manifestarse la empresa diciendo ñestas son realmente mis 

emisionesò, pero son ellos los que tienen acceso a las lecturas. Son ellos los que 

la manejan.ò (Luis Farías, 16 de febrero de 2015). 

La forma que informó la CONAMA (2010) para evaluar la Norma de Calidad 

Primaria de Aire para Material Particulado Respirable, se define bajo los siguientes 

criterios de superación de la norma:  

Se considera sobrepasada la Norma de calidad del aire material 
particulado cuando el percentil 98 de las concentraciones de 24 horas 
registradas durante un periodo anual en cualquier estación monitora 
clasificada como EMRP, sea mayor o igual a 150 ug/m3n. 

Se considera sobrepasada la norma primaria anual de calidad del aire 
para material particulado respirable MP10, cuando la concentración 
anual calculada como promedio aritmético de tres años calendario 
consecutivos en cualquier estación monitora clasificada como EMRP, 
sea mayor o igual que 50 ug/m3n. 
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CONAMA 
Ilustración 8 

 

 

En relación a esto, en la página 6 del Informe técnico realizado por la CONAMA el 

año 2010 señala que Huasco está en Zona de Latencia, razones que se muestran 

en la Ilustración n°8.  
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5.3 ¿Huasco soporta otra termoeléctrica? 

 

La Termoelectricidad es definida en la Cartilla Ciudadana sobre Termoeléctricas 

como ñtoda aquella forma de generar electricidad mediante la utilización de calor, 

el cual es utilizado para generar vapor de agua, cuya presión alimenta el 

movimiento de una turbina que, conectada a un generador, transforma esta 

energ²a mec§nica en electricidadò (Terram, 2011, p.3). De esta forma, una nueva 

termoeléctrica en el Valle del Huasco ayudaría con el potencial eléctrico que sería 

inyectado en el Sistema Interconectado Central y generaría nuevas fuentes 

laborales, sin embargo, otra central de este tipo provocaría impactos en el medio 

ambiente y en la salud de los habitantes de un lugar que fue declarado Zona de 

Latencia.   

 

 

5.3.1 Pro: 

 

5.3.1.1 Energía, SIC: Sistema Interconectado Central 

 

Chile genera su energía a través de cuatro sistemas independientes, distribuidos a 

lo largo de todo el país: el Sistema Interconectado del Norte Grande (SING), el 

Sistema Interconectado Central (SIC), el Sistema Eléctrico de Aysen y el Sistema 

Eléctrico de Magallanes. Es así como la Termoeléctrica que se ubicaen el Valle 

del Huasco abastece al Sistema Interconectado Central (SIC), que como lo señala 

la Cartilla Ciudadana sobre Termoeléctricas, es el que recorre más kilómetros en 

el país, cubriendo la demanda eléctrica del 92% de la población nacional, desde la 

región de Atacama (III) hasta la región de Los Lagos (X) y representa cerca del 

76% de la capacidad instalada en el país (Terram, 2011). 

 

La importancia de este tipo de centrales en el país, recae en que como se indica 

en la Cartilla Ciudadana sobre Termoeléctricas, el sector termoeléctrico en Chile, 
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el carbón constituye el principal sustento de la generación termoeléctrica y 

representó el 2009 cerca del 44% del consumo total del sector.  

 

La Termoeléctrica Guacolda abastece al SIC, ñal cierre del 2013 alcanzaba a 

14.147 MW, que equivalen a 74,3% de la potencia total de los sistema SIC y SING 

en Chile, según está registrado en AES GENER, memoria 2013, además en este 

documento se registró que el 42,3% de esa potencia es hidroeléctrica, el 55,7% 

termoeléctrica y el 2,1% eólica y solar. La hidrología sigue siendo un factor 

relevante para el SIC, ya que la condición de los afluentes y el nivel inicial de los 

embalses determinan en gran medida el despacho de centrales hidroeléctricas y 

termoeléctricasò (ñAES GENER, memoria 2013ò, pág. 58).  

 

 

5.3.3.2 Inserción laboral 

 

Existe un gran número de personas que trabaja en la termoeléctrica Guacolda 

S.A.o con C.M.P Minería, por lo que los habitantes del Valle del Huasco tienen 

relación directa (ellos mismos) o indirecta (algún familiar o conocido) con éstas. 

ñtodas las empresas aqu² en la zona trabajan para estas mismas empresas, tú vas 

a buscar trabajo en alguna empresa y todo es relacionado con las industrias que 

están aquí en la zona. Si quieres trabajar en otra cosa el ingreso que vas a tener 

es mucho menos del que te ofrecen las empresasò (Alexis Vega, 12 de febrero de 

2015). 

 

Según registra CAP minería, el número total de trabajadores que integran este 

proceso, tanto la Planta de Pellets como el Puerto Guacolda II, es de 550 

personas aproximadamente, de las cuales el 40% vive en la comuna de Huasco. 
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Trabajadores de Planta de Pellets. Autoría Propia 
Ilustración 9 

 

 

El número de trabajadores de la 

termoeléctrica, según la memoria 

Anual de Guacolda del año 2013 

es de un total de 191 

trabajadores: 10 ejecutivos, 27 en 

jefatura, 84 profesionales y 70 

técnicos y administrativos. 

Además el documento indica que 

la capacidad instalada bruta  de la Empresa a diciembre de 2013 es de 608 MW, 

lo que representa un 4,3% de la capacidad total instalada en el SIC que alcanza a  

14.080 MW. (MEMORIA ANUAL, 2013). En el mismo documento (2013) se indica 

que la empresa cifró una utilidad neta de US$ 55,5 millones. 

 

 

5.3.2. Contra: 

 

5.3.2.1 Deficiencia Administrativa del Estado en el sector eléctrico 

 

El modelo de libre mercado para la administración del sector eléctrico en Chile, a 

partir de la segunda mitad de la década del 70ô y durante los años 80ô, impuesto 

en la dictadura militar implementó una transformación económica neoliberal que 

contempló el fomento a la exportación y a la diversificación, la generación de 

condiciones favorables para la inversión extranjera directa (Blanco, Togeiro de 

Almeida y Gallegher, 2005).  

 

De este modo la Comisión Ciudadana-Técnico-Parlamentaria para la Política y la 

Matriz eléctrica (CCTP), señala que a partir de la entrada en vigencia de la Ley 

General de Servicios Eléctricos (DFL N°1) en el año 1982, el mercado eléctrico fue 

estructurado en segmentos de generación, transmisión y distribución de energía 

eléctrica. Por su parte, el Estado por medio de un proceso de privatización, delegó 

a agentes privados el abastecimiento eléctrico del país, reservándose solo 
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funciones de regulación, fiscalización en general y planificación indicativa de 

inversiones en los segmentos de transmisión y distribución (Chile necesita una 

gran reforma energética, 2011).  

 

Esto provoca que el sector privado es quien decida el cómo, cuándo y dónde se 

instalan los proyectos de generación eléctrica y por lo tanto definen el tipo de 

combustible y tecnología a utilizar, pues no existen instrumentos regulatorios para 

ordenar el sector. El Estado, por su parte solo ejerce funciones de regulación, 

fiscalización y planificación indicativa de inversiones en generación y transmisión. 

ñEn este contexto, es evidente que las disposiciones adoptadas por las empresas 

generadoras tienen como principal variable de decisión la económica, es decir, 

generar con el m§s bajo costo posible de manera de obtener mayor rentabilidadò 

(Terram, 2011, p. 10). 

 

Según esto, se creó un sistema de generación incentivado exclusivamente por la 

demanda, el cual ignora la necesidad de ahorro y uso eficiente de la energía, 

como también los impactos ambientales y sociales generados por el sector, 

ñestableciendo as² una estrategia de generaci·n basada en un orden creciente de 

costos, o bien seg¼n ñorden de m®ritoò. Es decir, la más barata primero y a medida 

que la demanda aumente, se despacha aquella electricidad proveniente de 

centrales con costos de generaci·n mayoresò (Terram, 2011, p. 11). 

 

Hasta ahora, la regulación se ha dado en el marco de la evaluación ambiental de 

los proyectos de inversión que inició su implementación de 1994 con la 

promulgación de la Ley 19.300 Bases Generales de Medio Ambiente, plenamente 

operativo desde 1997 con la dictación del reglamento del Sistema de Evaluación 

de Impacto Ambiental (SEIA). Este proceso deja a fuera la toma de decisión de la 

ciudadanía que solo participan informativa y consultivamente, por lo que sus 

opiniones, al igual que los informes técnicos oficiales, no interfieren en la 

aprobación o rechazo de estos proyectos, ya que la regulación ambiental permite 

que esta decisión sea de carácter político (Terram, 2011). 
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5.3.2.2 Contaminación Ambiental 

 

Las termoeléctricas (Guacolda S.A) están calificadas como ingenieras de 

contaminación, tanto en su construcción como etapa de funcionamiento, 

provocando daños en el aire y contaminación térmica del agua, que afectan la 

salud de los habitantes y la vida de flora y fauna del lugar.  

 

El funcionamiento de las termoeléctricas se genera a través de la quema de 

combustibles fósiles, este proceso implica la emisión de distintos gases, partículas 

y metales pesados que repercuten de manera directa e indirecta sobre la 

población y los ecosistemas.  
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A Continuación se muestran las tablas n°4 y 5 de resumen sobre los impactos de 

la termoelectricidad, -según los distintos elementos que libera con su producción-, 

elaborado por Terram (2011): 

 

Contaminante Características  Efectos  

 
Material Particulado  
(Mp10 y MP2,5) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Partículas Totales en   
Suspensión (PTS)                                                                           

 
Partículas sólidas 
conformadas por 
distintos compuesto, 
entre ellos nitratos, 
sulfatos, metales, polvos 
y cenizas. Su porción 
más fina (MP 2,5) es 
mucho más nociva para 
la salud, ya que ingresa 
directamente al torrente 
sanguíneo a través de 
los alvéolos pulmonares.  
 
Corresponden a 
compuestos de carbón, 
nitratos, sulfatos y 
metales como plomo, 
cobre, hierro y zinc. 
 

 
Su nocividad no radica 
sólo en su tamaño, sino 
en su composición 
química, a la cual se 
asocia su toxicidad. Las 
partículas peligrosas 
son la irritación de vías 
respiratorias; tos y 
dificultad para respirar; 
disminución del 
funcionamiento 
pulmonar; asma; 
bronquitis crónica y 
mortalidad prematura en 
personas con 
enfermedades 
pulmonares y/o 
cardíacas; aumento de 
la frecuencia de cáncer 
pulmonar.  

 
Dióxido de Azufre  
Anhídrido sulfuroso 
(SO2) 
 

 
Gas generado a partir de 
la reacción de SO2 y 
oxígeno en la atmosfera.  

 
Irritante de las vías 
respiratorias y las 
conjuntivas oculares; 
bronco constrictor 
(contrae bronquios). 
Estos efectos empeoran 
en presencia de 
partículas de agua y/o 
alta humedad ambiental. 
Precursor de ataques de 
asmas. Precursor de la 
lluvia ácida. 

                                                                                                                          Tabla n°4. Fuente: TERRAM, 2011 
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Contaminante Características  Efectos  

 
Dióxido de Carbono 
(CO2) 
 

 
Gas incoloro y sin sabor. 
Principal gas de efecto 
invernadero; se 
encuentra en la 
atmósfera tal como se 
origina. 

 
Forma una capa que 
absorbe radiación solar 
que refleja la Tierra, 
provocando con esto el 
fenómeno del 
calentamiento global. Es 
dañino para la salud 
humana.  
 

 
 
Metales Pesados: 
Mercurio (Hg), Níquel 
(Ni) y Vanadio (V) 

 
Elementos químicos 
metálicos con una alta 
densidad relativa que 
pueden ingresar a la 
cadena trófica y causar 
daños en seres vivos. 
Son altamente tóxicos y 
venenosos, además de 
bioacumulables.  
 

Mercurio: provoca serios 
daños en los sistemas 
nervioso, 
cardiovascular, 
inmunológico y 
reproductor, pudiendo 
causar la muerte. 
Níquel: en cantidades 
elevadas aumente las 
probabilidades de 
desarrollar cáncer de 
pulmón, nariz, laringe y 
próstata. 
Vanadio: en cantidades 
elevadas puede tener un 
número importante de 
efectos sobre la salud 
humana, como la 
irritación de pulmones, 
garganta, ojos y 
cavidades nasales, 
causar bronquitis y 
neumonía, así como 
daño cardiaco y 
vascular.   
 

                                                                                                                               Tabla n° 5. Fuente: TERRAM, 2011 
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La termoelectricidad más intensiva en términos de impactos socioambientales 

negativos es aquella sustentada en el uso de carbón y petcoke, debido a las 

ñcaracter²sticas propias de estos combustibles, de los que se desprende la emisión 

de cenizas y residuos de combustión, dióxido de carbono (CO2), dióxido de azufre 

(SO2), óxidos de nitrógeno (NOx), material particulado, hollín y metales pesados 

como mercurio, níquel, vanadio y cadmio, entre muchos otros contaminantesò 

(Terram, 2011, p. 4). 

 

Es preciso mencionar que el Petcoke es definido como ñun s·lido subproducto de 

la refinación del crudo, que queda luego de extraer del petróleo todos sus 

contenidos livianos, como gasolina y dieselò. (Biblioteca Nacional, 2011, p. 40).  Su 

bajo precio, provocó que en Chile existan muchas empresas que lo utilizan para 

reducir sus costos de producci·n, pero ñes reconocidamente t·xico por lo que 

pesa sobre él una estricta normativa internacional que prohíbe o limita su usoò 

(Biblioteca Nacional, 2011, p. 40).   

 

 

5.3.2.3 Material Particulado 

 

El informe del estado del Medio Ambiente, elaborado por el Ministerio de Medio 

Ambiente en el año 2011, cita a Pope y Dockery (2006), asegurando que el 

material particulado (MP) es el contaminante que más significativamente ha sido 

asociado a eventos de mortalidad y morbilidad en la población. La misma 

investigación señala que este contaminante se clasifica según su diámetro, 

características de la cual depende la intensidad de sus impactos; dos son las 

métricas utilizadas para clasificarlo, partículas menores a 10 micrones conocidas 

como MP10 y partículas menores a 2,5 micrones, conocidas como MP2,5.  

 

En el 2010 la CONAMA señaló que la fracción fina, MP 2.5, está compuesta por 

partículas pequeñas que penetran en las vías respiratorias hasta llegar a los 
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pulmones y los alvéolos, lo que aumenta el riesgo de mortalidad prematura por 

efectos cardiopulmonares, en exposiciones de corto y largo plazo.  

 

En el informe de Medioambiente y Calidad de Vida (2005) se indicó que el material 

particulado proveniente de las empresas termoeléctricas que utilizan petcoke 

como combustible es extremadamente elevado. ñElementos como el n²quel y el 

vanadio presentes en el petcoke son reconocidos por su carácter cancerígeno. El 

dióxido de azufre, SO2, presente en las emanaciones de petcoke afecta las vías 

respiratorias y tiene un efecto notorio sobre los cultivosò (Biblioteca Nacional, 

2011, p. 40). Además se indica que la Organización Mundial de Salud (OMS) 

también ha sido enfática en señalar que cualquiera sea el nivel de compuesto 

soluble de níquel en el aire, el riesgo adicional para la población expuesta es de 4 

casos de cáncer por cada 10.000 habitantes y por cada microgramo de níquel por 

metro cúbico presente en el aire, ñlo cual es corroborado por el Ministerio de Salud 

que advirtió que los altos contenidos de níquel pueden generar un incremento de 

los casos de c§ncerò (Biblioteca Nacional, 2011, p. 40). 

 

El estudio señalado sobre los niveles de níquel en la orina de los niños de Huasco 

alerta a sus habitantes, puesto que tal como se indica en el informe publicado por 

la Biblioteca Nacional, este metal provoca efectos sobre la piel y causa bronquitis 

crónica y cáncer pulmonar. El material en bruto es utilizado para fabricar acero 

inoxidable, pero al liberarse en la atmósfera por las industrias que lo 

manufacturan, o por las plantas que queman petróleo o carbón, sus efectos 

nocivos no tardan en hacerse presente. Según la Agencia Internacional para la 

Investigación del Cáncer, el níquel es un cancerígeno probado, y puede ser 

transferido de la madre al bebé por medio de su leche, o en el caso del feto, 

atravesar la placenta hasta llegar al ser en gestación (Biblioteca Nacional, 2011). 
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5.3.2.4 Impactos sobre el Agua 

 

La generación de termoelectricidad requiere de manera continua enormes 

cantidades de agua para poder articular sus distintos procesos, las que en 

promedio, según diferentes estudios de impacto ambiental referentes a centrales 

termoeléctricas a carbón de tamaño estándar (350 MW) evaluadas en el país, 

bordean los 50.000 m3 por hora, situación que genera una serie de impactos tanto 

en el ecosistema como en sectores productivos tan importantes para el desarrollo 

local como la pesca artesanal.  

 

Terram (2011) distingue dos procesos que provocan daños hídricos: 

 

Efectos de succión de agua para los sistemas de enfriamiento: Durante este 

proceso la biodiversidad presente en las captaciones de agua es sometida a una 

seria de impactos que generan la mortalidad de su población. Entre ellas se puede 

señalar:  

- Mortalidad por efecto de la succión. 
- Mortalidad por incrustación de los sistemas de filtro. 
- Mortalidad por efecto del sistema de bombas. 
- Mortalidad por shock térmicos (vertimientos de agua con incremento 

en su temperatura de 10°C) 
- Mortalidad por efecto del proceso de desulfurización. 

 

Efecto del vertimiento de agua caliente: Una vez utilizada el agua para 

recondensar el vapor que mueve las turbinas de cada central, ésta es devuelta a 

su fuente de captación a temperaturas que superan los 10°C. Dentro de los 

principales impactos provocados durante este proceso se encuentran:  

 

- Mortalidad en el medio marino al devolver las captaciones de agua 
con temperatura sobre 10°C y con elementos químicos como el 
antifouling, lo que funciona como vector de amenaza para el 
desarrollo de mareas rojas.  

- Vertimiento de grandes cantidades de azufre que alteran el pH normal 
del agua en las zonas de descarga, llegando incluso a formar 
compuestos sulfurosas.  
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En el Anuario de derecho público UDP (2011), se presenta un estudio sobre la 

termoeléctrica Barrancones ubicada en Punta de Choros en la Región de 

Coquimbo. Este documento explica que la actividad de generación térmica de 

energía provoca una acción contaminante, debido a las emisiones atmosféricas y 

al impacto sobre el medio marino. Además señala que los criterios del titular de un 

proyecto termoeléctrico requieren, en primer lugar, de un combustible, que puede 

ser petr·leo, carb·n o gas natural. ñEn el caso particular de las centrales  

 

Al momento de instalar una central termoeléctrica se debe tener cerca una fuente 

de agua para su sistema de enfriamiento. Es por esto que las centrales se instalan 

en el borde costero o al borde de un río de caudal importante: debido a la gran 

cantidad de agua que succionan para introducirlas al sistema de enfriamiento. En 

general, las centrales prefieren usar agua de mar debido a su disponibilidad casi 

ilimitada y, por ello, se sitúan finalmente en el borde costero. ñLa succión del agua 

del mar implica, a su vez, la posterior descarga en el mar de agua con mayor 

temperatura a la del medio receptor. Esto genera impactos ambientales relevantes 

que, además de afectar a la biodiversidad de la zona, impactan a otras actividades 

económicas, como la pescaò (UDP, 2011, p. 195). 
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Capítulo 4: Movimientos Sociales 

 

6.1 Conceptualización y resumen histórico 

 

A lo largo de la historia las sociedades se han organizado con grados de jerarquía 

y concentraciones de poder que dejan en escenarios muy distintos a unos y otros. 

Así, antes de la modernidad ya podemos encontrar vestigios de intentos de 

revolución, como las rebeliones campesinas en la Edad Media contra las 

monarquías. Pero es con la llegada de la modernidad, que convencionalmente se 

inicia con la Revolución Francesa de 1789, que comienza la historia de los 

movimientos sociales; ñla historia de las sociedades modernas es la historia de los 

movimientos socialesò (Riechman y Fern§ndez, 1995, p.1). 

 

La complejidad de las sociedades modernas condujo a la aparición de 

movimientos sociales. ñLas condiciones sociales transformadas mediante la 

industrialización, la urbanización, la alfabetización, exigen y posibilitan nuevas 

formas de acción política (Raschke, 1985, p.11). Este nuevo escenario posibilitó 

también la aparición de las Ciencias Sociales, pues con las primeras oleadas en el 

desarrollo del movimiento obrero en Europa, primero entre 1830-1840 y luego en 

1880-1890, en búsqueda de mayores derechos y libertades; aparecen los 

primeros autores que intentan teorizar sobre estos movimientos, como Karl Marx, 

Max Weber y Émile Durkheim.  

 

Posteriormente, en el período  de entreguerras que va desde 1918 a 1939, con la 

aparición de movimientos bolcheviques y fascistas en Europa, se siguió 

estudiando este fenómeno como algo potencialmente dañino y en general en este 

periodo se les consideró un comportamiento político no institucionalizado, 

peligroso para las instituciones democráticas que ponía en peligro los modos de 

vida establecidos (Riechman y Fernández, 1995). 
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El Interaccionismo Simbólico se interesó por las nuevas normas y procesos de 

autorregulación de estos grupos, mientras que el funcionalismo estructural 

explicaba el surgimiento de los movimientos sociales como respuesta a las 

ñtensionesò originadas por las desigualdades sociales o colapsos económicos. 

Otra línea de pensamiento fue el Estructuralismo, que explicaba la aparición de 

movimientos sociales debido a las tensiones (strains) originadas en el desarrollo 

desigual de los varios subsistemas de acción que constituyen un sistema social.  

 

Ambos postulados se asemejaban y daban paso a un único enfoque, el de 

ñcomportamiento colectivoò, este comportamiento tendr²a como caracter²stica 

considerar a los movimientos sociales como estallidos irracionales, compuesto de 

sujetos impulsados por rabia, frustración o descontento debido a un cambio 

estructural o colapso, con procesos de comunicación toscos o basado en rumores. 

 

Esta mirada entra rápidamente en crisis debido a la aparición de los Nuevos 

Movimientos Sociales (NMS) ñsesentayochistasò, movimientos compuestos 

mayoritariamente por jóvenes que desafiaban los modelos actuales, ya sea 

educativos, de orden patriarcal o control sobre la vida sexual; este modelo no 

lograba explicar estos nuevos movimientos, ya que estudiantes y activistas de la 

ñnueva izquierdaò no cuadraban con la imagen de comportamiento desviado. 

Riechaman y Fern§ndez (1995) afirman, ñEn definitiva: los movimientos sociales 

constituyen un fen·meno racionalò.  

 

Los postulados marxistas tampoco encajaban con movimientos cuyos actores 

provenían principalmente de clases medias. Así, ni el enfoque de comportamiento 

colectivo ni los postulados sobre lucha de clases que proponían filósofos marxistas 

lograron englobar a los movimientos sociales. 

 

Hasta ahora las definiciones revisadas respondían al contexto histórico en la que 

se elaboraron, pues intentaron dar respuesta a asuntos específicos no estudiados 

hasta ese entonces. Sin embargo, una aproximación a una definición general de  
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Movimiento Social, que se ajuste a todas las l²neas de estudios, ser²a: ñAgente 

colectivo que interviene en el proceso de transformación social (promoviendo 

cambios, u oponi®ndose a ellos)ò.  

 

Dentro de esta definición caen distintos tipos de movimientos, por ejemplo 

distintas ramas del movimiento obrero, movimientos nacionalistas y regionalistas, 

a los distintos tipos de movimientos fascistas y al nacionalismo alemán, al 

movimiento juvenil, feminista sufragista, a movimientos pro desarme nuclear, a los 

movimientos populares de ayuda mutua en América Latina o la India y también, a 

los llamados Nuevos Movimientos Sociales, como el movimiento anti autoritario 

estudiantil, el nuevo movimiento feminista, el nuevo movimiento pacifista y el 

ecologismo, entre otros. Todos estos movimientos han sido importantes agentes 

transformadores en las sociedades occidentales modernas (Riechman y 

Fernández, 1995). 

 

Como forma de reflexión sobre las características que se les atribuye a los 

movimientos sociales, Riechman y Fernández analizan la definición de Joachim 

Raschke en su tratado sobre los movimientos sociales modernos (Raschke, 1985,  

77): 

Movimiento social es un agente colectivo movilizador, que persigue el 
objetivo de provocar; impedir o anular un cambio social fundamental, 
obrando para ello con cierta continuidad, un alto nivel de integración 
simbólica y un nivel bajo de especificación de roles, y valiéndose de 
formas de acción y organizaciones variables. 
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A la definición de Joachim Raschke, Fernández  y Riechman hicieron un 

comentario en forma de análisis para explicar sus características. A continuación 

resumimos el análisis de los autores. 

 

o Agente colectivo no funciona como sinónimo de unitario. Los MS tienden a 

caracterizarse por un elevado grado de pluralismo y diferenciación interna, 

se trata de grupos heterogéneos.  

 

o Los MS son necesariamente movilizadores. Su base se encuentra en sus 

miembros, por lo que resulta necesario estar en constante movimiento para 

mantener y aumentar el apoyo de sus miembros. 

 

o Si bien los MS buscan provocar, impedir o anular un cambio social 

fundamental, estos no tienen que ser exclusivamente revolucionarios, cosa 

que implicaría un cambio total del sistema, pero sí implica que exija una 

transformación (o evitar una transformación) social relevante.  

 

o La identificación o construcción del Otro. Esto no es más que la identificación 

de contra quién se moviliza. Eyerman y Jamisón (1991) afirmaban al 

respecto que este enemigo no era un supuesto teórico, si no quien interviene 

directamente en las decisiones políticas. 

 

o La continuidad citada en el concepto de movimiento social es un elemento 

clave a la hora de diferenciar un movimiento social con la duración y canales 

comunicativos establecidos de una protesta social espontanea o corrientes 

de pensamiento menos duraderas. 

 

o Se ha hablado de un alto grado de integración simbólica y esto se refiere al 

sentimiento de pertenencia que manifiestan los integrantes de un MS. En 

relaci·n a cierta disputa social, se podr§ identificar movimientos ñen contraò y 

ña favorò. Esta pertenencia incluso crea una identidad colectiva. 
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o El grado de especificación de roles es bajo. Es necesario explicitar que esta 

característica es en comparación con otras formas de organizaciones 

formales, pues si bien no hay un tipo de militancia formal como en el caso de 

los partidos políticos, sí hay una división del trabajo en las tareas propias de 

los MS.  

 

Sobre el origen de la aparición de los movimientos sociales, estos autores afirman 

que surgen ante la incapacidad del sistema institucional establecido para hallar 

respuesta a los problemas que denuncian o por los cuales se moviliza cada 

movimiento social. En la medida que el sistema institucional bloquee o impida los 

cambios demandados, los MS intentarán conseguir sus propósitos ante acciones 

directas (violentas o no violentas). 

 

En relación sobre quiénes impulsan la aparición de los MS, al menos en su fase 

inicial, lo constituyen individuos socioestructurales definidos (clases sociales, 

segmento de clases, minorías étnicas, etc.), quienes intentarán movilizar a círculos 

más amplios. Apoyando esto, Fernández y Riechman (1995) afirman que una de 

las formas más seguras de adquirir conocimiento sobre un MS es precisamente 

mediante la identificación socioestructural de sus activistas en la fase fundacional 

del movimiento. 

 

Otro punto importante a analizar sobre los movimientos sociales es su 

temporalidad. Como ya se ha dicho la continuidad es muy importante a la hora de 

permitir la existencia de un movimiento, pues existe el peligro de disolución. Un 

ejemplo de disoluci·n de un movimiento regional podr²a ser el llamado ñDefensa 

Parque Collò que nace en rechazo a voces que afirmaban la privatizaci·n de dicho 

parque. Luego de las movilizaciones de sus opositores, el nuevo alcalde de la 

ciudad baja el proyecto, y el movimiento con su objetivo cumplido comienza a 

diluirse.  O al contrario, un movimiento también puede institucionalizarse, con esta 

alternativa si bien continúa en el tiempo a través de otro tipo de organización, como 



102 
 

partido político por ejemplo, pierde el carácter de movimiento social. Un ejemplo 

contemporáneo fue lo ocurrido con Revolución Democrática (RD) que nace en el 

movimiento estudiantil del año 2011 y se oficializa el año 2012 como un movimiento 

político con estatutos, directiva, comisiones y frentes de acción, un año más tarde 

su principal líder asume como diputado de la República. Una tercera posibilidad de 

evolución de un movimiento corresponde a la transformación en otro MS que 

sucede al primero, asumiendo su potencial de acción. Un caso de esto, lo 

constituye la transformaci·n en el Valle del Huasco, de ñFreirina conscienteò  a 

ñMovimiento Social Valle del Huascoò, un primer movimiento de car§cter local 

(Freirina) se amplía a todo el valle, manteniendo el enfoque ambiental y agrupando 

a todos los movimientos de las distintas comunas del Valle. 

 

 

6.2 Movimientos sociales en Chile 

 

Los movimientos sociales, son aquellos donde los sujetos se asocian para actuar 

colectivamente en función de objetivos que ellos mismos fijan. Se diferencian de 

los movimientos de masas porque a los movimientos de masas los conducen 

partidos políticos líderes y no deliberan ellos mismos para tomar decisiones, en 

cambio los movimientos sociales se caracterizan porque deliberan, ellos mismos, 

para tomar las decisiones que los inducen a actuar, a moverseò (Salazar, 17 de 

marzo de 2015). 

 

A lo largo de la historia de Chile ha variado el comportamiento de la población 

frente a sus representantes y las políticas que estos apliquen, así como la forma 

en que participan de la vida pública y el espacio que  sienten merecer dentro de la 

sociedad. Gabriel Salazar, autor de más de 20 libros sobre historia social, 

económica y política de Chile, Premio Nacional de Historia en 2006 y titulado en 

filosofía y sociología de la Universidad de Chile, resume en su libro ñMovimientos 

sociales en Chile. Trayectoria hist·rica y proyecci·n pol²ticaò parte de los cambios 

tanto en la clase política como en la ciudadanía desde el siglo XIX hasta 
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comienzos del XXI. En este seminario de investigación, utilizaremos la división 

histórica de este autor para describir de manera general las evoluciones o 

retrocesos que han tenido los movimientos sociales durante los últimos doscientos 

años, enfatizando en los giros que se ha dado en el cómo realizar los cambios, 

ñdesde adentroò o ñdesde afueraò. 

 

6.2.1 Período de 1823-1925 

 

El movimiento social en Chile, durante el siglo XVIII, estuvo directamente 

relacionado con las luchas, levantamientos y reivindicaciones de la masa 

trabajadora del país por mejores condiciones de vida y trabajo. Las primeras 

manifestaciones surgieron en los centros mineros, puertos y ciudades, siendo los 

artesanos y obreros sus protagonistas. Fue a partir de estas luchas que se 

constituyó en un actor de la vida política con una identidad ideológica definida.  

 

Desde 1829 se generó un amplio descontento en la ciudadanía, Salazar (2012) 

establece que a partir de un ñsangrientoò golpe militar realizado por Diego 

Portales, Joaquín Prieto y Manuel Bulnes ese año, provocó que estallaran entre 

1830 y 1860 ñal menos una docena de motines y levantamientos ciudadanos, la 

mayoría de ellos armados y dirigidos a cambiar el despótico <<orden 

institucional>> estableciendo un beneficio de la capitalò (Salazar, 2012, p. 18).  

 

Este sistema político rígido y autoritario impuesto por el trío Portales, Prieto y 

Bulnes, según el autor, un sistema totalmente opuesto al que habían intentado 

construir en 1823 los pueblos de provincia, incitó a que el movimiento se 

radicalizara y durante esa lucha nació una generación de pol²ticos, los ñliberales 

rojosò, quienes principalmente buscaron la forma de combatir al sistema desde la 

calle.  
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Según el Sociólogo, este intento resultó bastante inútil ya que pese a sus 

esfuerzos los liberales no lograron conseguir su objetivo y tomaron la decisión de 

ingresar al sistema para, desde el Congreso Nacional, intentar por primera vez 

cambiarlo ñdesde adentroò. Pero a medida que pasaron los a¶os ñno introdujeron 

ningún cambio en la constitución política impuesta por la fuerza en 1833. En 

realidad, el ingreso de los liberales rojos al Estado legitimó y consolidó esa 

Constitución. Siempre, por supuesto, en beneficio del patriarcado de Santiago y el 

desmoronamiento de las econom²as provincialesò (Salazar citando a Collier, 2012, 

p. 18) 

 

Como la ciudadanía no logró ver ningún cambio constitucional con la entrada de 

los liberales al gobierno, apareció otro grupo opositor que se unió a los liberales y 

fundaron la llamada Alianza Liberal, que según Salazar (2012) parecía ser el 

enemigo ñparlamentarioò del Partido Conservador: Pero la historia se volvió a 

repetir, pasaron los a¶os y pronto ñtodos, unidos por la pol²tica y los negocios 

parlamentarios, operaron de común acuerdo con la coalición conservadora en 

cuestiones de política exterior (librecambismo) e interior (represi·n a los ñrotosò). Y 

allí, al compás del jerez y el baccarat, la ñoligarqu²a parlamentariaò crec²a y crec²a, 

en unidad y complicidad. Y un poco, tambi®n en corrupci·nò (Salazar, 2013, p. 18). 

Una vez más se incorporó otro grupo al sistema político con la idea de hacer un 

cambio ñdesde dentroò y convocar a una asamblea nacional constituyente, pero 

fracasó. 

 

Pronto fueron apareciendo más grupos molestos y aún más radicales que los 

radicales. En 1887 fundaron el Partido Democrático y respecto a esto, el Premio 

Nacional de Historia se¶ala que, ñhicieron su estreno p¼blico a tono con su rabia: 

incendiando los carros de transporte urbano. Por fin suspiraron los refractarios al 

régimen- se instalaba en la escena un partido político que parecía distinto, 

alternativo (hab²an jurado tambi®n que cambiar²an la constituci·n)ò (Salazar, 2012, 

p. 19).  
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Nuevamente fueron pasando los años y ningún grupo político cumplió su promesa, 

entre 1869 y 1925 ningún grupo político cambió el texto de la Constitución de 

1833. El Historiador explica que ñen la pr§ctica, los partidos pol²ticos se aliaron 

entre sí en torno a intereses mercantiles (el librecambismo y la especulación 

bancaria), a cuyo efecto diluyeron sus fronteras pragmáticas y, se encastillaron 

como la ñoligarqu²a estatalò (liberal) frente a las crecientes arremetidas de la base 

ciudadanaò (Salazar, 2012, p.20).  

 

Esta situación de alianza entre los partidos políticos derivó en que durante el 

periodo 1907-1925, los políticos ya no contaban con la confianza y credibilidad de 

los ciudadanos: estaban hundidos en una crisis profunda de representatividad que 

provocó que diversos actores sociales coparan el espacio público agitando las 

banderas negras (no tricolores) de la soberanía popular: la Federación Obrera de 

Chile (FOCH), la Federación de Estudiantes de Chile (FECH), la Asociación 

General de Profesores (AGPCH), la Sociedad de Fomento Fabril, la Federación de 

Clases Medias, las Ligas Cívicas, los oficiales jóvenes del Ejército, etc., quienes 

encabezaron un ancho movimiento social-ciudadano que, decididamente, se 

propuso cambiar, ñdesde abajo y desde afueraò, la tantas veces reforzada 

Constitución de 1833 (Salazar, 2012). 

 

Según el Autor no se puede negar que hayan intentado un cambio. Sin embargo, 

señala que los dos principales líderes político y militar, Arturo Alessandri Palma y 

Carlos Ibáñez del Campo respectivamente, se movieron con la suficiente astucia 

para capturar, distorsionar y finalmente traicionar el proceso constituyente 

ciudadano. ñEntre ambos impusieron la Constitución (liberal) de 1925, de modo tan 

energético y patronal que, al iniciarse en 1932 el segundo gobierno de Alessandri, 

esa Constitución (copia a penas retocada de la de 1833) regía ya como un sistema 

rígido, respaldado firmemente por ambas clases pol²ticasò (Salazar, 2012, p. 21). 

De esta manera el mismo sistema impuesto por la oligarquía logró sobrevivir al 

levantamiento de diversos grupos sociales y se mantuvo sin mayores cambios, 



106 
 

manteniendo a la ciudadanía subordinada, por otro siglo a la sacrosanta 

Constitución de 1925, copia fiel de la de 1833.  

 

6.2.2 Período 1925-1973 

 

Durante este periodo el historiador Salazar (2012) indica que todos los grupos 

que, entre 1918 y 1925 (o más tarde), habían luchado contra el sistema impuesto 

por la oligarquía y habían intentado construir un Estado diametralmente opuesto al 

que la dupla Alessandri&Ibáñez instituyó ilegítimamente reaparecieron dentro de él 

después de 1932, actuando como grupos de oposición intra-parlamentaria. En 

este momento volvió la idea de realizar modificaciones desde el Congreso, ellos 

también juraron que cambiarían todo desde dentro. 

 

Respecto al contexto global, el Premio Nacional de Historia, destaca que frente a 

una creciente tenci·n mundial y la crisis de los a¶os 30ô, donde no hubo despegue 

industrial ni desarrollo neto, se acumuló un enorme déficit de viviendas, la deuda 

externa se multiplicó y lo que es peor, estalló una violenta espiral precios-salarios 

que se tradujo en un incremento agudo del descontento social y una evidente 

propensi·n de ñlas masasò a radicalizar el proceso pol²tico en un sentido 

revolucionario (Salazar, 2012).  

 

Esta situación obligó a los políticos a competir entre sí para servir los variados y a 

veces contrapuestos intereses de un pueblo que luchaba por modificar el sistema, 

ñpero siempre y cuando el pueblo no tomara ninguna decisi·n vinculante en 

ningún respecto, porque el ejercicio directo de la soberanía estaba, por 

pragm§tica, fuera de la leyò (Salazar, 2012, p. 22). 

 

Así fueron pasando los a¶os y entre los 60ô y 70ô  las pol²ticas populistas no 

pudieron consumar con pleno ®xito las ñreformas estructuralesò que se propon²an 

desde y por el Estado. El Profesor indica que ñel m§s grande intento realizado por 

los pol²ticos en Chile para cambiar ótodoô desde dentro del Estado sin cambiar la  
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Constitución (liberal) que lo estructuraba, termin· en un fracaso rotundoò (Salazar, 

2012, p. 23). No sólo porque ese gran intento recibió como respuesta un brutal 

golpe militar que lo mató instantáneamente, sino porque antes de eso no hubo -

como se dijo-, ni efectivo desarrollo económico (sino estancamiento), ni efectiva 

liberaci·n social (se anul· la soberan²a popular y privilegi· la óagitaci·n de 

masasô), ni proyecci·n de una sociedad en acuerdo consigo misma (se profundizó 

la división) (Salazar, 2012). 

 

6.2.3  Período 1973-2012 

 

Lo que realmente cambió después de 1973 fue la voluntad del sistema vigente, 

finalmente se puso t®rmino a uno de los m§s antiguos y, para el Fil·sofo, ñastutos 

h§bitosò pol²ticos de Estado Liberal ñpermitir la entrada de sus enemigos para 

seducirlos en el hemiciclo del Congreso y lucirlos luego, ya domados, como 

garant²as de legitimidad constitucionalò (Salazar, 2012, p. 24).  Se dej· de tolerar 

la permanencia de nidos políticos que siguieran con la idea de cambiarlo todo 

ñdesde dentroò como había ocurrido en los años anteriores.  

 

Desde el Estado Neoliberal de 1973 (golpe), de 1980 (Constitución) y de 1990 

(legitimación tardía), se definió desde la partida, como monolítica y 

excluyentemente neo-liberal. ñPor eso, tanto los pol²ticos de la Concertaci·n, de 

Partidos por la Democracia (socialistas, radicales y social-cristianos), como los de 

la Alianza por Chile (derechistas de antiguo y nuevo cuño) han sido y serán todos, 

por cuestión de fe y orden público, perpetuamente neoliberales, pase lo que pase, 

y los que no lo son por convicción y fe doctrinal, deberán actuar como si lo fueran, 

por convenienciaò (Salazar, 2012, p. 25). 

 

Esta es la razón a la cual el Sociólogo atribuye que tras casi veintidós años de 

historia neoliberal, ningún partido o político profesional ha vociferado o intentado 

introducir cambios verdaderamente populistas en el sistema ungido en 1980, y 

mucho menos cambios estructurales en la Constitución (Salazar, 2012). 
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 Los movimientos sociales que fueron tomando fuerza desde 2006, como el 

movimiento estudiantil-ciudadano, que contaba con el apoyo del 79% de la 

población, según encuesta Adimark de septiembre 2011. Que recibieron una 

persistente negativa desde el gobierno, para el Historiador demuestra que óla 

pol²ticaô en Chile, respecto de su propio pasado, vive óotraô involuci·n 

conservadora: la que es más refractaria que nunca va a aceptar siquiera el juego 

interno de la libertad, la participación y la soberanía (Salazar, 2012).  

 

En suma, a los largo de la historia de los movimientos sociales se puede dilucidar 

la razón por la cual los grupos que por diferentes motivos se han organizado y 

movilizado no han encontrado la satisfacción de visualizar un real cambio 

constitucional. Salazar (2012) explica que son los políticos civiles quienes no han 

intentado jamás, una vez instalados en el Gobierno, llevar a cabo un efectivo 

cambio en correspondencia con sus promesas electorales. Se supone, en teoría, 

que son y deben ser leales, por sobre todo, a la voluntad soberana de los 

ciudadanos que los eligieron. Sin embargo, han demostrado en los hechos que 

son más leales a la Constitución que a la voluntad soberana de sus electores. Y 

esa misma lealtad ha sido compartida, tanto por los representantes de izquierda, 

como los de centro y de derecha, razón por la que, además, se vigilan unos a 

otros para asegurarse de que ella no sea quebrantada por ninguno.  

 

En una entrevista realizada al Historiador, señaló también que la principal 

dificultad para generar cambio en la constitución pasaba más bien por un 

problema técnico: 

 

ñAl momento de convocar una asamblea constituyente para una nueva 
constitución, nadie sabe hacerlo, porque eso nadie te lo enseña, nadie 
enseña a construir Estado, a organizar una asamblea, no está en los 
textos escolares, ni de cívica, ni de ciencia política. Ninguna constitución 
te dice ñart. x reemplazase esta constituci·n cuando esta ya no funcione, 
de la siguiente manera (é) Hay que hacer el camino al andarò como dice 
Serrat, hay que inventar el camino y la responsabilidad máxima de una 
asamblea constituyente corresponde a la ciudadanía, entonces es la 
ciudadanía la que tiene que construir ese camino y ahí vienen dudas y la 
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gran duda es cómo convocamos la asamblea constituyenteò. (Salazar, 
17 de marzo de 2015) 
 

 

6.3 Introducción a los Nuevos Movimientos Sociales 

 

Los nuevos movimientos sociales surgieron a mediados de los años 70ô, marcando 

una nueva forma en que estos grupos se organizaban, distintos de los antiguos 

activistas con la imagen de comportamiento ñdesviadoò, fragmentado e irracional, 

que postulaban los esquemas del Collective Behaviour. Jorge Riechmann y 

Francisco Fernández (1994) se cuestionaron por qué esta rebelión surgió 

precisamente en la universidad, unade las instituciones más integralmente 

modernas, donde la ñ®liteò se prepara para asumir liderazgos, si los Movimientos 

Sociales nacerían de la inadaptación en los márgenes sociales. ¿Cómo explicar la 

manifestación a través de la racionalidad estratégica de la mayoría de estas 

nuevas formas de acción colectiva? 

 

La respuesta a lo anterior es que precisamente estos NMS no responden a crisis 

económicas o colapsos. Tal como citan a Cohen (1985) en Redes que dan 

Libertad (1993, p.4)  los nuevos movimientos, ñentrañaban objetivos concretos, 

valores e intereses generales claramente articulados y estrategias racionalmente 

calculadas.ò  

 

Dichos movimientos se iniciaron en un clima con una amplia fase de protestas en 

sociedades industrializadas, animadas por un espíritu de crítica civilizadora y de 

rebelión contra los rasgos más malos de la modernización capitalista. Sin 

embargo, éstos también recogen antecedentes que los inspiran. Sus predecesores 

habían surgido a finales de los años 50ô como el movimiento por los derechos 

civiles en Estados Unidos (Civil RightsMovements, contra la discriminación racial) 

y las primeras manifestaciones antiatómicas en la RFA y Gran Bretaña. Además 

de ejemplos más recientes, fueron las manifestaciones estudiantiles anti 
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autoritarias y contra la guerra de Vietnam a mediados de los años 60ô (Ossandón, 

2005). 

 

Una persona que representó esta nueva forma de manifestación es Petra Kelly, 

miembro fundadora de Los Verdes (Die Grüen), quien participó en movimientos 

ecopacifistas, ecofeministas, en defensa de los derechos humanos y organizó 

protestas antinucleares. Se educó en Estados Unidos, absorbiendo su cultura de 

desobediencia civil y protesta no violenta, país donde también participó en la 

protesta contra la guerra de Vietnam (Riechmann y Fernández, 1994). 

 

 

6.3.1 Ocho importantes características: 

 

Jorge Riechmann y Francisco Fernández Buey (1994) señalan ocho elementos 

que mantienen en común los nuevos movimientos sociales con respecto a otros 

movimientos y formas de acción colectiva: 

 

1. Se trata de movimientos por la supervivencia y la emancipación, la 
aspiración de los individuos y las comunidades por recuperar su 
soberanía existencial y el poder de autodeterminar su vida. 
 
2. Tipológicamente, los nuevos movimientos sociales se hallan en 
algún punto intermedio entre los movimientos con orientación de poder 
y los movimientos con orientación cultural. Se trata de estrategias de 
autorregulación colectiva que tienden a devolver poder a la sociedad 
civil en lugar de concentrarlo en el Estado. 
 
3. Comparten una orientación antimodernista, no aceptan la 
concepción lineal de la historia, la creencia en el progreso entendido 
como desarrollo material y moral interminable, ni la fe en la capacidad 
del ser humano para moldear y recrear indefinidamente las condiciones 
de su propia existencia por medio de la ciencia y la tecnología, 
creencias éstas que caracterizan a una parte de la modernidad 
occidental. 
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4. Composición social heterogénea. En los nuevos movimientos 
sociales ya no predomina nítidamente un grupo social o una clase 
social. 
 
5. Los objetivos y estrategias de acción son muy diferenciadas. La 
ambición de combinar varios intereses en una sola fuerza sociopolítica, 
preservando al mismo tiempo la autonomía de los distintos 
movimientos, parece ser una característica definitoria de los nuevos 
movimientos sociales. 
 
6. Estructura organizativa descentralizada y antijerárquica, en forma de 
red o conexión de redes o red de redes, con un nivel bajo de 
institucionalización y profesionalización; con una desconfianza marcada 
tanto en la burocracia como en los líderes carismáticos. 
 
7. Politización de la vida cotidiana y del ámbito privado, con el intento 
de desarrollar formas alternativas de convivencia, producción y 
consumo, transformando en el proceso a los hombres y mujeres 
concretos que componen la sociedad. El eje de la transformación 
propuesta se halla en la esfera cultural, a la que deberían subordinarse 
la economía (creando una economía alternativa) y la política (creando 
una nueva forma de hacer política). Es una lucha por el control del 
desarrollo económico y, también, por la reapropiación del tiempo, del 
espacio y de la vida cotidiana. 
 
8. Métodos de acción colectiva no convencionales, como la 
desobediencia civil, la |resistencia pasiva, la acción directa con fuertes 
elementos expresivos, 22 esclarecimiento popular, manifestaciones de 
masas con un notable componente lúdico, etc. Todo lo cual conforma 
una nueva cultura de la acción política. 

 

Tras existir un modelo de desarrollo político de las sociedades industriales 

avanzadas bastante dramáticos, con políticas públicas que logran impacto más 

directo y más visible sobre los ciudadanos, los nuevos movimientos sociales 

trabajan para obtener y recuperar un control más inmediato sobre las élites 

políticas (Ossandon, 2005). 

 

Además, para los NMS, los conflictos y contradicciones de la sociedad industrial 

avanzada no pueden ser resueltos eficientemente a trav®s de un ñestatismoò o de 

la regulación política y la inclusión proliferadora de las demandas y asuntos 

adicionales en la agenda de las autoridades burocráticas. Por el contrario, los 
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NMS se plantean como estrategia la politización de las instituciones de la sociedad 

civil por vías que no están condicionadas por los canales tradicionales de 

intereses, planteándose una sociedad civil que ya no dependa de una regulación y 

control burocrático- representativo (Ossandon, 2005). 

 

Todos los rasgos y características mencionadas con anterioridad tienen relación a 

los que plantea otro autor, quien asegura que ñlos nuevos movimientos sociales en 

el mundo y en Chile, son la movilización de las asambleas o las comunidades 

territorialesò (Salazar, 17 de marzo de 2015). Esto lo explica porque son ellos los 

que re¼nen las tipolog²as de movimientos que ñno solo piden o se defienden. 

Toman decisiones y actúan, soberanamente porque tienen como base una 

asamblea. La asamblea delibera, la asamblea toma decisiones soberanas y no 

tienen ning¼n problema con sentarse con el Gobiernoò (Salazar, 17 de marzo de 

2015). Así es el caso de Magallanes y Aysén que le doblaron la mano al gobierno 

de Piñera y Freirina que sacó a Agrosuper.  

 

De forma evolutiva los movimientos sociales en Chile, han ido progresando, en 

autonomía, en ejercicio de poder, en soberanía y estos nuevos movimientos 

sociales territoriales que estamos presenciando en Chile, que tienen como base 

una comunidad local, son los que están expresando en mayor nivel su soberanía y 

su poder realò (Salazar, 17 de marzo de 2015). 

 

 

6.3.2 Conflicto social y político 

 

El conflicto social y político que enfrentan los NMS, se constituye en un polo 

opuesto del modelo de conflicto de clase. De esta forma, el problema no está 

representado por una clase social, sino por una alianza social que consta, en 

proporciones variable, de elementos procedentes de diferentes clases y no de 

clases (Ossandón, 2005). Es así como estos grupos incluyen a personas con 
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diferencias que no logran segmentarlos, por el contrario, los unen y le dan más 

fuerza a su bandera de lucha. 

 

Es por lo anterior que las demandas de los NMS no son específicas de una clase, 

tiene más bien un carácter universalistas o, por el contrario, sumamente 

particularizado (Ossandón, 2005). Un ejemplo de demanda universalista es la de 

los movimientos ambientalistas, que afecta a todo aquel que habite en una zona 

que ha sido vulnerada por diferentes empresas contaminantes u otro motivo de 

maltrato al medio ambiente. 

 

Los éxitos se logran en nombre de los trabajadores y del pueblo, verán una 

disminución en su énfasis discursivo, y la ascensión de un discurso que destacaba 

más bien, los intereses de la clase trabajadora en cuanto a ciudadanos, 

consumidores e incluso clientes de los servicios proporcionados por el Estado 

(Ossandón, 2005). 

 

 

6.4 Movimiento medioambiental 

 

6.4.1 Antecedentes del movimiento 

 

La preocupación por el entorno medioambiental que rodea al ser humano, no es 

nueva ni es únicamente de este siglo, pues la creación del movimiento ecologista, 

durante los años 60ô y 80ô, logró atraer la atención de las sociedades por las 

preocupaciones y peligros del desgaste ambiental y agotamiento de recursos 

naturales: ñse iniciaron en la década de los años 60ô motivados por el gran proceso 

de deterioro de los ecosistemas a nivel mundial, en especial en los países 

desarrollados producto de la contaminación provocada por el proceso industrial 

iniciado durante el periodo de la revoluci·n industrial del siglo diecinueveò 

(Fernández, 2001, p. 29). 
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Además un hito importante es que los movimientos ecologistas nacen con fuerza a 

partir del 1972, ñdespu®s de la Conferencia de Naciones Unidas en Estocolmo 

sobre el Medio Humano, realizada el 5 y 16 de junio de 1972ò (Fern§ndez, 2001, 

p. 29). 

 

Así, la situación ambiental empezó a preocupar a la sociedad, tomando 

consciencia a raíz de los problemas que experimentaron los países desarrollados. 

ñEn esos a¶os a¼n no se sab²a cu§l era la magnitud del deterioro ambiental que 

existía en la ex Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, que solo se dieron a 

conocer mucho más tarde, con la distensión de la guerra fría en la década de los 

años 80ôò (Fernández, 2001, p. 29). 

 

Lo que ahora entendemos como ambientalismo es el resultado de varios 

antecedentes históricos. Ossandón (2005) cita a Casaquette (1996) quien dice que 

este ñhunde sus ra²ces en todas aquellas cr²ticas que han denunciado las 

consecuencias perjudiciales del proceso de modernización, tales como las 

derivadas de la industrialización acelerada, la urbanización precipitada o las 

migraciones masivas y repentinasò, por lo que la sociedad se organiza y busca 

mejoras para su salud y la de futuras generaciones.  

 

También es cierto que en el siglo XIX, la clase obrera y clase media y alta, por otro 

lado, fueron las que impulsaron las demandas por mejoras medioambientales 

(Ossandón, 2005). 

 

Lo anterior también tiene su raíz en la industrialización, los problemas ambientales 

como la contaminación del aire y agua se localizaban directamente en los 

trabajadores y sus familias, entendiendo estos problemas principalmente como 

mejoras en la calidad y dignificación del trabajo. Por su parte, la clase alta y parte 

de la media, se preocupaban principalmente, por ñla devastaci·n provocada por la 

industrialización sobre sus paisajes preferidos de recreo, lugares en donde 

realizaba actividades como pesca y cazaò (Ossand·n, 2005, p. 62). 
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Así se comenzaron a conformarlas primeras organizaciones relacionadas con 

cambios provocados por la industrialización; tales como la Sociedad Zoológica de 

Londres (1830), la Sociedad para la preservación de los comunales, los espacios 

abiertos y los senderos (1865), La Real Sociedad para la protección de aves 

(1889), etc. 

 

Antes de tomar conciencia sobre la globalizaci·n y de la crisis ecol·gica, ñel da¶o 

que pudo sufrir un bosque, o un lago eran atribuidos a la contaminación generada 

por las empresas circundantes. Pero ya desde los 60ô y 70ô, se percibe que los 

responsables del daño a un bosque o lago, bien pueden encontrarse a muchos 

kilómetros de distancia, incluso en otro pa²sò (Ossandón, 2005, p.62). Esto es lo 

que ocurre actualmente en el Valle del Huasco, pues los gestores de las empresas 

contaminantes no habitan la zona, incluso el 60% de los trabajadores viene de 

otras regiones del país. 

 

Los actores que están vinculados a estos nuevos cambios y precisamente a la 

defensa del medio ambiente, constituyen un caso complejo para la política. Pues 

como señala Ulianova y Estenssoro (2011), existe un amplio arcoíris de 

movimientos cívicos ecologista y/o ambientalistas, guiados por motivaciones no 

científicas, sino éticas, estéticas, sociales o económicas. Ulianova y Estenssoro 

(2011), agregan que desde los años 90ô, las fuerzas políticas relevantes en Chile 

llegaron a tener (o por lo menos declararon tener) una postura frente a la 

problemática ambiental que, más allá de su significado simbólico o ético, involucra 

problemas de poder a nivel local, nacional y global, en la medida en que participa 

en definir los criterios sobre propiedad y uso de los recursos, así como en moldear 

las líneas centrales de desarrollo de los países. 
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6.5 Organizaciones ambientales en Chile 
 

Chile comenzó a tomar atención sobre el deterioro ambiental, principalmente en 

zonas mineras y urbanas, creando un debate público desde principios del siglo 

XX, muy en sintonía con las dinámicas mundiales. De tal forma que se 

comenzaron a involucrar las fuerzas políticas y los gobiernos de turnos. Así, como 

señalan Ulianova y Estenssoro (2011), el país planteó la necesidad de protección 

de recursos naturales no en su valor propio, sino como base de la riqueza y el 

progreso de la nación. De esa forma se crearon una serie de instituciones públicas 

destinadas al estudio, fomento y protección de los recursos. Por ejemplo, en los 

años 60ô aparecieron el Instituto de Investigación de Recursos Naturales (IREN), el 

Instituto de Fomento Pesquero (IFOP), el Instituto Forestal (IFOR), el Centro de 

Investigaciones Mineras y Metalúrgicas (CIMM), entre otros. 

 

Por otra parte, Ulianova y Estenssoro (2011) describen las primeras iniciativas 

conservacionistas de la naturaleza que surgen en los años 50ô, que se señalan en 

las siguientes tablas n°6 y n°7: 

 

 
Nombre 
 

 
Año 

 
Fundador 

 
Descripción 

 
Unión Amigos de 
los Animales  

 
1955 

 
Godofredo Stutzin 

 
Se trata de una 
iniciativa privada y 
personal que aún 
está al margen de 
los debates 
públicos 
nacionales. 
 

 
Comité de 
Defensa de Flora 
y Fauna (Codeff) 

 
1968 

  
Organización ya 
de envergadura 
mayor y que hasta 
el día de hoy es 
considerada como 
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una de las 
instituciones más 
reconocidas en el 
campo ambiental 
chileno. 
 

 

 
Nombre 
 

 
Año 

 
Fundador 

 
Descripción 

 
Campañas de 
defensa de 
especies y 
ecosistemas 
particulares. 
 

 
1970  
(Después del 
Golpe Militar)  

 
Dr. Grau 

 
Discurso admitido 
en los medios de 
comunicación 
oficial, a pesar de 
su crítica sobre la 
falta de 
preocupación 
que los intereses 
económicos 
mostraban ante el 
daño ambiental 
provocado por 
la actividad 
productiva. 
 

Centro de 
Investigación y 
Planificación del 
Medio Ambiente 
(CIPMA) 
 

 
1979 

 
Guillermo Geisse. 

 
Corporación 
privada orientada 
a armonizar el 
cuidado del medio 
ambiente y el 
desarrollo 
económico. 
 

 
Casa de la Paz 
(Iniciativa 
Planetaria) 
 

 
Principio de los 
años 80. 

 
Lola Hoffmann. 
 

 
Red transnacional 
cuya declaración 
de principios 
mezclaba lo 
intelectual con el 
esoterismo y el 
activismo en torno 
a pacifismo, 
feminismo y 
ambientalismo. 
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Es importante destacar que ñel primer movimiento ecologista que nace con 

preocupaciones ambientales es el Comité Nacional pro Defensa de la Fauna y 

Flora, CODEFF en 1968, en Osorno, siento el cuarto en antigüedad en América 

Latinaò (Fern§ndez, 2001, p. 29). 

 

El golpe militar de septiembre de 1973 y la prohibición de todo tipo de actividad 

política, convirtió a las ONGs en espacios que refugiaron a profesionales y 

militantes antidictatoriales y que, ñdesde su espec²fica labor (en particular las 

dedicadas al trabajo de base con comunidades locales relativas al desarrollo y 

resistencia a la pobreza), mantuvieron una interlocución política, si bien 

subterránea y oculta de las autoridades, con movimientos y partidos políticos del 

exteriorò (Ulianova y Estenssoro, 2011, p. 189).  

 

En este contexto, Ulianova y Estenssoro (2011) citan a Wahl (1997), quien precisa 

ñque la irrupci·n de las ONG va de la mano con el auge de los llamados ñnuevos 

movimientos socialesò de las d®cadas de los 70ô y 80ô (ambientalismo, pacifismo, 

feminismo, minorías sexuales, otros) con los cuales se potencian y se legitiman 

rec²procamenteò. 

 

En 1988, surge un hito importante dentro del desarrollo de las ONGs en Chile, ya 

que  bajo el liderazgo de la dirigente ecologista Sara Larraín, se organizó la 

primera gran red ambientalista con el nombre de Red Nacional de Acción 

Ecológica o Renace, coincidiendo con el auge político de acción no violenta y 

ciudadana en torno al plebiscito del 5 de octubre de ese año. Además, esta 

situación es coincidente con el hecho de que en estos mismos años, en Europa, 

los nuevos movimientos sociales que habían surgido en los años 70 y 80 

(antinucleares, pacifistas, ambientalistas, feministas), se consolidan 

definitivamente como actores políticos entrelazados con las ONG ocupadas de las 

mismas problemáticas (Ulianova y Estenssoro, 2011). 
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Algunas -de las muchas- organizaciones que existen en Chile son:  

 

1. Internacionales: OLCA, OCEANA, Greenpeace- Chile 

2. Nacionales: Codeff y Fundación Terram. 

3. Locales: Brigada S.O.S. Huasco 

 

Además es preciso destacar que en Chile existe el Partido Ecologista Verde (PEV) 

que fue formado en el 2002 y legalizado oficialmente el 21 de enero de 2008 antes 

el Servicio Electoral. El partido tuvo un representante en las elecciones 

presidenciales del año 2013, que a pesar de no conseguir la cantidad de votos 

para ser electos, logró plasmar los ideales de sus miembros  y simpatizantes.  

 

 

6.5.1 Movimiento Ambiental Chileno 

 

Creemos que las movilizaciones ambientales que han nacido en Chile 

comenzaron a crecer con fuerzas desde que personas de diferentes partes del 

país se unen para luchar contra un inminente gigante manejado por el sistema 

neoliberal que llega a desvincular al ser humano con su entorno, amenazado por 

lo que pocos consideran ñpol²ticamente correctoò o ñuna inversi·n para crecerò. 

Bajo este contexto, el 2011 fue el año que hizo despertar a los movimientos 

sociales, partiendo con el movimiento estudiantil, que posiblemente fue una puerta 

abierta para la aparición de las protestas en Punta de Choro, las movilizaciones 

contra el megaproyecto de HidroAysén, las protestas en Arica, conflicto Mapuche 

contra celulosas y uno de los más importante por haber derrotado a la empresa 

contaminadora es el de Freirina contra Agrosuper.   

 

Es importante mencionar que las movilizaciones ambientales surgen como 

respuesta a la nula protección del Gobierno con zonas que han sido violadas en 

su derecho de vivir en un ambiente libre de contaminación, atentando con la salud 

de los que allí habitan. Claros ejemplos, son los que anteriormente mencionamos; 
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las protestas de Punta de Choro en el año 2010 contra la Central Termoeléctrica 

Barrancones que apostaba instalarse en a 20 km de distancia de la isla, el 

Movimiento en Defensa del Medio Ambiente (MODEMA) acusó que con la 

presencia de este megaproyecto se produciría contaminación, cáncer, emisiones, 

carbono y toneladas de material particulado, vulnerando el sector de Punta de 

Choros, la Isla Dama e Isla Gaviota, afectando un lugar que es un Santuario de la 

Naturaleza. Frente a todas esas consideraciones y las masivas protestas y 

manifestaciones, el presidente Sebastián Piñera acordó cambiar la ubicación de la 

termoeléctrica. Ante la preocupación ambiental se creó un movimiento ciudadano 

que se llama ñChao Pescaoò y actualmente sigue con trabajos de investigación y 

comunicación, dando a conocer distintas causas sociales que afectan al país; En 

Arica, el año 2003 cerca de 1000 personas marcharon contra el proyecto en el 

Cerro Chuño y la aprobación a la mina Los Pumas, ubicado en la comuna de 

Putre, Región de Arica y Parinacota. Las masivas manifestaciones fueron 

organizadas por la Asamblea ciudadana por la defensa de la vida y la dignidad 

ariqueña, que actualmente sigue luchando por la causas medioambientales que 

siguen afectando a la región.  

 

Frente a lo anterior, el historiador Gabriel Salazar (17 de marzo de 2015) añade lo 

siguiente:  

 

ñPero desde el 2011 aparecen de nuevo estas asambleas territoriales: la 
asamblea de Magallanes, la de Aysén, de Calama, Freirina, hay 5 
asambleas en Chiloé, en el norte hay como 40, por todo ese sector están 
todas las asambleas que funcionan juntas. En el Huasco, hay en 
Huasco, en Freirina, arriba en Pascualama y entremedio hay varias otras 
chicas también. El río Huasco está lleno de asambleas territoriales, de 
arriba para abajo, por lo que me he dado cuenta y lo mismo ocurre en 
otras partes de Chile. Están todos en la pelea en Caimanes, Salamanca, 
Freirina est§ apoyando directamente a Caimanes y se est§n asociando.ò 
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Además es importante señalar la Asamblea de Freirina que en el año 2013 logró 

parar a Agrosuper y con eso eliminar los malos olores que comenzó a afectar a 

niños, padres y todos los habitantes de la zona, junto a eso se sumaba un conflicto 

con la cantidad de cerdos que se encontraban en la empresa y la gran cantidad de 

agua que debían beber.  
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Capítulo 5: El Reportaje 

 

7.1 Definición. 

 

Para la realización del material audiovisual que se convertirá en el producto final 

del seminario de investigación, utilizaremos el reportaje, que se caracteriza 

principalmente por ser el género con mayor libertad creativa y por la profundidad 

de su investigación. Por lo mismo, se dice que es el género de géneros, debido a 

que puede incluir otros géneros en su estructura narrativa, como la entrevista, la 

opinión, el análisis o la encuesta. Uno de los géneros base en nuestro reportaje, 

tal como se explica en el marco metodológico, es la entrevista. A través de la 

realización de entrevistas obtuvimos la información y el material necesario para 

nuestro reportaje. 

 

Debido a la libertad que otorga el reportaje, resulta difícil definirlo, pero se debe 

dejar en claro que la libertad no puede perjudicar los elementos periodísticos 

claves como veracidad, claridad, objetividad, etc. Sobre esto, Cebrián, (2011, p. 

148) afirma que el reportaje ñparte de la exigencia de la objetividad y de la 

fidelidad a la realidad, pero admite plena libertad de tratamientoò.  

 

Le¶ero y Mar²n (1986, p.185) definen el reportaje como ñel g®nero mayor del 

periodismo, el más completo de todos. En el reportaje caben las revelaciones 

noticiosas, la vivacidad de una o más entrevistas, las notas cortas de la columna y 

el relato secuencial de la crónica, lo mismo que la interpretación de los hechos, 

propia de los textos de opini·nò. Estos autores agregan que el reportaje, a 

diferencia de la noticia, ñprofundiza en las causas de los hechos, explica los 

pormenores, analiza caracteres, reproduce ambientes, sin distorsionar la 

informaci·nò. 

 

En lo que respecta a su raíz etimológica, según Bandrés, García, G. Pérez y J. 

Pérez (2002, p.146), reportaje proviene del verbo latino reportare, término que 
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ñadem§s de otras acepciones (volver a sacar, volver a traer, ofrecer, presentar, 

transportar, conseguiré), ya lo utiliz· Cicer·n con el sentido de ñcontar una nueva 

o noticiaò. Etimol·gicamente, Cebri§n (2011), concluye que ñla palabra hace 

referencia al aspecto esencial de todo reportaje: la narración. En nuestro caso 

narración de hechos informativosò (Cebrián, 2011, p.148). 

 

Otra definición es plantear el reportaje como ñel producto audiovisual fruto del 

esfuerzo por definir un tema, investigarlo, desmenuzarlo, recomponerlo y 

presentarlo al p¼blico.ò  (Bandrés, García, G. Pérez y J Pérez, 2002, p.147). 

Además,  suman cuatro características que debería tener un reportaje para ser 

llamado como tal. Estos son: Actualidad,  originalidad, diversidad y narración, 

todos fuertemente ligados entre sí. 

 

Cualquier reportaje cumple una triple función: describir, narrar y exponer una 

realidad. Ésta gira siempre en torno a la actualidad, no estamos hablando de 

inmediatez. ñLo que el reportaje pierde en inmediatez lo recupera en profundidad y 

calidad informativaò Cebri§n et al. (2011, p.152). Es necesario recordar que la 

actualidad se presentará de dos formas: inmediata o permanente. La primera es el 

resultado de la noticia del momento, de la cual podemos profundizar en alguna 

arista en particular a través de un reportaje, buscando antecedentes, analizando 

causas, explicando las posibles repercusiones, etc. La segunda, la actualidad 

permanente, otorga la posibilidad de profundizar o recordar fechas o 

acontecimientos sin la urgencia de la noticia de actualidad inmediata. Así, por 

ejemplo se pueden realizar reportajes recordando un nuevo aniversario del Golpe 

de Estado de 1973, del tsunami del 2010, de la erupción de un volcán, etc. e 

investigar qué pasó con sus víctimas, qué porcentaje cumplido hay de 

reconstrucción, qué medidas de prevención se han tomado frente a las catástrofes 

naturales, etc.  

 

La originalidad con que se trabaja un reportaje es sumamente importante pues hay 

que tener presente que antes de realizarse un reportaje, lo más probable es que 
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se hayan divulgado noticias sobre el tema, transmitiendo espacios, personajes, 

sonidos e imágenes que la audiencia ya conocerá con anticipación. En esta parte 

la o el periodista debe sacar a relucir toda su audacia a la hora de buscar 

imágenes y relatos nuevos, encontrar imágenes menos divulgadas y presentarlo 

de tal forma de captar al televidente y entregarle un producto informativo, 

novedoso y creativo que entregue un enfoque nuevo a la realidad transmitida.  

 

En cuanto a la diversidad, Ulibarri (1994), citado por Bandrés et al. (2011) afirma 

que es la palabra clave en cuanto a reportaje, pero a la vez advierte que esta 

diversidad tiene fronteras. Este mismo autor afirma que el reportaje ñindaga con 

distintos grados de profundidad, valiéndose de múltiples fuentes y métodos, sobre 

hechos o situaciones de interés público para dar a conocer su existencia, 

relaciones, orígenes o perspectivas, mediante el empleo de diversas estructuras y 

recursos expresivosò. Esta definici·n deja a la vista las m¼ltiples formas que tienen 

periodistas para realizar un reportaje, ya sea en estructura, recursos narrativos, 

elementos, temas, historias, etc. Bandr®s et al. (2011, p. 150) concluye: ñEl truco 

est§ en escoger las opciones m§s acertadas para cada reportaje en particularò. 

 

Como último elemento encontramos la narración. El reportaje es un género 

narrativo, consiste en un relato que puede utilizar la división clásica de 

planteamiento, nudo y desenlace. En el reportaje debido a la flexibilidad que se ha 

explicado, el o la realizadora puede variar esta división y otorgarle una manera 

más creativa de entregar la información, teniendo siempre presente los tres, pero 

haciendo un cambio por ejemplo, en la pirámide invertida, forma clásica de la 

noticia. Se debe tener presente que en el reportaje se puede variar aún más 

debido a los infinitos recursos audiovisuales. No hay reglas a la hora de su 

realización.  

 

La elección de Reportaje para el producto final de nuestro Seminario de 

Investigación se debe a que es necesario profundizar en el tema ambiental 

existente en Huasco y las movilizaciones de los grupos que se oponen a la 
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instalación de más empresas contaminantes.  Si bien en los medios nacionales 

aparecen cada cierto tiempo noticias relacionadas, quien no está interiorizado en 

el tema lo más probable es que no conozca Huasco, las empresas que ahí operan, 

los grupos que se han formado, ni la relación entre todos. Como noticia de 

actualidad inmediata aparecieron durante el año 2014 las manifestaciones o 

procesos de judicialización contra la Instalación de Punta Alcalde, pero se hacía 

necesario profundizar y ampliar la información desde esta zona, cambiando el 

enfoque a las comunidades, dejando de lado la fuente oficial tantas veces 

consultada y dando espacio a sus habitantes. 

 

 

7.2 Tipos de reportaje  

 

Como se trata de un género tan complejo y versátil, ya que puede adoptar 

diferentes formas según la clase de asuntos que se trabajen, clasificarlo en 

diferentes tipos supone una tarea complicada. Para Cebrián (2011) hay tantos 

tipos de reportaje como periodistas existen, en base a esto utilizaremos el criterio 

de algunos autores para organizarlos y facilitar su comprensión.  

 

 

7.2.1 Según Vicente Leñero y Carlos Marín 

 

Leñero y Marín (1986, p.189) clasifican los reportajes en 5 tipos según su objetivo:  

 
Reportaje Demostrativo: Prueba una tesis planteada, se investiga un 
suceso y se explica un problema. Tiene semejanzas en específico con el 
artículo, con el ensayo, con la noticia. 
 
Reportaje Descriptivo: Retrata situaciones, personajes, lugares o 
cosas. Suele tener semejanzas con la entrevista de semblanza, la 
estampa o el ensayo literario. 
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Reportaje Narrativo: Relata un suceso; hace la historia de un 
acontecimiento. Tiene similitudes con la crónica, con el ensayo histórico, 
con el cuento o la novela corta. 
 
Reportaje Instructivo: Divulga un conocimiento científico o técnico. 
También ayuda a resolver problemas cotidianos. Tiene semejanzas con 
el ensayo técnico o con el estudio pedagógico. 
 
Reportaje de Entretenimiento: Sirve principalmente para hacer pasar 
un rato divertido; para entretener al público. Tiene semejanzas con la 
novela corta y con el cuento. 

 

 

7.2.2 Mariano Cebrián 

 

Por otra parte, Cebrián (2011) establece una categorización distinta a la entregada 

por los autores anteriores, trata de establecer una sistematización conforme a lo 

que, según él, son los ejes más importantes. Distingue a los tipos de reportaje en 

cuatro ejes principales: materia y narración, destino y duración, programación y 

difusión; y finalmente según la fuente y escenario donde se realice.  

 

 

7.2.2.1 Según la materia y narración: 

 

Reportaje de hechos o acontecimientos 

 

Este tipo de reportaje desarrolla la información bajo la objetividad y precisión en la 

información, principalmente emplea como técnica expresiva el montaje narrativo 

en sus diversas manifestaciones y el autor toma una posición distante dentro de 

®l.ñCuenta los hechos desde fuera, como un narrador omnisciente, que domina la 

situación, aunque a diferencia de lo que ocurre en la narración de ficción no tiene 

control sobre los hechos, ni sobre su conducciónò (Cebri§n, 2011, p.160). 
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Reportaje de opiniones, declaraciones, ideas 

 

Su característica principal es que el periodista busca contrastar opiniones sobre un 

tema o cuestionamiento específico, desarrollado por personas que se representan 

tanto a sí mismos como a un grupo social, político, cultural, etc. Según Cebrián 

(2011), respeta al máximo la autenticidad del pensamiento o de la idea mantenida, 

aunque el montaje permite adelantar o posponer ideas o argumentos de una 

persona, según el hilo conductor que el autor quiere seguir en el reportaje. 

 

Reportaje de convivencia y relaciones sociales 

 

Trata de retratar la forma de vida de un grupo o de una comunidad contada 

audiovisualmente por los propios protagonistas de los hechos y su entorno. Se 

requiere de tiempo y diversas técnicas para lograr conseguir un comportamiento 

natural de las personas, una familiarización con los equipos como cámaras y 

micr·fonos. ñEl equipo convive unos d²as con el grupo humano, le ense¶a los 

aparatos y hace pruebas hasta que se alcanza la desmitificación de la técnica y 

empiezan a comportarse con espontaneidadò (Cebri§n, 2011, p.161). 

 

7.2.2.2 Según el destino y duración 

 

Reportaje de corta duración provocado por una noticia inmediata 

 

Es motivado por el interés de profundizar, el autor se plantea incorporar más 

detalles, causas, repercusiones y entorno de una noticia reciente. Suele tener una 

duración aproximada entre los 2 y 3 minutos, cuyo destino ideal es dentro del 

mismo noticiero. 
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Reportaje  de ampliación de noticia prolongada  

 

Aborda noticias cuya periodicidad generalmente abarcan un espacio semanal, 

donde se trabajan aquella noticia de mayor interés universal y mayores 

posibilidades de tratamiento audiovisual. Su duración oscila entre los 8 y 10 

minutos, busca el lado original, el aspecto menos tocado, se centra en la vida de 

uno de los protagonistas o en una historia de acontecimientos similares. ñLo 

importante en estos reportajes es no redundar en lo ya emitido, en buscar 

im§genes y sonidos nuevos. Esta es su fuerza y atractivoò Cebri§n, 2011, p. 163). 

 

Gran reportaje o reportaje-programa 

 

En el gran reportaje, el trabajo es realizado en base a la actualidad inmediata o 

permanente que retrata los hechos acontecidos con un enfoque global. En este 

sentido Cebrián (2011) afirma que el gran reportaje o trata de ofrecer una visión a 

fondo de la vida de un país, la situación de una guerra, o el estado de una 

cuestión. Es el reportaje de más larga duración, debido a que su extensión abarca 

de media a una hora, es por ello que debe tener una gran unidad, coherencia y 

ritmo para así mantener el inter®s de la audiencia. ñSon los reportajes m§s 

llamativos. Cuentan con materia original, tiempo para la elaboración y 

posibilidades técnicas en la captación de imágenes y sonidos, y, sobre todo, en el 

montajeò (Cebri§n, 2011, p.164). 

 

 

7.2.2.3 Según la programación y difusión 

 

Reportaje captado en vivo y difundido en directo 

 

Corresponde a aquel reportaje que se efectúa en momentos en que el 

acontecimiento periodístico se encuentra en desarrollo. Esto podría provocar 

confusión al tener un símil con las transmisiones en directo del acontecer 
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noticioso. Referente a esto, Cebrián (2011) establece una diferencia clave: ñNo se 

trata de simples noticias, sino de una ampliación tan exhaustiva que se recogen  

los detalles instantánea y consecutivamenteò (Cebrián, 2011, p.166). 

 

Reportaje captado en vivo pero difundido en diferido sin reelaboración  

 

Es aquel que no se rige por la inmediatez de la emisión, es decir posee una 

distancia entre captación y emisión del reportaje, generalmente esto es producido 

por motivos de horarios en que los hechos ocurren o por características de índole 

jur²dica, econ·mica etc. ñSe emite tal como se grab· durante el desarrollo de los 

hechos. Las imágenes y sonidos se registran en directo con todas las 

peculiaridades de espontaneidad, improvisaciones, errores, etc., y se emiten asíò 

(Cebrián, 2011, p.167). 

 

Reportaje captado en vivo y difundido en diferido tras una reelaboración  

 

Según el autor, es la situación de la mayoría de los reportajes. El autor inicia su 

labor en un ámbito o realidad en el cual no posee dominio y se aprovecha dicha 

instancia para capturar los hechos y acontecimientos en su propio desarrollo, por 

ello ñlas c§maras y micr·fonos seleccionan fragmentos de dicha realidad y luego 

se efectúa un montaje para lograr una mayor expresividad narrativaò (Cebri§n, 

2011, p.167). 

 

Técnica de reportaje en directo aplicada a hechos no informativos 

 

Se refiere al aporte que medios de comunicación como la radio y la televisión han 

aportado a la narrativa visual que un reportaje puede utilizar para presentar la 

información. Dentro de este reportaje, Cebrián (2011) afirma que ñse aplica una 

técnica de tratamiento en directo de forma simulada para ofrecer hechos de 

creaci·nò (Cebri§n, 2011, p.167). 
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7.2.2.4 Según la fuente o escenario donde se realiza 

 

Reportaje de mesa 

 

Consiste en aquellos que utilizan, por lo general, los archivos obtenidos en el 

momento del hecho noticio y a partir de ellos se elabora la información en calidad 

de reportaje. ñEl reportero para profundizar en los hechos busca documentación 

escrita complementaria con cuyos datos engarza los documentos audiovisuales 

que tiene en la emisora. Es una manera nueva de sacar partido informativo a 

imágenes y sonidos ya gastadosò (Cebri§n, 2011, p.169). 

 

Reportaje de calle 

 

Aquellos elaborados con el material sonoro y visual originales en su totalidad, por 

lo tanto son aquellos que han sido obtenidos en el lugar preciso de los hechos 

noticiosos y posteriormente montados ñconforme a una valoraci·n informativa de 

los mismosò (Cebrián, 2011, p.169). 

 

Reportaje de archivo 

 

Este tipo de reportaje basa su valor en la importancia de rescatar la 

documentación histórica y testimonial, tanto en formato de audio, video o 

im§genes para la confecci·n y edici·n de un reportaje. ñPara la construcción de la 

historia hay que acudir a las bibliotecas, hemerotecas y archivos de radio y 

televisión. Las propias emisoras empiezan a sacar rendimientos de los 

documentos archivadosò (Cebri§n, 2011, p.169). 

 

7.2.3 Según Jaime Borroso 

 

Jaime Barroso, citado por Elena Bandrés, et al. (2002, p. 157) establece una 

clasificación según la duración del reportaje y la envergadura de su producción: 
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Minirreportaje: Su duración oscila entre el minuto y medio y los tres minutos. En 

la mayoría de los casos, este tipo de reportajes son ampliaciones de una noticia 

(podemos denominarlos también reportajes de urgencia), en los que se hace 

referencia a los antecedentes y consecuencias de un hecho. 

 

Reportaje de Magazine: Su duración de extiende desde los 3 minutos hasta los 

15 aproximadamente. Estos reportajes pueden profundizar más en los hechos de 

la actualidad, presentando mejor sus antecedentes y consecuencias y 

relacionándolos con otros en el espacio y en el tiempo. 

 

Gran reportaje o reportaje en profundidad: Disfruta de una mayor extensión, 

entre los 20 y los 55 minutos. Aparece con el formato de programa especial, en el 

que se incluyen uno, dos o tres reportajes de este tipo y cuenta con plazos mucho 

más amplios para la preproducción, producción.   

 

7.2.4 Según Elena Bandrés, García, G. Pérez y J Pérez 

 

Destacan otras fórmulas para la clasificación de reportajes: 

 

De interés Humano: Están centrados en una persona o un colectivo que tiene 

algo que decir, solicitar o denunciar al resto de la sociedad 

 

De denuncia: Aquellos temas que afectan al funcionamiento de los servicios de 

una comunidad o a su cultura. 

 

De urgencia o de interés noticioso: Se trata de reportajes que guardan relación 

con un suceso concreto. 

 

De opiniones o vox-pop: Un suceso o una noticia es el desencadenante de este 

reportaje, que consiste en la grabación y selección de totales (declaraciones) de 
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determinadas personas que contestan a la misma pregunta. Suelen grabarse en la 

calle, buscando la consabida ñvoz del puebloò. 

 

De totales: Se emplea cuando un personaje quiere dar una noticia o busca 

responder a una que ya se ha producido. En él encontramos una entradilla y un 

desenlace, pero el nudo del reportaje está formado por una serie de blancos o 

planos recurso. 

 

De interés educativo o didáctico: En esta variedad se enseña al espectador 

cómo funciona algo: un servicio, un instrumento, una profesión, etc. También se 

utiliza para explicar el origen de un asunto o las innovaciones científicas y 

tecnológicas. 

 

Cronológico: Se caracteriza por tener todos los antecedentes, orígenes o 

posibles consecuencias de algún determinado tema, pero siguiendo un relato 

totalmente cronológico. 

Reportaje-informe: Es más propio de la prensa escrita pero también se puede ver 

una que otra vez en televisión, sobre todo en programas informativos no diarios, 

donde está  permitido abordar un tema con todo tipo de datos, detalles, opiniones, 

descripciones, etc. La mayoría de estos reportajes introducen un tema por medio 

de una persona ñhumaniz§ndoloò, yendo del caso particular al general y 

amenizando así un video que podría resultar pesado y abrumador por la cantidad 

de elementos que debe contener. 

 

Bibliográfico o perfil: Se trata de una variedad de reportaje que se ciñe a una 

sola persona o personalidad. La mayoría de las veces consta de la entrevista a 

ese protagonista, cuyos totales irán salpicando el video junto a las opiniones de 

terceras personas sobre él. Suelen realizarse cuando un hecho noticioso provoca 

el interés del público por un personaje, lo más habitual es que el reportaje 

comience con esa noticia que lo ha motivado para después iniciar un relato 

cronológico de su vida. 
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De investigación: Si bien todo reportaje debe tener un componente de 

investigación, se trata de aquellos trabajos, fruto de la iniciativa del propio equipo 

de periodistas, que buscan abordar y sacar a la luz una realidad de interés público 

que alguien desea que se mantenga oculta o nadie se ha molestado en 

descubrirla.  

 

Según Bandrés et al (2002) estas son las variedades más habituales de este 

género en televisión, pero hay que tener en cuenta que incluso un mismo reportaje 

puede encuadrarse en dos o tres de estas categorías simultáneamente. 

 

7.3 Fases de realización del reportaje 

 

7.3.1 Según Mariano Cebrián 

 

En cuanto al orden y tratamiento de la información en el reportaje Cebrián (2011) 

establece tres fases: preparación, realización y edición y montaje. 

 

7.3.1.1 Preparación 

 

En esta primera fase Cebrián (2011, p.170) afirma que ñla base del ®xito de todo 

reportaje se encuentra en su preparaci·n.ò ya que nuestro reportaje en sí es una 

muestra de lo que ocurre en la actualidad, pero que ha venido surgiendo desde ya 

40 a¶os: ñla primera cuesti·n que se plantea es la selecci·n del tema, estudio y 

enfoque que se va a dar al reportajeò (Cebri§n 2011, p.170).  

 

Cebrián (2011) sugiere la revisión y evaluación de los datos reunidos en conjunto 

con un análisis de las diferentes perspectivas que conforman el tema, optar por 

una de ellas y comprobar que los elementos seleccionados ñse adecuen al 

enfoque y demás criterios informativos generales para la valoración y selección de 

los datosò (Cebri§n, 2011, p.170). 
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De acuerdo al autor, en esta fase destacan dos elementos principalmente: la 

documentación y la planificación. 

 

Referente al primero, el autor afirma que la documentaci·n ñaporta todo tipo de 

datos sobre los hechos, programas o reportajes emitidos con anterioridad, 

biografía de las personas y, en suma, un conocimiento hondo sobre lo ocurrido y 

demás circunstancias de interés para recogerlas o tenerlas en cuenta a la hora de 

elaborar el reportajeò (Cebri§n, 2011, p.170). En el caso de nuestro Seminario de 

Investigación, resultará un reportaje donde la documentación es fundamental, ya 

que los datos bibliográficos que existen del Valle del Huasco no se encuentran 

actualizados, sumados a la carencia de ellos, por lo que fuentes como fotografías, 

diarios, entrevistas, reportajes sobre la misma temática, etc. nos otorgan un 

aporte, que alimenta la falta bibliográfica del tema.  

 

7.3.1.2Realización 

 

De acuerdo a Cebrián (2011, p.171) es la etapa en la cual se desarrollan las 

concepciones ideales en imagen y material sonoro definido.  

 

En cuanto al contenido informativo es necesario tener un correcto conocimiento 

del tema investigado y el dominio acabado de todas las aristas que comprenda: 

ñse necesita un conocimiento y dominio del tema que se aborda. (é) Este dominio 

permite optar por el punto de mayor interés informativo en cada momento del 

desarrollo de los hechosò (Cebri§n, 2011, p.171). 

 

En el caso de nuestro material audiovisual, el reportaje presenta a los habitantes 

de Huasco en su rol de participantes del movimiento ambiental del puerto, como 

también dentro de su vida cotidiana afectada por la contaminación. Ellos se 

muestran como fuente esencial de información pero también en su rol 

humanizador de lo que los afecta: ñel reportaje se carga de fuerza por la presencia 

de los protagonistas. Se integran mediante entrevistas o encuestas en las que 
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aparecen con el poder informativo de protagonistas y testigos, pero no como un 

subterfugio de narración verbal de hechos en sustitución de imágenes y sonidos. 

Se inyecta de este modo la intensidad y el calor humano que dan otra dimensión 

al reportaje, le humanizanò (Cebri§n, 2011, p.171). 

 

7.3.1.3Edición y Montaje 

 

En el proceso de montaje y edición se deben seleccionar principalmente sonidos, 

tomas e imágenes, decidiendo por cuales mejor se adecuen a la narración que se 

quiere mostrar: ñes la fase que se desarrolla en el estudio. Una vez obtenidos los 

sonidos e imágenes de la realidad se examinan y se comprueba su validez, se 

comparan unas tomas con otras y se elige la que mejor encaje en la narraci·nò 

(Cebrián, 2011, p.175). 

 

Utilizar adecuadamente las imágenes otorgará al reportaje un estilo armonioso y 

un ritmo que fomente la expresividad del lenguaje. ñel montaje de im§genes es el 

que da la cadencia rítmica del reportaje, el que genera la máxima fuerza 

expresiva. Las imágenes por si solas, aisladas, ofrecen una expresividad muy 

pobre, vaga y a veces nula por su incomprensividadò (Cebrián, 2011, p.176). En 

este mismo sentido, Cebrián (2011) plantea que este correcto montaje de 

imágenes son las que organizan la narración que se presenta en el reportaje, pues 

al intercalarse unas con otras consiguen una total integridad: ñunidas unas 

imágenes a otras, alcanzan su expresividad, se apoyan, se dan sentido, crean 

nuevas situaciones destacan ideas y organizan una narración. Las imágenes 

ensambladas por el montaje adquieren su plenitud, se revalorizanò (Cebri§n, 2011, 

p.176). 
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7.3.2 Según Elena Bandrés et al. 

 

Por su parte, Bandrés et al. (2002) establece que el reportaje en su proceso de 

elaboración, a pesar de existir miles de técnicas posibles para realizarlo, todas 

convergen alrededor de un proceso que consta de tres partes: preproducción, 

producción y posproducción. Además, los autores añaden que estas fases 

corresponden a tres preguntas claves: ¿Qué quiero?, ¿qué tengo?, ¿qué hago?, 

respectivamente.  

 

7.3.2.1 Preproducción 

 

Es aquí donde nacen las ideas, se toman las decisiones y se efectúan los 

preparativos para grabar. En esta fase escogemos el tema, conformamos el 

equipo de trabajo, el material necesario y los horarios de grabación. Es por esto 

que es tan importante zanjar correctamente lo que queremos en los primeros 

pasos del reportaje, ya que ñnos estamos jugando que nuestra gran obra se 

convierta en una entidad coherenteò (Bandrés et al., 2002, p. 163). 

 

En esta primera fase respondemos qué queremos hacer, es por eso que tenemos 

la necesidad de realizar una buena investigación y que estará lista, como lo señala 

Ubeda (1992), citado por Bandr®s et al. (2002) ñcuando el reportero sabe 

exactamente qué quiere decir y ha reunido los elementos necesarios para 

explicarlo: personajes, testigos, permisoséò. Adem§s el reportero debe estar 

seguro que el material que obtiene durante la producción le permitirá construir la 

historia. Es decir, ñencontrar§ una premisa que le sirva de gancho o <<percha>>, 

elementos para explicar la historia de los personajes y un conflicto o 

confrontaci·nò (Bandrés et al., 2002, p. 164).  
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Los mismos autores (2002) señalan que durante la preproducción existen 

principios básicos que debemos seguir, los cuales son: 

 

La preparación es clave para conseguir un reportaje bien realizado, coherente y 

atractivo. Antes de iniciar el rodaje debemos saber el mensaje que deseamos 

transmitir a través de este medio. El método de trabajo más común es que el 

periodista presente temas, luego viene la selección y elección de enfoque que 

tendrá el reportaje. 

 

En la realización, es necesario estar consciente de que plasmaremos nuestra 

visión específica, o en el caso de este Seminario, la perspectiva de sus 

protagonistas, por lo que ñmediante el reportaje obligaremos a la audiencia a ver el 

tema que hemos tratado a través de nuestra propia visión. Así que debemos evitar 

los juicios opiniones para que sea el público quien escuche la información, la 

asimile y obtenga sus propias conclusionesò (Bandr®s et al., 2002, p. 165). De esta 

forma, es preciso que en esta fase se elabore una correcta planificación de los 

acontecimientos y del producto audiovisual. ñSi no existe planificación, tampoco 

habr§ reportajeò (Bandrés et al., 2002, p. 165). 

 

Tambi®n es preciso tener en consideraci·n que el reportaje audiovisual ñal igual 

que una obra dramática, debe mostrar una evolución, un cambio, un desarrollo. Si 

no lo hace parecer§ algo est§tico, sin vida ni objeto algunoò. (Bandr®s et al., 2002, 

p. 165). Sin embargo, el planteamiento, nudo o desarrollo de la trama y  desenlace 

del reportaje audiovisual, solo tendrá si, en esta fase, previamente realizamos una 

minuciosa documentación del tema y una adecuada coordinación del personal con 

los medios disponibles (Bandrés et al., 2002). 

 

Antes de la grabación y como se detalla en nuestra carta Gantt, corresponde 

realizar un listado de personas que son relevantes para incluir en el trabajo 

audiovisual, de acuerdo a su participación en los movimientos sociales o afectados 

por contaminaci·n en este caso en particular: ñantes de preparar la grabaci·n, 
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hagamos una lista de posibles participantes, anotando los que pueden ser 

prioritariosò (Bandr®s et al., 2002, p.167). Por ello al relacionarse con las personas 

que otorgaran los testimonios y que se conviertan en los posibles entrevistados, se 

debe actuar con cautela, conocer sus puntos de vista sobre el periodo antes que el 

nuestro y facilitar un ambiente de cordialidad, intimidad y confianza: ñal hablar con 

posibles protagonistas, si nos preguntan nuestras ideas, intentemos dar la vuelta a 

la conversación para conocer las que tienen ellos. Debemos seguir su ritmo, ya 

que de lo contrario perjudicaremos la confianza y la espontaneidadò (Bandr®s et 

al., 2002, p.168). 

 

Una parte importante de los entrevistados de nuestro reportaje fueron gracias al 

trabajo en conjunto con los participantes que fueron contactados desde un 

principio, por lo cual la contrastación de visiones sobre las empresas 

contaminantes y movimientos sociales de Huasco retratado no resultó un 

obstáculo y dicha contrastación nos resultó fundamental para la confección 

audiovisual del reportaje: hay que trabajar con ñred de seguridadò: pidamos al 

entrevistado que nos presente a otros personajes que consideremos importantes 

para el reportaje(é) igualmente, es necesario solicitar la opini·n personal de cada 

uno de los entrevistados sobre los demás para poder contrastarlasò (Bandr®s et 

al., 2002, p.168). 

 

 

7.3.2.2 Producción 

 

El trabajo en equipo es fundamental en la realizaci·n audiovisual, ya que ñla visi·n 

del periodista la pueden y debe complementar el cámara y el realizador (é) con 

sus propios criterios sobre la historia que van a realizar juntos (é) la naturaleza y 

los requerimientos de la producción de cualquier obra audiovisual hacen 

esenciales el trabajo en equipoò (Bandr®s et al., 2002, p. 170). En la fase de 

producción existe una clave para que el reportaje sea o no un éxito: ñla realizaci·n 

de los totalesò (Bandrés et al, 2002, p.170). 
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Para esta fase del reportaje Bandrés et al. (2002) también señala que existen 

principios básicos que debemos seguir, los cuales son: 

La entrevistas son un elemento vital para el éxito de un reportaje, pues gracias a 

ellas podemos construir en este caso la historia de las personas que habitan el 

Valle del Huasco con la permanente contaminación provocada por las grandes 

empresas, por lo cual se debe cautelar la realización de esta tarea durante la 

producci·n, ya que seg¼n Bandr®s et. al., (2002) ñun elemento vital para el ®xito 

de un reportaje son las entrevistas, la realización y posterior selección de los 

totales. (é) hay que cuidar con especial esmero este apartado de nuestro trabajo 

que se enmarca dentro del proceso de producción (Bandrés et al., 2002, p.170). 

Cabe destacar que Bandr®s et al. (2002) define totales como ñdeclaraciones 

escogidas de las entrevistas realizadas para el reportajeò.  

 

Según lo anterior y por medio de la investigación y contacto personal previo, 

conseguiremos saber lo que cada entrevistado nos puede aportar al trabajo 

audiovisual y a través de esto, descubrir las adecuadas locaciones para cada una 

de las entrevistas (Bandrés et al., 2002). 

 

En el proceso de las entrevistas debemos enseñar a los entrevistados cómo 

deben incluir en sus respuestas la informaci·n que se da en las preguntas. ñEs 

nuestra obligación escuchar el comienzo de cada contestación para asegurarnos 

que ésta se explica por sí sola sin que se tenga que o²r nuestra preguntaò 

(Bandrés et al., 2002, p. 171). Además es preciso mantener atención a la 

entrevista y reaccionar mediante gestos faciales, pero nunca de forma verbal, 

mientras el entrevistado está hablando. También se debe estar preparado ante 

cualquier silencio o est²mulo que pueda presentar el entrevistado, adem§s ñsi 

algún total resultó deslavazado o demasiado largo en la primera versión, no 

debemos dudar en repetirlo. Y tampoco hay que dudar de quedarse en silencio si 

tenemos la sensación de que el entrevistado está a punto de decir algo más. El 

silencio expectante es el más poderoso estímulo que puede ejercer un 

entrevistador para que se profundiceò (Bandr®s et al., 2002, p.171). 
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Es bueno guiarse por una pauta al momento de entrevistar, pero en la edición del 

trabajo audiovisual se puede volver a reorganizar por si algo result· diferente: ñal 

realizar los totales no debemos preocuparnos por el orden de la entrevista, ya que  

después tendremos que organizarla para la ediciónò (Bandr®s et al., 2002, p.172). 

 

En el reportaje el orden es esencial, ya que influye directamente en el resultado 

final del reportaje. En esta fase, al igual que en la preproducci·n ñes bueno 

verificar nuestro pre-guion, plan de rodaje y lista de entrevistas para confirmar que 

no se nos ha olvidado nada importanteò (Bandr®s et al., 2002, p.173). 

 

 

7.3.2.3 Postproducción 

 

Bandr®s (2002) cita a Ubeda (1992) quien aconseja que ñuna vez acabado el 

rodaje, la historia está en el material. Todo lo que el periodista sabe pero no ha 

quedado reflejado en el material rodado es como si no existiera: no formará parte 

de la historiaò. En esta fase se trabaja para la fabricaci·n de una historia, que 

evolucionará hasta obtener una forma definitiva que llegará e emitirse.  

 

La postproducción es donde todo el trabajo realizado se transforma en el reportaje 

audiovisual, ñes la fase en la que el material grabado se convierte en el producto 

que la audiencia ve en la pantalla (é).El reportaje nació en la redacción, en la 

mente del periodista, y ahora pr§cticamente vuelve a nacer en la sala de edici·nò 

(Bandrés et al., 2002, p.174). 

 

Esta fase además consiste en una síntesis final de todo el trabajo realizado en las 

dos fases anteriores, en la que no se debe descuidar la capacidad de selección, 

puesto que muchas veces el material que se tiene para trabajar es demasiado 

amplio que puede escaparse de nuestro control al momento de la edici·n final: ña 

veces se graba tal cantidad de material, se reúnen tantos datos y personajes que 
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se pierde la capacidad de selección necesaria para que el reportaje no se nos 

vaya de las manosò (Bandr®s et al., 2002, p.174). 

 

Adem§s otro gran componente de esta fase es el orden, ya que ñahora es cuando 

debemos ordenar de forma convincente todo el material que hemos recopilado en 

las dos fases previas. Y tampoco podemos olvidar que llega también el momento 

de redactar el guion definitivo del reportajeò (Bandr®s et al., 2002, p.174). En 

cuanto a la edición Bandrés et al. (2002) preside que es un ejercicio narrativo que 

se escapa del corsé de las normas, por lo que solo debemos apelar a los consejos 

que nos otorga la experiencia. 

 

Al igual que en las dos fases anteriores, Bandrés et al. (2002) identifica principios 

básicos para la postproducción, los cuales son: 

 

En primera instancia es clave el visionado y el minutado, puesto que ñson las 

primeras etapas de la fase de posproducción. Al ver las imágenes grabadas, un 

buen ejercicio consiste en tomar nota de todas las ideas e impresiones que se nos 

ocurranò (Bandr®s et al., 2002, p.175).  

 

De la misma forma que es necesario seleccionar adecuadamente las imágenes 

que se incluirán, debemos determinar sobre cómo estructuraremos el reportaje, 

esto quiere decir, establecer el tiempo que se cuenta, la audiencia objetivo del 

reportaje, que temas se tratarán en inicio y final del reportaje, entre otros. Tras 

esto, podremos plantearnos: ñàcon cu§nto tiempo contamos? àC·mo se va a 

estructurar el reportaje en función del tiempo? ¿Qué información básica se ha de 

proporcionar a la audiencia para que el reportaje resulte coherente e inteligible? 

¿Obtendremos alguna ventaja dramática interrumpiendo el progreso natural de la 

historia y alterando el tiempo cronológico de la misma? ¿Qué contaremos al 

principio y al final? àC·mo podemos mostrar el desarrollo de la historia?ò (Bandr®s 

et al., 2002, p.175). 
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El documento oficial es el guion definitivo, ya que gracias a éste, podemos retratar 

fielmente lo que queremos mostrar en la pantalla. Para esto: ñEs vital tener bien 

definido el tema. Si dominamos la historia y tenemos claros los aspectos que nos 

interesan, evitaremos las expresiones ambiguasò (Bandr®s et al., 2002, p.176). 

 

Finalmente Bandrés et al. (2002) señalan que la última tarea antes de la emisión s 

el montaje del v²deo, la edici·n del reportaje. ñEn este proceso, el periodista tiene 

el deber de ayudar con su opinión al realizador y al montador. A la edición hay que 

acudir con el minutado escrupulosamente exacto de las imágenes y de los totalesò 

(Bandrés et al., 2002, p.176). 

 

Al terminar este proceso es necesario ver el reportaje, una vez montado, tal como 

lo hará la audiencia, libre de conceptos y conocimientos previos. Si el trabajo 

audiovisual no resulta como esperábamos, debemos cuestionarnos: ¿dónde 

resulta pesado? ¿Es largo? ¿Se entiende el relato? ¿Qué falta?, etc. Eso nos 

ayudará a finalizar de mejor manera nuestro material audiovisual y plasmar tal 

como queremos la trama del reportaje.  

 

 

7.4 Guion 

 

La escritura del guion resulta una de las partes más complejas a la hora de 

realizar un trabajo audiovisual, junto a la edición. Para León (2009), la escritura del 

guion es de las partes más difíciles, ya que se trata de plasmar por escrito cómo 

suponemos que será el resultado final, lo que normalmente resulta difícil detallar. 

Este autor agrega que si bien hay algunos directores que optan por trabajar sin un 

guion previo, es preferible utilizarlo, ya que gracias a este documento podemos 

perfilar el contenido y así, planificar mejor la producción. Sobre la elaboración de 

un guion, León (2009) recomienda que se deba seleccionar únicamente aquellos 

elementos que encajen bien en el hilo conductor. Cualquier asunto presenta 

variantes o ramificaciones que pueden dificultar el entendimiento de la historia. 
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La dificultad inicial de elaborar un guion se complica aún más cuando se opta por 

omitir la voz en off, como es el caso de nuestro reportaje. Al prescindir de este 

recurso, se deben conjugar todos los elementos audiovisuales y de edición para 

lograr contar una historia que la audiencia pueda entender sin dificultad. Si bien la 

voz en off es un recurso utilizado en gran parte de los reportajes de televisión, 

optamos por omitirla para resaltar a sus protagonistas. ñRealizar un reportaje sin 

off implica mayor trabajo y esfuerzo, tanto en el rodaje como en el visionado: sin el 

hilo narrativo que supone la clásica narración de la historia, se necesita, para 

armar la estructura de la narración, el desarrollo meticuloso de otros elementos 

audiovisuales como la m¼sica o los sonidos, que permitan hilvanar la historiaò 

(Artero, 2004, p.139). Pero esta mayor carga de trabajo se compensa con 

presentar un reportaje donde son sus propios protagonistas quienes hablen sobre 

sus tierras, sus luchas, sus miedos, sus reclamos, su historia, sus proyecciones; 

en fin, su vida. 

 

Según  León (2009) la estructura más frecuente de estructurar un relato, es la que 

lo divide en principio, medio y final, que corresponderían a presentación, donde se 

adelanta lo que se contará; desarrollo, donde se cuenta; y conclusión, donde se 

resumen algunas ideas ya contadas. 

 

Sobre cómo organizar el contenido, los autores resaltan la idea de presentar un 

buen comienzo que logre interesar al espectador, como también, que la historia 

avance, de forma de no aburrir a la audiencia. Al respecto, León (2009, p. 92) 

se¶ala que ñla presentación es indispensable para proporcionar al público las 

coordenadas que le permitan situarse, con relación al tema y el estilo del 

documental. Los primeros minutos son fundamentales para despertar el interés del 

espectadorò. Por su parte, Escudero (2000) señala que avanzar es una regla de 

oro visible en cualquier buen documental, incluso en alguno malo, donde si el 

sentido de avance está presente, es posible que no descubramos lo malo que es 

hasta el final, lo que en cierto modo es un éxito.  
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Si bien es necesario preocuparse de un gran comienzo, también lo es dejar algo 

importante para la segunda parte e irlo anunciando indirectamente, la segunda 

parte no puede ser más de lo mismo, se deben plantear nuevos paradigmas 

(Escudero, 2000). Sobre c·mo finalizar, Le·n  (2009, p. 92) sostiene que ñla 

conclusión también es necesaria, para no dejar la sensación de que todo el 

camino recorrido ha sido en vano; es decir, sin que se produzca una aportación 

clara en relación con el asunto tratadoò. 

 

La idea inicial de un guion puede surgir de diversas formas, ya sea por la idea 

original de un autor o también, una adaptación, que es realizada a partir de un 

formato ya probado. 

 

Este  conjunto de ideas que se construyen a partir de un guion literario y un guion 

técnico. El primero pasa por un proceso creativo, base de la historia a contar que 

incluye la acción y diálogos a desarrollarse, mientras que el segundo queda en 

manos de técnicos y es la parte obligada del trabajo a realizarse. En resumen el 

guion es la consolidación de estos dos elementos. 

 

 

7.4.1 Guion Literario 

 

Su objetivo es visualizar el documental, tratando de mostrar lo que el espectador 

verá como resultado final. Durante su escritura, es momento de regular el flujo 

narrativo, dosificando la información para que el programa resulte comprensible e 

interesante. Es importante la escritura de este guion, ya que sirve para que ñtodos 

los miembros del equipo tengan una idea clara del objetivo final y puedan 

coordinar su trabajo de forma m§s eficazò (Le·n, 2009, p.100).  

 

Otro aspecto esencial en esta etapa es el reconocer que el guion es la columna 

vertebral de la realización que se quiere llevar a cabo y a partir de este principio es 

que también se desglosa la prioridad de la imagen sobre cualquier texto, ya que el 
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relato de la película es por sobre todo visual y bajo cualquier caso, un buen 

guionista siempre reconocerá las posibilidades de la imagen para comunicar, por 

ende es que escribe historias para que sean vistas de manera narrativa y estética, 

en torno a lo señalado Bienvenido León Indica  que es importante que, en la 

medida de lo posible, la historia la cuenten las propias imágenes, ya que una 

historia contada en palabras y cubierta después con imágenes tendrá una lógica 

de narración verbal en lugar de audiovisual, con lo que estaremos 

desaprovechando las potencialidades del medio. 

Fernández y Martínez (1999) consideran que previo a la realización del guion 

literario es primordial la decisión que se tome de acuerdo a: 

 

Tabla n° 8 (Fernández, Martínez, 1999, p.219) 

 

En programas de tipo biográfico, documentales o reportajes, como es el producto 

de nuestro seminario, donde el peso narrativo recae sobre las respuestas de los 

personajes entrevistados, León (2009) recomienda grabar primero las entrevistas 

y una vez seleccionadas las respuestas a incluir, escribir el guion para el resto de 

la producción. 

 

Según Fernández y Martínez (1999) al comenzar el guion literario se organiza de 

manera tal que permite el orden y estructura de las escenas, pudiendo ser 

intercambiadas o también incluyendo otras nuevas. En esta etapa se procura 

QUÉ Se contará. El tema que se abordará y la idea o ideas que sobre este 

argumento queremos plasmar en el filme o programa. Es imprescindible 

tener muy en claro lo que se quiere decir. 

QUIÉNES Serán los personajes. Los protagonistas, los secundarios y la forma en que 

serán definidos dramáticamente. Sus características físicas y psicológicas. 

CÓMO Se tratará el filme. Qué géneros utilizaremos. De qué manera contaremos 

la historia teniendo en cuenta todos los elementos que intervienen en el 

lenguaje cinematográfico. 

CUÁNDO En qué época se desarrolla la historia. Podemos contar una historia en el 

tiempo actual o bien en el futuro o en el pasado. 
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analizar de manera adecuada el tratamiento que une de manera pertinente el 

funcionamiento de la historia, su fluidez y coherencia interna, además de la 

precisión de su información. Un buen guion literario permitirá ahorrar tiempo y 

recursos a la hora de rodar y editar, pues se ha previsualizado el producto final. 

 

En relación a lo afirmado por Barroso (1994), existen 2 tipos de guion, el literario y 

el técnico. Para la realización del guion literario, el autor sugiere su confección en 

2 columnas, las cuales detallen el video y el audio, comprendiendo el significado 

de audio como todo sonido que acompañe a la imagen. Al graficar el guion 

literario, este se vería de la siguiente forma (Tabla n° 9) 

 

Fuente: Barroso (1994) 

 

En relación a los cambios que pueden sufrir tanto guion técnico como literario, 

Escudero (2000)  afirma que no importa cuántas alteraciones puedan producirse 

después, porque tener algo siempre es mejor, pues desde ese punto de partida 

todo en adelante puede ser mejoras.  

 

 

 

 

 

Guion Literario 

Título: 

Realizador: 

Guionista: 

Asesores 

Video Audio 
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7.4.2 Guion Técnico 

 

El guion técnico es el resultado de la suma de la información contenida en el guion 

literario y lo recabado en las localizaciones. Su objetivo es planificar cuáles serán 

las imágenes que se registrarán posteriormente. El realizador debe decidir cuál 

será la posición de la cámara, el ángulo y encuadre óptimos, así como el posible 

movimiento.  

 

 Al graficar el guion técnico, se vería de la siguiente forma: 

 

Guion Técnico  

 

Nº de Plano Video Audio Tiempo Plano Tiempo Total 

Tabla n° 10 

 

 

7.5 Ética 

 

En todo trabajo periodístico se debe cumplir con las normas legales que tiene el 

país en relación al ejercicio de la profesión, en el caso de Chile está regulado a 

través de la Ley Sobre libertades de opinión e información y ejercicio del 

periodismo. Pero junto a este marco legal, en nuestro país las y los periodistas 

deben regirse por el Tribunal de Ética y Disciplina del Colegio de Periodistas y 

también, por el Consejo de Ética de los Medios de Comunicación. La primera 

norma del Código de ética del Colegio de Periodistas de Chile establece:  

 

ñLos periodistas est§n al servicio de la verdad, los principios 
democráticos y los derechos humanos. En su quehacer profesional, 
el periodista se regirá por el principio de la veracidad, entendida 
como una información responsable de los hechos. El ejercicio del 
periodismo no propiciará ni dará cabida a discriminaciones 
ideológicas, religiosas, de clase, raza, sexo, discapacidad, ni de 
ningún otro tipo, que lleven a la ofensa o menoscabo de personas 
naturales o jur²dicas.ò 
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Mario Urzúa (2005) señala que la misión del periodista es cumplir con el deber de 

informar para que la sociedad pueda satisfacer plenamente el derecho a la 

información. Evidentemente, la información entregada debe ser veraz.  

 

La veracidad de la información no puede verse solapada por la libertades que 

entrega el reportaje, si bien se puede variar a la hora de construir un guion, elegir 

las imágenes, presentar los relatos y la construcción del reportaje en general, se 

debe estar atenta a que esto no signifique ni la más mínima distorsión de la 

realidad. 

 

Otro punto importante a la hora de informar con claridad, lo establece la séptima 

norma del C·digo de £tica del Colegio de periodistas que establece ñEl periodista 

deberá establecer siempre una distinción clara entre los hechos, las opiniones y 

las interpretaciones, evitando toda confusi·n o distorsi·n deliberada de ellosò.  

 

En el reportaje producto de nuestro Seminario de Investigación los relatos de los 

entrevistados son las interpretaciones y opiniones que ellos tienen como 

habitantes y protagonistas del conflicto existente en el Puerto de Huasco. Debido a 

nuestro tipo de estudio, la fenomenología, que se centra en los significados de 

mundo que cada persona hace debido a su experiencia de vida, no contrastamos 

con documentos oficiales, sino que con los propios relatos de las personas 

mencionadas. Por ejemplo, en nuestro seminario se habló mucho sobre el rol que 

cumple la municipalidad de Huasco frente a la problemática ambiental, para 

contrastar esto, entrevistamos a Rodrigo Loyola, alcalde de Huasco, quien a 

través de su experiencia, nos entregó su visión sobre el trabajo del municipio y el 

conflicto. Así como también contrastamos el relato de un trabajador de C.A.P con 

la de personas ligadas al movimiento S.O.S Huasco, quienes luchan por el cierre 

de la empresa. 

 

La narración debe ser reflejo de los sucesos, Cebrian (2011, p. 149) destaca este 

aspecto ®tico, explicando que ñse trata de una narraci·n que tiene los l²mites del 
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sometimiento a los hechos de la realidad; no puede crear situaciones de ficción, ni 

de suspense o dram§ticasò. Muchas veces al investigar, los periodistas pueden 

darse cuenta que los testimonios de las personas no coinciden con lo que ellos 

pesaban que dirían, pese a esto, es importante no insistir ni forzar la respuesta 

esperada, pues se estaría influenciando y manipulando la información obtenida en 

función de lo planificado por el periodista. 

 

Para evitar documentar hechos o formas de vida sobreactuados o fingidos, es 

importante lograr un ambiente donde los protagonistas actúen con naturalidad 

para obtener un material auténtico. Sobre esto, Bandrés et al., (2011, p.166) 

advierte: 

 

ñLa mayoría de las personas se transforman cuando  se ponen 
delante de unos focos y de una cámara y por eso es necesario que 
reflejen su comportamiento diario en su ambiente habitual, para que 
estén lo menos afectados posibles ante el objetivo. A veces hay que 
tener cuidado porque pierden naturalidad, se les ve sobreactuadosò. 

 

En otros casos, nadie ha escuchado con interés lo que algunas personas tienen 

que decir, por eso al ver que tienen la atención de los periodistas que lo oyen con 

interés, puede que se abran más a contar y comunicar lo que nos interesa. 

 

Otra consideración importante al grabar un reportaje es el cuidado con las 

personas entrevistadas, pues muchas veces nos pueden estar entregando un 

testimonio de asuntos delicados que pueda afectarlos emocionalmente. Siempre, 

se deberá priorizar el bienestar físico y emocional de las personas. Al respecto, 

Bandrés et al., (2011) comenta que en cualquiera de estos casos, debemos 

actuar con sentido de la responsabilidad y tratar con cuidado las vidas en las que 

penetramos porque los periodistas nos vemos muchas veces enfrentados a 

dilemas morales en los que el mayor provecho para el reportaje tendrá que ser 

sopesado frente a la obligación que se tenga hacia un individuo. 
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IV. Resultados de la investigación 

 

Capítulo 6. Huasco desde sus habitantes 

 

8.1 Movimiento Ambiental de Huasco 

 

Actualmente en el Valle del Huasco hay una variedad de movimientos sociales en 

cada zona en particular, principalmente Alto del Carmen, Vallenar, Freirina y 

Huasco. La característica común es su enfoque ambiental y no es de extrañarse 

que así sea, ya que existe una preocupación generalizada por el deterioro 

ambiental y la disminución del río. Las distintas asociaciones existentes se han 

agrupado en el Movimiento Socioambiental del Valle del Huasco, compuesto por: 

Brigada S.O.S Huasco, Freirina consciente, Colectivo El Pimiento (Vallenar), 

Asamblea por el Agua Guasco Alto y Huascoaltinos. 

 

Estas agrupaciones están conformadas por habitantes del Valle que en conjunto 

buscan mejoras en su calidad de vida, ya que sienten que su entorno ha sido 

destruido y contaminado por grandes empresas termoeléctricas y mineras. 

Actualmente las demandas en conjunto de este movimiento es la revocación 

inmediata de la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) de los proyectos 

Pascua Lama, Punta Alcalde y Agrosuper. Así lo han dado a conocer en múltiples 

plataformas. (Comunicado asambleas y organizaciones del valle del Huasco, 

2014) 

 

Defenderemos nuestro territorio y nuestro derecho a la vida, exigiendo 
el cierre definitivo  y la revocación de las RCA  de los proyectos Pascua 
Lama, Agrosuper y Punta Alcalde. De la misma forma estaremos 
atentos a la gran cantidad de proyectos en distinta etapa de evolución 
que amenazan a toda nuestra cuenca. 

 

Sin duda el lugar más afectado es Huasco, donde se forma el movimiento con más 

tiempo en el valle, este es S.O.S Huasco, que lleva alrededor de seis años 
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funcionando. Pilar Triviño (4 de abril 2014), muralista e integrante de La brigada 

S.O.S Huasco nos cuenta sobre el origen del movimiento. Este nace de varias 

instancias que se entrecruzan, primero debido a la indignación de varias madres 

que luego de conocidos los resultados de los exámenes realizados por la 

Universidad de Chile que detectó altos niveles de níquel en orina de niños de 7 y 8 

años que procedería del petcoke usado por la Central Termoeléctrica Guacolda, 

se organizan para denunciar este hecho y exigirle al Ministerio de Salud que se 

hiciera cargo de este tema, a estas madres se suman más vecinos de Huasco 

preocupados por las repercusiones que podrían ocasionar las emisiones de la 

termoeléctrica en la salud de sus familias. Luego, se sumaron olivicultores de la 

zona que también sentían se verían afectado por esta empresa.  

 

Pilar Triviño (2 de febrero de 2015) señala  los objetivos porqué nace este 

movimiento y parte de las características particulares que los diferencian de otro 

tipo de organizaciones: 

 

ñBrigada S.O.S Huasco nace como una forma de generar consciencia, 
de abrir un espacio de discusión con el tema y también de tener una 
identidad totalmente anexa de lo que son las instituciones públicas, 
somos  una agrupación donde tenemos representantes elegidos de 
forma democrática, quienes nos representan en cuanto a declaraciones 
públicas o en algún momento cuando necesitamos tener algún 
representante, nosotros como agrupación de hecho no tenemos un 
organigrama como una agrupación social, con presidente, tesorero, etc. 
o con personalidad jur²dicaò 
 

Para Fernández y Riechman (1995) una de las formas de conocer más sobre un 

movimiento, es identificando a sus activistas en la base fundacional y en este 

caso, el movimiento mantiene los mimos principios de quienes impulsaron la 

creación de la brigada. Otra característica importante de los movimientos sociales, 

es que mantengan cierta temporalidad en el tiempo, así se puede distinguir un 

movimiento de un simple estallido social esporádico. La brigada S.O.S Huasco 

lleva un poco más de seis años desde su comienzo, tiempo en que aunque a 

pesar de tener temporadas con mayor o menor actividad, se ha mantenido 
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             Marcha por el Agua. Autoría Propia 
                                                  Ilustración 10 

 

 

constante convirtiéndose en un movimiento ambiental reconocido por los 

miembros de la comunidad local y nacional. 

 

Pilar también nos explica cómo este grupo que se fue formando, pronto se dio 

cuenta que no encontrarían solución en las autoridades de ningún ministerio ni 

otras instituciones, por lo que decidieron debían generar actos de toma de 

conciencia en la misma comunidad. ñEl tema ambiental era un tema que desde 

hace seis años más o menos, no se hablaba abiertamente en la comuna, a pesar  

que todos de alguna u otra manera sabían que vivíamos en una ciudad 

contaminadaò(2 de febrero de 2015). En este punto, se reconoce uno de los 

principios fundamentales en la conceptualización teórica de los actuales 

movimientos sociales, pues como lo explica 

extensamente el historiador Gabriel 

Salazar, la ciudadanía de Chile a través de 

los años intentó implementar cambios al 

sistema 3ñdesde adentroò es decir, 

respetando la institucionalidad con sus 

diferentes formas, pero los cambios 

fundamentales no llegaron, por lo que 

ahora existe un gran número de 

movimientos sociales que no confían en las 

instancias políticas clásicas y apuntan a 

aumentar la conciencia en la población, para 

darle fuerza a los distintos movimientos y 

exigir el cumplimiento de sus demandas en 

las calles.  

 

Cuando el grupo se fue organizando, de a poco se fueron llevando a cabo 

iniciativas para sacar a la luz pública que Huasco era una zona contaminada, 

ñpoco a poco se empezaron a generar instancias de toma de consciencia, 

                                            
3
 Revisar cap²tulo 6.2 ñMovimientos sociales en Chileò.  
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peque¶as marchas, cortes de carreteras, rallados, intervenciones p¼blicasò. Sobre 

cómo reaccionó la comunidad, Pilar Triviño (2 de febrero de 2015) explica que fue 

un instante bien complejo ñporque en la comunidad no se habla el tema ambiental, 

porque la gran mayoría tiene a sus familiares trabajando en las mismas empresas 

y porque también una de las medidas que tienen estas empresas es de cortar el 

trabajo de aquél que ose a reclamar en su contra o que tenga a sus familiares 

reclamando en la calleò. Soledad Fuentealba (3 de febrero de 2015), integrante de 

S.O.S Huasco afirma que a pesar del silencio de algunos vecinos, la comunidad sí 

est§ consciente del problema, ñpor lo que podemos darnos cuenta, en realidad la 

gente está consciente de que aquí hay un problema grave de contaminación 

porque los da¶os ya son evidentesò.  

 

En un comunicado oficial publicado en distintas redes sociales, el Movimiento 

Ambiental del Valle del Huasco (2014) culpa a Guacolda y  a CAP minería por 

causar daños irreparables para la salud de su población: 

 

ñLos altos niveles de contaminantes letales provenientes de la 
Termoeléctrica Guacolda y de la Planta de Pellet  de CAP ya han 
generado un daño irreparable en nuestra salud, en nuestro 
medioambiente y en el futuro de nuestros niños. CAP y Guacolda son 
los responsables del aumento de la mortalidad general, las patologías 
cardiovasculares y del aumento de las tasas de cáncer, son ellos 
quienes están mal formando a nuestros hijos, enfermando sus 
pulmones, llenando su sangre de metales pesados y también son ellos 
quienes están contaminando nuestros cultivos matando nuestra 
agricultura y nuestro mar de forma irreversibleò 

 

 

Las razones por las que estos colectivos se movilizan han sido señaladas en 

múltiples declaraciones públicas, incluso en emplazamientos a la Moneda. A 

través de comunicados, el Movimiento Socioambiental del Valle del Huasco (2014) 

ha pedido al resto de las organizaciones a nivel nacional, a solidarizar con su 

lucha:  
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ñEntre someternos o emigrar, elegimos luchar y defender este territorio 
en el cual somos soberanos. Lo defenderemos con la fuerza de la 
razón frente a las fuerzas de la codicia del  interés privado, y para eso 
pedimos a todos los Chilenos y a todos los hombres y mujeres del 
mundo que nos apoyen, que demuestren su solidaridad con esta 
pequeña comunidad que se niega a ser arrasada por la brutal codicia 
del poder econ·micoò. 

 

Sobre quiénes conforman este movimiento, Ximena Fuentealba (2 de septiembre 

de 2014, miembro de S.O.S Huasco afirma que ñtodo quien defiende a Huasco 

forma parte de S.O.Sò.). Esta afirmaci·n refleja la forma en que act¼an los 

miembros de movimientos, donde el participar de charlas, manifestaciones u otras 

actividades, lo hacen parte de este, sin significar una militancia permanente como 

pasa con los partidos políticos. En S.O.S, como en la mayoría de los movimientos, 

no hay una diferenciación específica de roles, sino que hay miembros que van 

encargándose de distintas tareas, ya sea redactar comunicados de prensa, 

muralismo, organización de marchas, realización de charlas, impresión de folletos, 

etc. Al respecto, Juan Carlos Labrín (9 de septiembre de 2014), cantautor y vocero 

de S.O.S comenta que ñaqu² todos hacemos de todo, lo que podamos para 

contribuir a la mejora del medio ambienteò.  

 

La Brigada S.O.S Huasco no participa de instancias formales de trabajo con 

autoridades de gobierno o representantes de las empresas debido a la 

desconfianza que existe sobre los resultados reales que traerían estas instancias. 

Sobre los protocolos de acuerdo en que trabaja el municipio, CAP, Guacolda y 

representantes de la ciudadanía, Soledad Fuentealba (3 de febrero de 2015), 

asegura que solo buscan dilatar el problema hasta que el próximo gobierno deba 

hacerse cargo: 

 

Esos son tongos, nosotros llevamos años con protocolos de acuerdo, 
con mesas de trabajo, con programas de mejoramiento ambiental, les 
cambian el nombre y en el fondo es para dilatar de un gobierno a otro, 
¿Qué va a pasar? Se dilatan los 4 años de gobierno y entonces llega 
otro y empieza todo de nuevo, después 4 años más y llega otro  y 
empieza todo de nuevo, eso es, no se hace nada. 
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Daniel Díaz. Autoría Propia 
Ilustración 11 

 

 

En Huasco también existe otra agrupación con una postura ambientalista, pero de 

tipo más moderada, que se opone a las emisiones de las empresas, pero que 

buscan a través de instancias políticas contribuir a las mejoras en medidas de 

mitigación pues consideran que su cierre afectaría fuertemente a vecinos del valle 

que trabajan en estas empresas. Esta agrupaci·n se llama ñHuasco conscienteò y 

nace de la iniciativa de un ex integrante de S.O.S Huasco, Daniel Díaz, y su 

esposa Alejandra Rojas, asistente social, quienes creen que para poder mejorar la 

situación actual de Huasco, hay que ocupar las instancias políticas que les 

permitan ir introduciendo cambios. 

 

Daniel Díaz (4 de febrero de 2015) quien ha postulado a concejal en dos 

oportunidades, explica que el objetivo de esta agrupación ñtiene que ver con una 

mirada más política, en el sentido de ir proyectando, de ir avanzando y de no 

estancarseò y agrega que su idea es ñgenerar políticas desde las comunas, desde 

las provincias y eso es 

m§s complicadoò. 

Huasco consciente no 

está a favor del cierre 

de las empresas (CAP 

y Guacolda), debido al 

aumento en la 

cesantía que habría en 

las comunas del valle, ya 

que si bien comparten que la mayor parte de la gente que trabaja en estas 

empresas viene de otras ciudades, también hay una parte importante de 

trabajadores locales. ñNosotros no estamos con esa postura, creemos que 

tenemos que tener una altura de mira en ese sentido, creemos que hay mucha 

gente que necesita comer de esas empresas y no porque nosotros estemos en 

contra tenemos que cerrarlasò. Esta agrupaci·n s² participa de mesas de trabajo 

con el municipio y las empresas, pues afirman que se deben aprovechar todas 
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Emplazamiento en la Moneda. Autoría Propia 
Ilustración 12 

 

 

estas instancias, aunque desconfían que vaya a resultar en mejoras concretas 

como sería la disminución de las emisiones y el traslado de las líneas férreas de 

CAP a un lugar que no cruce por medio de la población como es hoy en día. Para 

lograr estos cambios, consideran que la gente debe acercarse a la política.  

 

 

8.1.1 Formas de manifestación 

 

Para difundir las 

demandas del grupo, se 

han realizado múltiples 

actividades en el valle e 

incluso emplazamientos 

en otras ciudades, como 

lo ocurrido el 9 de mayo 

de 2014 en El palacio de 

La Moneda, cuando en 

buses llegaron  alrededor 

de 50 habitantes del valle 

y gente de otras zonas en 

apoyo a la actividad que 

buscó emplazar a la presidenta a que respondiera de qué lado estaba, si de parte 

de los pobladores o de los empresarios, pregunta que había sido manifestada en 

una carta enviada  anteriormente por el movimiento ambiental y que al no obtener 

respuesta se organizó este emplazamiento al cual acuden distintos medios de 

comunicación y es transmitido por los noticieros nacionales. 

 

También se utiliza la forma más clásica de manifestación como las marchas 

alrededor de las calles más céntricas o importantes de las localidades. Una de las 

marchas m§s masivas es la llamada ñMarcha por el agua y la vidaò que se realiza 

cada año y que partió como una forma de oponerse al proyecto Pascua Lama, 
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pero que con el pasar de los años fue sumando el rechazo a otros proyectos que 

amenazan el ambiente en el valle. El año 2014 se realizó en Vallenar y convocó a 

todas las agrupaciones presentes en el Movimiento socioambiental Valle del 

Huasco y se marchó exigiendo la revocación de la RCA de los megaproyectos: 

Punta Alcalde, Agrosuper y Pascua Lama. En las marchas despliegan sus lienzos 

y pancartas con sus consignas.  

 

El uso de acciones más violentas también se ha visto en Huasco, sobre todo en 

rechazo a la aprobación de los organismos ambientales a la construcción de esta 

nueva termoeléctrica. En noviembre de 2014 el Comité de Ministros aprobó el 

RCA a Punta Alcalde, provocando el rechazo automático de quienes se oponen a 

la llegada de más empresas contaminantes. En muestra de este rechazo los 

vecinos opositores iniciaron barricadas en diciembre del mismo año, en el cruce 

de la línea de ferrocarril de CAP y cortes de ruta en el ñBypassò, en el sector de 

Freirina, sector por el que circulan los camiones de Guacolda. A su vez, el 

Movimiento Socioambiental Valle del Huasco (2014),  dio a conocer un 

comunicado público donde exigen respeto y advierten defenderán sus tierras, 

ñProtegemos el territorio que nos pertenece y le pertenecerá a nuestros hijos. 

Unidos y organizados nos defenderemos de la agresión empresarial amparada y 

fomentada por el Estadoò. Para Fernández y Riechman (1995), el uso de estas 

acciones responde a la ineficiencia de las instituciones para dar respuesta 

satisfactoria a las demandas de los colectivos que se movilizan. 

 

Al igual que en otras zonas en conflicto, los vecinos del Valle han decidido colocar 

banderas negras para mostrar el rechazo a la situación que viven, como una forma 

de similar el color del luto, ya que una de la frases de la brigada es ñHuasco se 

muere de cáncerò. Esta medida, aseguran, permite diferenciar al vecino que está 

en contra o a favor de las empresas que están contaminando Huasco y a la vez, 

dar a conocer a quienes visitan Huasco que en esta comuna existe un grave 

conflicto ambiental. Pero, sin duda, una de las principales y más características 

formas que han implementado en Huasco es la realización de murales con 
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              Mural de campaña ñSalvemos Huasco de otra Termoel®ctricaò. 

Ilustración 13 

 

 

motivos ecológicos, de respeto a la naturaleza y rechazo a las empresas 

contaminantes de la zona y otros proyectos que consideran aumentaría el 

desastre ecológico. Al caminar por Huasco es fácil encontrarse con distintos 

murales, pues se ha desarrollado mucho este tipo de arte en la zona y el 

movimiento ambientalista lo ha tomado como una forma pacífica de comunicar su 

postura al resto de la comunidad y a quienes visiten el puerto. Pilar Triviño (4 de 

abril de 2014) es quien lidera estas actividades y considera que es una forma de 

hacer conciencia sobre lo que pasa y también mostrar una alternativa: 

 

Los murales nacen como una de las incitativas que han cruzado como 
una posibilidad de hacer conciencia, la idea del mural es poder 
apropiarse del espacio público. Ha sido siempre su finalidad y nosotros 
también lo utilizamos. Consideramos que es una buena forma de poder 
estar ahí, todos los días, haciendo conciencia, es como el grillo que te 
recuerda todo el día. Pero la idea también es a través del mural delatar, 
de mostrar la realidad que estamos viviendo, pero también poder 
mostrar a través del mismo espacio, la realidad que no podemos ver, 
siempre potencial, del cambio. 
 

Uno de los murales más grandes que realizó la brigada S.O.S Huasco fue en 

mayo de 2013 como parte de la campa¶a ñSalvemos Huasco de otra 

Termoel®ctricaò. 

 


